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BALLESTENA, Aldo Alberto
(LA PAZ)

BLANCO, Héctor Exequiel
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BONATO, René Alcides.
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CANALI, Pablo Andrés
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OLANO, Daniel Horacio
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S U M A R I O

1 - Apertura e Izamiento de Banderas
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2 - Acta
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3 - Asuntos Entrados
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3.1  -  Comunicaciones Oficiales.

3.2  -  Dictámenes de Comisiones.

3.3  -  Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo:

3.3.1 - Por el que se reglamentan las Contrataciones de alta significación económica en los términos del artículo 213º, inc. 1) de la Constitución Provincial. (Expte. 12.152)

3.4  -  Proyectos de los señores Senadores:

3.4.1 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de Interés Legislativo el Encuentro Provincial de Educación Ambiental, 10ª Edición. (Expte. 12.127)
3.4.2 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declaran de Interés Legislativo las Olimpíadas de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 9ª Edición. (Expte. 12.128)
3.4.3 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Ballestena, por el que se declaran de Interés Legislativo las Jornadas Solidarias de la Asociación “Jóvenes y Chicos de la Calle”, en Paraná y La Paz. (Expte. 12.129)
3.4.4 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Bonato, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de C. del Uruguay, de un inmueble destinado a la construcción de un establecimiento educativo para la Escuela Nº 114 “Ocyavio Paoli”. (Expte. 12.130)
3.4.5 - De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Espinoza, por el que se solicita al PE la creación de un Destacamento policial permanente en el Hospital “Gral. Francisco Ramírez”, de San José de Feliciano. (Expte. 12.131)
3.4.6 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Espinoza, por el que se declara de Interés Legislativo, Social y Cultural la celebración del centenario de la Escuela Nº 12 “Profeta de las Pampas”, en paraje Rincón de Mesa, Dto. Basualdo, Dpto. Feliciano. (Expte. 12.132)
3.4.7 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Canali, por el que se declara de Interés Legislativo la conmemoración del 160º aniversario de la fundación de la ciudad de San José. (Expte. 12.133)
3.4.8 - De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Canali, por el que se solicita al PE se garantice un profesional Psicólogo en las Escuelas de la Provincia bajo la modalidad de Internado. (Expte. 12.134)
3.4.9 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el 48º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 4 “Mayor Eduardo Pastor”, en Rosario del Tala. (Expte. 12.135)
3.4.10 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el 50º aniversario del Club de Pesca y Remo del Rosario del Tala. (Expte. 12.136)
3.4.11 -Pedido de Informes, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Ferrari, Kisser y Lora, por el que se solicita al PE informe sobre la recaudación del año 2016 al Fondo de Asistencia Social según Ley Nº 4035. (Expte. 12.137)
3.4.12 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Ferrari, Kisser y Lora, por el que se declara el repudio de este H. Senado a la agresión física que sufriera la Dra. Noelia Trossero en su carácter de Directora del Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante. (Expte. 12.138)
3.4.13 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de Interés Legislativo el 50º aniversario de la Asociación de Padres y Amigos y Adolescentes Aminorados, en Paraná. (Expte. 12.139)
3.4.14 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de Interés Legislativo el reconocimiento público al Dr. Florencio Gilberto Aceñolaza, en Villa Urquiza, por su trayectoria científica y aportes al País. (Expte. 12.140)
3.4.15 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de Interés Legislativo la Jornada de toma de conciencia “Hablemos de autismo y de educación inclusiva en Paraná. (Expte. 12.141)
3.4.16 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo la Maratón de los Charrúas, en Rosario del Tala, con la consigna “10 km solidarios, un alimento, un abrazo”. (Expte. 12.142)
3.4.17 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el 1er. Congreso Provincial de Adicciones, en Maciá. (Expte. 12.143)
3.4.18 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se autoriza al PE a ceder en forma gratuita a la Municipalidad de Gualeguay, una fracción de terreno destinado a fines culturales, recreativos y/o sociales. (Expte. 12.144)
3.4.19 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de Interés Legislativo de la 40ª Edición de la peregrinación a San Pantaleón, en Gualeguay. (Expte. 12.145)
3.4.20 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se solicita al PE la reglamentación de los artículos 23º y 24º de la Ley Nº 8105, que regula la actividad de los Bomberos Voluntarios de la Provincia. (Expte. 12.146)
3.4.21 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo el Open Argentino del Acuífero Guaraní de Ciclismo de Montaña, en Federación. (Expte. 12.147)
3.4.22 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo el Foro Permanente de Conservación y uso Racional de los Ríos, en Concordia. (Expte. 12.148)
3.4.23 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de Interés Legislativo la XIII Jornada Citrícola Regional, en Villa del Rosario, Dpto. Federación. (Expte. 12.149)
3.4.24 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el 1er. Encuentro de Escuelas Agrotécnicas de la Provincia, en Maciá. (Expte. 12.150)
3.4.25 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el reconocimiento público para designar ciudadano ilustre de Villa Urquiza al geólogo Florencio Gilberto Aceñolaza. (Expte. 12.151)
3.4.26 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declaran de Interés Legislativo las Jornadas Interdisciplinarias sobre el Congreso de los Pueblos Libres, en Paraná. (Expte. 12.153)
3.4.27 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de Interés Legislativo la serie de Seminarios Educativos de Capacitación y Formación organizada por Agrupación de Madres con Hijos con Dea. (Expte. 12.154)
3.4.28 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la pavimentación de la calle que une el acceso a Tres Bocas con la Escuela Nº 6 “Justo García”, Departamento Gualeguay. (Expte. 12.155)
3.4.29 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se solicita al Poder Ejecutivo las mejoras y mantenimiento del acceso al Sexto Distrito, Departamento Gualeguay, que une RP Nº 11 con Tres Bocas. (Expte. 12.156)
3.4.30 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de Interés Legislativo el 50º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 3 “Lucecitas”, de Gualeguay. (Expte. 12.157)
3.4.31 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declaran de Interés Legislativo la 73ª Exposición de Reproductores y de la 56ª Muestra Comercial e Industrial, en Gualeguay. (Expte. 12.158)

3.4.32 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de Interés Deportivo, Recreativo y Turístico la 1ª Edición de la Competencia “Desafío Gualeguay”. (Expte. 12.159)
3.4.33 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.287, Sistema Nacional para la gestión Integral del Riesgo y de la Protección Civil. (Expte. 12.160)
3.4.34 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Giano y Torres, por el que se declara el repudio del H. Senado Provincial a las manifestaciones vertidas por el Sr. Presidente de la Nación, con relación a la “mafia de los juicios laborales”. (Expte. 12.161)
3.4.35 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de Interés Legislativo el homenaje al geólogo Florencio Gilberto Aceñolaza, en Villa Urquiza, Dpto. Paraná. (Expte. 12.162)
3.4.36 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Larrarte y Olano, por el que se declara de Interés Cultural y Turístico el 1er. Citro Tour Entre Ríos. (Expte. 12.163)
3.4.37 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Larrarte y Olano, por el que se establece que los embargos de los salarios de trabajadores de la Administración Pública se instrumenten ante oficina administrativa de liquidaciones de sus haberes. (Expte. 12.164)
3.4.38 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se declara de Interés Legislativo la conmemoración del 235º aniversario de la fundación de Nogoyá. (Expte. 12.165)
3.4.39 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que se declara de Interés Deportivo la 5ª fecha del Campeonato Entrerriano de Rural Bike, en San Salvador. (Expte. 12.166)
3.4.40 -De Declaración, del que es autor el señor Senador Canali, por el que se declara de Interés Legislativo el Programa de Gestión Legislativa y Políticas Públicas Municipales. (Expte. 12.167)
3.4.41 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Canali, por el que se declara la inembargabilidad de los bienes inmuebles afectados para el desarrollo de las actividades administrativas propias del objeto social de las mismas. (Expte. 12.168)
3.4.42 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se declara de Interés Legislativo la celebración del 100º aniversario de la Escuela Nº 23 “Dolores Costa de Urquiza”, de Estación Parera. (Expte. 12.169)
3.4.43 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Olano, por el que se solicita al PE se declare zona de desastre agropecuario al Departamento Islas del Ibicuy. (Expte. 12.170)
3.4.44 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional el 139º aniversario de Aldea Valle María. (Expte. 12.171)
3.4.45 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Social y Cultural el XI Festival de Jineteada y Folklore, en Las Cuevas, Dpto. Diamante. (Expte. 12.172)
3.4.46 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional el 131º aniversario de Aldea Grapschental; Dpto. Diamante. (Expte. 12.173)
3.4.47 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional el 131º aniversario de Aldea Salto, Dpto. Diamante. (Expte. 12.174)
3.4.48 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional el 30º aniversario del Puerto Las Cuevas, Dpto. Diamante. (Expte. 12.175)
3.4.49 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional el 139º aniversario de Aldea Spatzenkutter, Dpto. Diamante. (Expte. 12.176)
4 - Asuntos Entrados fuera de lista
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4.1  -  De Declaración, por el que se condenan y repudian las amenazas vertidas por el Director de Juntas de Gobierno de la Provincia, Mauro Díaz Chávez, contra el Coordinador de Juntas de Gobierno del Departamento Gualeguay. (M.E. 12.882)
4.2  -  Pedido de Informes, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, informe sobre la comunicación telefónica en tono amenazante del Director de Juntas de Gobierno Mauro Díaz Chávez, para con el Coordinador de Juntas de Gobierno del Departamento Gualeguay. (M.E. 12.883)
5 - Homenajes
Pág.550

     Al Día de la Bandera de Entre Ríos.

     A José Gervasio Artigas.

     A Manuel Belgrano.

     Al General Juan Domingo Perón en un aniversario más de su fallecimiento.

     Al nacimiento del Partido Unión Cívica Radical y a sus fundadores Alem e Yrigoyen.

     A la Reforma Universitaria del 15 de junio de 1918.

     Al Día Mundial de la Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato a la Vejez.

     Al Día del Empleado Estatal, el 27 de junio.

     Al ex Presidente D. Arturo Humberto Illia, derrocado en un gobierno democrático hace 51 años, un 28 de junio.
6 - Mociones de preferencia y de sobre tablas
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6.1  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se deja sin efecto parcialmente la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 9154 con respecto al inmueble propiedad de Walmart Argentina SRL, ubicado en la ciudad de Paraná. Consideración. Sancionado. (Expte. 20.675)
6.2  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Ley con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se establece como mecanismo institucional para los casos de abuso infantil el mecanismo de Protocolos Interinstitucionales de Actuación. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.724)
6.3  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Encuentro Provincial de Educación Ambiental 10ª Edición. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.127)
6.4  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las Olimpíadas de Ambiente y Desarrollo Sustentable 9ª Edición. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.128)
6.5  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Solidarias de la Asociación “Jóvenes y Chicos de la Calle”, en Paraná y La Paz. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.129)
6.6  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo se disponga la creación de un Destacamento Policial permanente en el Hospital “General Francisco Ramírez”, de la ciudad de San José de Feliciano. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.131)
6.7  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo, Social y Cultural del centenario de la Escuela Nº 12 “Profeta de las Pampas”, en el paraje Rincón de Mesa, Dto. Basualdo, Dpto. Feliciano. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.132)
6.8  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 160º aniversario de la fundación de San José. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.133)
6.9  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se garantice que las Escuelas Secundarias de Entre Ríos-modalidad de internado- cuenten con un psicólogo para asistir a los alumnos. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.134)
6.10  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 48º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 4 “Mayor Eduardo Pastor”, en Rosario del Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.135)
6.11  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 50º aniversario del Club de Pesca y Remo de la ciudad de Rosario del Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.136)
6.12  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de condena y repudio de este H. Senado por la agresión física a la doctora Noelia Trossero en su carácter de Directora del Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.138)
6.13  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 50º aniversario de la Asociación de Padres y Amigos de Niños y Adolescentes Aminorados (APANA). Consideración. Aprobado. (Expte. 12.139)
6.14  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del reconocimiento público al Dr. Florencio Gilberto Aceñolaza, en Villa Urquiza, por su trayectoria científica y aportes al País. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.140)
6.15  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Jornada de toma de conciencia “Hablemos de Autismo y de Educación Inclusiva en Paraná”, organizada por TEA y la Asociación Civil Panaacea. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.141)
6.16  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Maratón de los Charrúas”, en Rosario del Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.142)
6.17  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 1er. Congreso Provincial de Adicciones, en la localidad de Maciá. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.143)
6.18  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 40ª Edición de la tradicional peregrinación a San Pantaleón. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.145)
6.19  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que proceda a reglamentar los Artículos Nos. 23º y 24º de la Ley Nº 8105, que regula la actividad de los Bomberos Voluntarios de la Provincia. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.146)
6.20  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Open Argentino del Acuífero Guaraní de Ciclismo de Montaña, en Federación. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.148)
6.21  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la XIII Jornada Citrícola Regional, en la ciudad de Villa del Rosario. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.149)
6.22  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 1er. Encuentro de Escuelas Agrotécnicas en la Provincia, en la EEAT Nº 51 “Gobernador Maciá”, de Maciá. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.150)
6.23  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del reconocimiento público al geólogo Dr. Florencio Gilberto Aceñolaza declarado ciudadano ilustre de Villa Urquiza. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.151)
6.24  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Interdisciplinarias sobre el Congreso de los Pueblos Libres: “Perspectivas, reflexiones y debates”, en Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.153)
6.25  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la serie de seminarios educativos de capacitación y formación, organizados por la Agrupación de Madres con Hijos con DEA. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.154)
6.26  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para la pavimentación de la calle que une el acceso a Tres Bocas con la Escuela Nº 6 “Justo García”, Departamento Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte.12.155)
6.27  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para la mejora y mantenimiento del acceso al Sexto Distrito, Departamento Gualeguay, que une la Ruta Provincial Nº 11 con Tres Bocas. Consideración. Aprobado. (Expte.12.156)
6.28  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 50º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 3 “Lucecitas” de la ciudad de Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte.12.157)
6.29  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 73ª Exposición de Reproductores y de la 56º Muestra Comercial e Industrial, a realizarse en el predio ferial de la Sociedad Rural de Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte.12.158)
6.30  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Deportivo, Recreativo y Turístico de la 1ª Edición de la competencia “Desafío Gualeguay 2017”. Consideración. Aprobado. (Expte.12.159)
6.31  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del acto homenaje en Villa Urquiza, al geólogo Dr. Florencio Aceñolaza, por su participación en la investigación de los nuevos límites de soberanía nacional argentina sobre la plataforma submarina. Consideración. Aprobado. (Expte.12.162)
6.32  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Cultural y Turístico del 1er. Citro Tour Entre Ríos, organizado por Citroneros Entre Ríos. Consideración. Aprobado. (Expte.12.163)
6.33  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 235º aniversario de la fundación de la ciudad de Nogoyá. Consideración. Aprobado. (Expte.12.165)
6.34  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Deportivo de la 5ª fecha del Campeonato Entrerriano de Rural Bike, organizado por el Club Ciclista de San Salvador. Consideración. Aprobado. (Expte.12.166)
6.35  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Programa de Gestión Legislativa y Políticas Públicas Municipales, organizado por la Vicegobernación de la Provincia, en las sedes de la UNER y UADER. Consideración. Aprobado. (Expte.12.167)
6.36  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración del 100º aniversario de la Escuela Nº 23 “Dolores Costa de Urquiza”, de Estación Parera, Departamento Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte.12.169)
6.37  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas conducentes para declarar zona de desastre agropecuario al Departamento Islas del Ibicuy. Consideración. Aprobado. (Expte.12.170)
6.38  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional del 139º aniversario de la fundación de Aldea Valle María, Departamento Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte.12.171)
6.39  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural del XI Festival de Jineteada y Folclore, en Las Cuevas, Departamento Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte.12.172)
6.40  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional del 131º aniversario de Aldea Grapschental, Departamento Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte.12.173)
6.41  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional del 131º aniversario de Aldea Salto, Departamento Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte.12.174)
6.42  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional del 30º aniversario de la fundación de Puerto Las Cuevas, Departamento Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte.12.175)
6.43  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional del 139º aniversario de Aldea Spatzenkutter, Departamento Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte.12.176)
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7.1  -  Proyecto de Ley, en revisión, por el que se crean ciento veinte cargos de Agentes en el Escalafón Seguridad, en la Jurisdicción de la Policía de Entre Ríos. Consideración. Sancionado. (Expte. 22.025)
7.2  -  Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Declaración, por el que se condenan y repudian las declaraciones vertidas por el Diputado José Allende contra el periodista Martín Carboni. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.125)
7.3  -  Proyecto de Ley, por el que la Provincia adhiere a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 26.190 y su modificatoria Ley Nacional Nº 27.191, de Régimen de Fomento Nacional para el uso de Fuentes Renovables de Energía destinada a la Producción de Energía Eléctrica. Consideración. Sancionado. (Expedientes unificados 20.331, 21.128, 21.248, 21.252,y 21.380)
7.4  -  Dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la instalación de un Centro de Atención de AFIP, en la localidad de Rosario del Tala, Departamento Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.358)
7.5  -  Dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la instalación de una Unidad de Atención Integral (UDAI), en la localidad de Rosario del Tala, Departamento Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.359)
7.6  -  Dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la realización de los trabajos de prevención para alertar sobre la presencia de maquinaria rural por caminos rurales, rutas de la Provincia y sus conexiones. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.435)
7.7  -  Dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la instalación de un cajero automático del Nuevo Banco de Entre Ríos en la localidad de Gobernador Sola, Departamento Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.437)
7.8  -  Dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la instalación de un Centro de Atención de AFIP en la ciudad de Federal. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.446)
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En Paraná, a 28 de junio de 2017,

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 20, dice el

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Bahl): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 138º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Giano. (Aplausos)

Sr. Presidente (Bahl): Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Kisser. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se obvie la lectura del Acta y se la tenga por aprobada en la presente sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.475, por la que se transforma el Juzgado del Trabajo Nº 5 de Concordia, en Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6.

*Nº 10.476, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de San Gustavo, Dpto. La Paz, una fracción de terreno con destino a la construcción de viviendas.

*Nº 10.477, por la que se prohíbe en todo el territorio provincial, la prospección, exploración y explotación de hidrocarburos líquidos y gaseosos por métodos convencionales y la fractura hidráulica (Fracking).

*Nº 10.478, por la que se rectifica parcialmente el artículo 2º de la Ley Nº 10.148.

*Nº 10.479, por la que se establece el Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas.

*Nº 10.480, por la que se faculta al PE a concretar operaciones de crédito público.

*Nº 10.486, por la que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en el Municipio de Tabossi, con destino a la construcción de un grupo habitacional.

*Nº 10.485, por la que se declara de Interés Provincial el manejo y control de la especie arbórea gleditsia triacanthos (acacia negra) y otras especies leñosas exóticas invasoras.

*Nº 10.484, por la que se rectifica el punto 2 del artículo 1º de la Ley Nº 10.414.

*Nº 10.483, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de San Jaime de la Frontera, de un inmueble, con destino al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 60 “Malvinas Argentinas”.

*Nº 10.482, por la que se establece el 1º de agosto de cada año como Día del Tallista.

*Nº 10.481, por la que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.306, que declara de Interés Nacional el abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos con dificultades específicas del aprendizaje.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite Informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE la instalación de cajeros automáticos bancarios, en la ciudad de Gualeguay.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.326.

-La Secretaría del H. Concejo Deliberante de Federal remite copia de la Resolución Nº 872/17, en la que se reclama a la Legislatura el efectivo cumplimiento de las Leyes de protección a la niñez y la adolescencia y que además se ejecute el proyecto de construcción del hogar de niños, dependiente del Copnaf, en dicha ciudad.

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

-La Secretaría General de la Gobernación remite copia del Decreto Nº 1424/17, por el que se desestimaron las impugnaciones efectuadas por la Dra. Valeria María Barbiero, en relación al trámite del Concurso Público de Antecedentes, Oposición y Entrevista Pública Nº 171 del Consejo de la Magistratura.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, para ser agregado a sus antecedentes, Exptes. unificados 12.036 y 12.037.

-La misma Secretaría remite copia del Decreto Nº 1399/17, por el que se desestima el recurso de apelación jerárquica interpuesto por el abogado Juan José Marcolini, contra la Resolución Nº 821, dictada por el Consejo de la Magistratura, correspondiente a los Concursos Nos. 193, 194, 195, 196, 197 y 198.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.807.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento mensaje y Proyecto de Ley, por el que se establecen las normas de organización, competencia y funcionamiento de las comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 232º y 252º, siguientes y concordantes de la Constitución de Entre Ríos.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-La Presidencia de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Entre Ríos remite Informe Estadístico Mensual del Sistema Previsional del mes de marzo de 2017.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento mensaje y Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de San José de Feliciano, dos inmuebles de su propiedad, destinados a calle pública.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento mensaje y Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a transferir a título de donación a la Municipalidad de Victoria, dos fracciones de terreno de su propiedad, destinados a calles públicas del grupo habitacional Victoria 56 Viviendas.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento mensaje y Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Gualeguaychú dos inmuebles de su propiedad, destinados a la construcción de viviendas rurales, a través del Programa Federal de Vivienda y Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento mensaje y Proyecto de Ley, por el que se autoriza al PE a ceder en forma definitiva y gratuita a la Empresa “El Cerco SRL”, el dominio de un inmueble ubicado en el Parque Industrial de Villaguay.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-El Sr. Senador Canali solicita el Archivo del Expte. 11.973, Proyecto de Ley de su autoría, sobre inembargabilidad de las sedes sociales de entidades culturales y educativas.

-A las Comisiones de Mercosur, Turismo y Deportes y de Legislación General, para ser agregado a sus antecedentes.

-El mismo señor Senador solicita la unificación de los expedientes 11.185, 11.652, 11.729 y 11.385 de su autoría, que tramitan diversas modificaciones al Régimen Municipal dispuesto por Leyes Nos. 10.027 y 10.082.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón. 

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, es para solicitar que esta nota, que se trata de un pedido de unificación de expedientes, sea tratada en la presente sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar el pedido de unificación de expedientes formulado por el señor Senador Canali. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, quedan unificados dichos expedientes. Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-La Presidencia del H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Federación remite copia de la Resolución Nº 866/17, por la que se solicita se exceptúe a ese Municipio del pago del canon establecido en la Ley Nº 9678, modificada por Ley 9714, para lo explotadores de recursos termales.

-Queda reservado en Secretaría a disposición de los señores Senadores, con copia al Senador por el Departamento Federación.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1704/17, por el que se modifica mediante ampliación, el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Sudirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.487, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a la Municipalidad de Santa Ana, un inmueble de su propiedad, destinado al funcionamiento de un museo y actividades culturales.

*Nº 10. 488, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de María Grande, de un inmueble destinado a la construcción del edificio propio de la Escuela Secundaria de Adultos Nº 42 “Prof. C. Pedrazzoli”.

*Nº 10.489, por la que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.119.

*Nº 10.490, por la que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.116.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La Responsable Pedagógica de la Dirección de Educación del Consejo General de Educación remite actuaciones en las que se solicita se declare de Interés Educativo a la Feria de Educación de Entre Ríos - Arte, Deporte, Ciencia y Tecnología.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

-La Secretaría de Gobierno remite Informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE se declare zona de desastre al Departamento Islas del Ibicuy.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.350.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 1694/17, por el que se modifica, mediante ampliación, el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaría de la H. Cámara de Diputados comunica la nómina de los nuevos representantes ante el H. Jurado de Enjuiciamiento, debido a los planteos recusatorios en la causa “Rossi, Carlos Alfredo”.

Cuarto intermedio

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, a los efectos de tomar juramento a los integrantes del Honorable Jurado de Enjuiciamiento, nombrados por la Honorable Cámara de Diputados, solicito un cuarto intermedio.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de un cuarto intermedio. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasamos a un Cuarto Intermedio.

-Eran las 19 y 26.

-Siendo las 19 y 34, dice el

Sr. Presidente (Bahl): Concluida la toma de juramento de ley establecida en los Artículos 7º y 10º de la Ley Nº 9283, procedemos a continuar la sesión.


Por Secretaría se continuará con la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-La Dirección Administradora de la Dirección Provincial de Vialidad remite para conocimiento el Proyecto de Ley presentado en la Cámara de Diputados de la Nación, referido a la modificación de las Leyes Nº 24.699 y Nº 23.966, de Impuesto a los Combustibles Líquidos y al Gas Natural que afectan en forma directa al funcionamiento de Vialidad Provincial.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Senadora Nacional Sigrid Kunath remite la declaración de beneplácito por el 25º aniversario de la creación del Programa de Educación “Senado Juvenil”, que se cumple en la Edición del año 2017.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

3.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-En el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se deja sin efecto parcialmente la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 9154, del inmueble propiedad de Walmart Argentina SRL, ubicado en Paraná, afectado por la traza de la obra “Colector cloacal noreste de Paraná”. (Expte. 20.675

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

De la de Peticiones y Milicias.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE gestione ante la Administración Nacional de Seguridad Social, la instalación de una oficina de dicha repartición, en Federal. (Expte. 11.484)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE interceda ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., para la instalación de una sucursal con sus respectivos cajeros automáticos, en San Jaime de la Frontera. (Expte. 11.604)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE interceda ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., para la instalación de sucursales con sus respectivos cajeros automáticos, en Los Conquistadores y Santa Ana. (Expte. 11.607)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE gestione ante la Administración Nacional de Seguridad Social, la instalación de una oficina de dicha repartición, en Urdinarrain. (Expte. 11.854)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE proceda a contestar el Pedido de Informes aprobado en sesión del 1º de marzo del cte. año, en el que se pide informe sobre distintos puntos vinculados con la denuncia efectuada contra el Cr. Martín Daniel Fernández. (Expte. 11.855)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE gestione la instalación de una Coordinación del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, en el Departamento Tala. (Expte. 11.997)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se dispongan las medidas para la adopción de tecnología satelital en toda la maquinaria y vehículos de la Dirección Provincial de Vialidad. (Expte. 12.009)

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley, por el que se establece como mecanismo institucional para los casos de abuso infantil el mecanismo de Protocolos Interinstitucionales de Actuación. (Expte. 11.724)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, a donar tres inmuebles de su propiedad a la Municipalidad de Chajarí, destinados al funcionamiento de instituciones de bien público. (Expte.21.860)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

3.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

3.3.1 - Reglamentación de las Contrataciones de alta significación económica en los términos del artículo 213º, inc. 1) de la Constitución Provincial.

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de remitir, para su tratamiento, el adjunto Proyecto de Ley mediante el cual se pretenden reglamentar las cuestiones consideradas de utilidad para el Control Externo Previo del Tribunal de Cuentas previsto en el artículo 213º de la Constitución Provincial, con carácter de Obligatorio, en las contrataciones de alta significación económica y su respectiva convivencia con las competencias conferidas a la Contaduría General de la Provincia.


La Constitución Provincial en su artículo 213º, establece que “El Tribunal de Cuentas es un órgano de control externo con autonomía funcional…” que tiene a su cargo funciones como: “…1º -resolver sobre la percepción e inversión de caudales públicos a cargo de los funcionarios y administradores de la Provincia, de las personas o entidades que manejen fondos públicos y de los municipios, mientras éstos no cuenten con sus propios órganos de control. En las contrataciones de alta significación económica, el control deberá realizarse desde su origen, sin perjuicio de la verificación posterior correspondiente a la inversión de la renta. En estos supuestos la ley deslindará las competencias del Tribunal de Cuentas y de la Contaduría.


2º -Ejercer la auditoría de la administración pública, entes autárquicos, empresas del Estado y todo otro organismo estatal que administre, gestione, erogue e invierta recursos públicos.


3º -Formular instrucciones y recomendaciones tendientes a prevenir o corregir cualquier irregularidad vinculada con los fondos públicos, sin que ello implique los criterios de oportunidad o méritos que determinaron el gasto…” lo que deja de manifiesto, una inequívoca voluntad del legislador de generar una instancia de control externo previo para las contrataciones que nombra como de alta significación económica, dejando un vacío legal en lo que respecta a la determinación en cuantía o manera de establecer la condición de alta significación económica, según un análisis basado en el objeto de la misma. Asimismo, como surge del texto de la norma constitucional, se establece que para estos casos, la ley deslindará las competencias del Tribunal de Cuentas y de la Contaduría General de la Provincia.


En tal sentido, corresponde definir cuales serían los criterios objetivos a utilizar para determinar en función del objeto de la contratación, los compromisos que deban ser consideradas como de alta significación económica, agrupándolos por su naturaleza y diferenciándolos en cuanto al marco normativo que los encuadren.


Nos parecen oportuno en esta instancia, aprovechar el dictado de la presente ley reglamentaria de una prescripción constitucional, para incluir en la misma, cuestiones operativas que hacen al alcance y límites de la intervención dispuesta constitucionalmente para el Tribunal de Cuantas; su convivencia con los controles previstos bajo la competencia de la Contaduría General de la Provincia, cuestiones procedimentales de formas y plazos, a ser consideradas por los sujetos alcanzados por la misma como organismo iniciador de los trámites y al Tribunal de Cuentas como ejecutor de la intervención previa, oportunidad, deberes de comunicación e información, entre otras, todo conforme surge del Proyecto de Ley que se acompaña.


Por último y con un criterio tendiente a la transparencia, el orden y la claridad del sistema jurídico provincial, se incorpora la derogación del artículo 42º de la Ley Nº 5796, atento a que el presente Proyecto de Ley regula entre otras cosas la competencia, alcances y el procedimiento para el control Externo Previo del Tribunal de Cuentas de la Provincia.


En este mismo contexto, y en el marco de las disposiciones del artículo 213º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, se propone la reglamentación del mismo, mediante la sanción del presente Proyecto de Ley.


Por lo expuesto, es que solicito a Vuestra Honorabilidad el tratamiento y sanción del Proyecto de Ley confeccionado.


Dios guarde a VH.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Definición. Se consideran contrataciones de alta significación económica, en los términos del artículo 213º Inciso 1) de la Constitución de la Provincia a las siguientes:

a) Las contrataciones derivadas de programas y/o proyectos que se atiendan en su totalidad con financiamiento de los Organismos Internacionales de Crédito que funcionen como Entidades Multilaterales, destinados a proyectos de inversión de obras públicas, de conformidad al artículo 122º Inciso 25) de la Constitución Provincial.

b) Las contrataciones derivadas de programas y/o proyectos que se atiendan en su totalidad con recursos provenientes de créditos otorgados a la Provincia por la Nación con financiamiento de los organismos internacionales Bancos o entidades financieras nacionales y/o internacionales, conforme a los acuerdos que se perfeccionan entre la República Argentina y los mencionados organismos.

c) Las contrataciones que no cuenten con la Partida Presupuestaria correspondiente para su atención en el presupuesto del año en que se ejecuten.

Artículo 2º: Alcance del Control del Tribunal de Cuentas. El control del Tribunal de Cuentas será de carácter obligatorio y externo y la intervención desde su origen tendrá la finalidad de verificar el cumplimiento del procedimiento del acto, de acuerdo a las atribuciones y procedimientos otorgados por la norma.

Artículo 3º: El control formal dispuesto en el artículo precedente de ninguna manera implicará el control de merito, oportunidad y/o conveniencia del gasto.


Tampoco sustituirá al Control que efectúa la Contaduría General de la Provincia, conforme su competencia constitucional y legal, como tampoco el control de la Fiscalía de Estado en cuanto a la legalidad de los actos de Gobierno.

Artículo 4º: Momento del control del Tribunal de Cuentas. El control del Tribunal de Cuentas será ejercido desde su origen, durante las etapas de la contratación de alta significación económica definidas en el artículo 1º y hasta el dictado del acto administrativo que adjudique o declare fracasada o desierta la contratación.

Artículo 5º: Procedimiento. A fin del cumplimiento del control del Tribunal de Cuentas establecido en las disposiciones precedentes, se remitirán las copias de las etapas del procedimiento, a saber: los pliegos de condiciones que regirán la contratación, publicaciones del llamado a la licitación pública, acta de apertura de las ofertas, proyecto de decreto que apruebe el procedimiento y disponga la adjudicación o en su caso, declare desierta o fracasada de la licitación.


El Tribunal de Cuentas solicitará la documental de las actuaciones que estime necesarias para ejercer el control.

Artículo 6º: El Tribunal de Cuentas se expedirá a través de sugerencias y/o recomendaciones que estime corresponder y serán comunicadas al titular de la jurisdicción o entidad autárquica según el organismo licitante.


En ningún caso las sugerencias y/o recomendaciones, suspenderán la tramitación de la contratación en curso.

Artículo 7º: Plazo. El Tribunal de Cuentas deberá comunicar el informe que prevé el artículo anterior dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos de la recepción de las copias de la documental. Transcurrido dicho plazo se entenderá que no existen observaciones que formular.

Artículo 8º: Alcance del Control de la Contaduría General de la Provincia. La Contaduría General de la Provincia es el órgano rector de la contabilidad de la Administración.


Realiza el control previo, interno y concomitante de la gestión económica, financiera y patrimonial de la hacienda pública.


Interviene preventivamente en todos los actos que generen libramientos de pago.


Ejerce su deber de controlar conforme las atribuciones, oportunidad, procedimientos y alcance, otorgados por el artículo 210º de la Constitución Provincial, su Ley Orgánica Nº 9981 y la Ley Nº 5140 de Administración Financiera de los Bienes y las Contrataciones y su decreto reglamentario.

Artículo 9º: Derógase el artículo 42º de la Ley Nº 5796.

Artículo 10º: Comuníquese, etc.

Bordet. Urribarri.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.4 - Proyectos de los señores Senadores.

3.4.1 - Declaración de Interés Legislativo del Encuentro Provincial de Educación Ambiental, 10ª Edición.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: de Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo “Encuentro Provincial de Educación Ambiental” en su 10ª Edición, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al área correspondiente.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente Proyecto de Declaración surge mediante la nota recibida en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología donde la responsable del Programa de Educación Ambiental, Lic. Cristina S. Martínez, solicita que se declare de Interés Legislativo el “Encuentro Provincial de Educación Ambiental”, en su 10ª Edición.


Dicho Encuentro fue reconocido por el Consejo General de Educación desde el año 2009 de manera interrumpida y hasta 2016 por la Resolución 1668/16 del CGE.


Por todo lo expuesto, solicito a los señores legisladores acompañen con su voto favorable el presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.2 - Declaración de Interés Legislativo de las Olimpíadas de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 9ª Edición.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: de Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo las “Olimpíadas de Ambiente y Desarrollo Sustentable”, 9ª Edición, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al área correspondiente.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente Proyecto de Declaración surge mediante la nota recibida en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología donde la responsable del Programa de Educación Ambiental, Lic. Cristina S. Martínez, solicita que se declare de Interés Legislativo las “Olimpíadas de Ambiente y Desarrollo Sustentable”, 9ª Edición.


Dicho concurso, se enmarca en las políticas educativas impulsadas desde la Ley Provincial de Educación Ambiental N° 10.402/15, la Ley Educativa Provincial N° 9890/09 y la Resolución 0123/07 del Consejo General de Educación. La temática establecida en este 2017 es Cambio Climático: Estrategias de adaptación y Mitigación.


Por todo lo expuesto, solicito a los señores legisladores acompañen con su voto favorable el presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.3 - Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Solidarias de la Asociación “Jóvenes y Chicos de la Calle”, en Paraná y La Paz.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Legislativo Provincial las Jornadas Solidarias de la Asociación “Jóvenes y Chicos de la Calle”, las que se realizarán los días 18, 19, 20, 21 y 22 de julio, en las ciudades de Paraná y La Paz de nuestra Provincia.


Esta actividad solidaria, contará con la acción de un equipo de personas y profesionales que colaboran, para realizar: arreglos de casas, peluquería, tratamientos odontológicos, tratamientos médicos, desmalezamiento, limpieza de cañerías, etc., culminando cada jornada con actividades evangelistas, para beneficio de la gente.

Segundo: Comuníquese a la Asociación “Jóvenes y Chicos de la Calle”, teléfono 0343-154059803, domicilio Rodríguez Peña 737, Departamento N° 2, de la ciudad de Paraná.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Asociación “Jóvenes y Chicos de la Calle”, junto a la Fundación y la Iglesia Evangelista “Visión de Futuro”; vienen realizando junto a la actividad evangelizadora, la acción solidaria en forma de Jornadas que llaman “Impacto Total”, en diferentes barrios de ciudades, como Córdoba, Tucumán, con el acompañamiento de jóvenes y voluntarios, para brindar su ayuda a las distintas necesidades de barrios carenciados.


Tal es así que, por ejemplo, ayudan en los arreglos de albañilería y cañerías de casas, desmalezado, arreglos de cercos, en peluquería los cortes de pelo, tratamientos médicos sobre todo Pediatría y embarazadas, tratamientos odontológicos, entregan también en algunos casos bolsones de alimentos no perecederos, etc.


Trabajan en conjunto con distintas Regionales del País, que se suman con el fin de ayudar y evangelizar en la Fe religiosa, llevando la Palabra de Dios y Cristo como Salvador.


Esta Iglesia, nace en el año 1972 con el Pastor Omar Cabrera y cuenta con más de 200 lugares de reunión en todo el País, donde el conjunto de sus pastores ejerce una sensibilidad especial de acompañamiento a los más necesitados: los enfermos, los desanimados y los que padecen adicciones.


El mensaje que se comparte está basado en las Sagradas Escrituras; destaca la fe en Dios e inspira a desarrollar un carácter íntegro; promueve los valores cristianos (servicio, esfuerzo, perdón, excelencia, ética, compromiso cívico, entre otros). Son de público conocimiento las convenciones “Hombres Valientes” y “Mujeres Virtuosas” en las que se abordan las problemáticas actuales y se enseña a vivir digna y victoriosamente. Por decisiones personales junto con la oración a Dios en el nombre de Jesús, buscando que muchas de estas personas con carencias integrales sean reinsertadas en la sociedad, pudiendo volver a sus trabajos, recuperaron la salud y han progresado en la vida.


Hoy día, nuestra sociedad y sobre todo, la comunidad de jóvenes y adolescentes, necesitan de la contención y la guía de valores intrínsecos y extrínsecos, tanto para alejarlos como ayudarlos a superar el andamiaje de superación que provocan muchas adicciones.


Por todo lo expuesto y valorando las diferentes inclinaciones religiosas en la Fe, solicito a mis pares, el acompañamiento a este Proyecto de Declaración Legislativa.

Aldo A. Ballestena.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.4 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de C. del Uruguay, de un inmueble destinado a la construcción de un establecimiento educativo para la Escuela Nº 114 “Ocyavio Paoli”.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 9598, promulgada el 18 de mayo de 2015, de una porción del inmueble identificado por la Partida Provincial 152.773, Plano de Mensura 61.822 Lote “C” dominio parcelario Lote interno (vértice 21 a 75,62 m de calle Ana U. de Victoria) ubicado en el Departamento Uruguay, Municipio de Concepción del Uruguay, planta urbana, Cuartel 1º, manzana 1.418 con una superficie de tres mil setecientos sesenta y ocho metros cuadrados, cincuenta y siete decímetros cuadrados (3.768,57 m2) con los siguientes límites y linderos:

Norte: Recta (22-21) al NE 67º 21’ de 40,21 m lindando con Marta Salome Rocha y otros.

Este: Recta (21-28 al SE 29º 23’ de 25,76 m (28-27) al SE 11º 32’ de 59,28 m, lindando con Marta Salome Rocha y otros.

Sur: Recta (27-24) al NO 82º 02’ de 62,91 m, lindando con Marta Salome Rocha y otros.

Oeste: Recta (24-23) al NO 03º 00’ de 52,11 m, (23-22) al NE 38º 37’ de 5,45, lindando con Marta Salome Rocha y otros.

Artículo 2º: La donación es con cargo de destinado a la construcción de un establecimiento educativo para la Escuela Nº 114 “Octavio Paoli”.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar todos los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Los gastos que demande la transferencia del dominio serán de cuenta del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


Me dirijo a los señores Senadores, sometiendo a su consideración, el Proyecto de Ley adjunto por el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, de un inmueble para destinarlo a la construcción de la Escuela Nº 114 “Octavio Paoli”.


Esta donación se dispuso a través de la Ordenanza Nº 9598 de fecha 15 de mayo de 2015 y promulgada el día 18 del mismo mes.


Actualmente, la escuela funciona en una casa prestada por el Frigorífico Fepasa siendo el espacio muy reducido para el dictado de clases a los cuarenta niños que asisten diariamente. Además en la misma casa funciona la cocina y el comedor, baños y el patio.


Sin dudas, el lugar no es acorde para que allí se desarrolle la actividad escolar por lo que es de suma necesidad regularizar la situación para que la institución reciba aportes de la Provincia, y pueda llevar adelante la construcción de su propio edificio.


Adjunto al presente la siguiente documentación.

- Copia de la Ordenanza Nº 9598 de Municipalidad de Concepción del Uruguay.

- Copia de Plano de Mensura y de Ficha de Transferencia emitida el 2 de octubre de 2013.

- Testimonio de la Donación de Sres. Marco a favor de la Municipalidad de Concepción del Uruguay.


Por lo expuesto, solicito a los Sres. Legisladores la aprobación del presente Proyecto de Ley.

René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay. 

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, mociono que este proyecto sea tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador por el Departamento Uruguay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, será tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

3.4.5 - Solicitud al PE de la creación de un Destacamento policial permanente en el Hospital “Gral. Francisco Ramírez”, de San José de Feliciano.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo efectúe las gestiones necesarias por intermedio del Ministerio de Gobierno y por ante quien corresponda a los efectos que disponga la creación de un Destacamento Policial permanente en el Hospital Gral. Francisco Ramírez de la ciudad de San José de Feliciano; con el objeto de garantizar la seguridad del personal de Salud y pacientes que concurran a dicho establecimiento.

F U N D A M E N T O S


La ciudad de San José de Feliciano cuenta con un solo efector de Salud, que es el Hospital Público “Gral. Francisco Ramírez”, por el mismo todos los días del año concurren allí los habitantes de la localidad, Distritos y otras tantas veces de Poblaciones vecinas e incluso de la Provincia de Corrientes por su cercanía, debemos tener en cuenta que el Departamento solamente tiene una población de aproximadamente 18 mil habitantes a lo que habría que sumarle las personas que por distintas patologías, tratamientos o circunstancias ligadas a la salud concurren a diario a este Nosocomio.


Como podemos observar, la masa de gente que circula dentro del ámbito de salud es más que importante y ante los hechos de violencia que día a día titulan los medios ,los casos de violencia son cada vez más graves y que según La Organización Mundial de la Salud y la Organización Internacional del Trabajo coinciden en que el 25% de los casos de violencia laboral ocurre en Centros De Salud y Servicios De Emergencias y que hoy, en una sociedad convulsionada todo es prepotencia y violencia, con maltrato físico y psicológico hacia el personal de salud, que se encuentra expuesto, sin ningún tipo de resguardo, cabe señalar que el Hospital cuenta algunas veces, con una guardia de un funcionario policial, pero esto se encuentra supeditado a la disponibilidad del personal, siendo necesario contar con presencia policial permanente en lugar, por ello solicito la creación de un destacamento policial, con el objeto de garantizar la seguridad del personal de salud, y pacientes que concurran a dicho establecimiento.


Por los argumentos que anteceden, solicito a mis pares Senadores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Miriam L. Espinosa.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
3.4.6 - Declaración de Interés Legislativo, Social y Cultural de la celebración del centenario de la Escuela Nº 12 “Profeta de las Pampas”, en paraje Rincón de Mesa, Dto. Basualdo, Dpto. Feliciano.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo, Social y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores a: La Celebración del Centenario de la Creación de la Escuela Nº 12 “El Profeta de las Pampas”, ubicada en el paraje Rincón de Mesa, del Distrito Basualdo del Departamento Feliciano.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente a la Responsable del establecimiento y, por su intermedio, a toda la Comunidad Educativa, Alumnos y Padres.

Tercero: Comuníquese, publíquese y oportunamente archívese.

F U N D A M E N T O S


Mediante Resolución del 15 de junio del año 1917, fue creada la Escuela Nº 12 “El Profeta de las Pampas”, ubicada en el Paraje Rincón de Mesa del Distrito Basualdo del Departamento Feliciano, teniendo como límites al Norte el río Guayquiraró con la Provincia de Corrientes, al Sur el arroyo denominado “Mesa”, zona de espesos montes, distante a 28 kilómetros de la ciudad de San José de Feliciano, actualmente camino de ripio un tramo y otro tramo de 7 kilómetros de tierra, que se hace intransitable en época de lluvias. Este paraje, en una época contaba con 200 habitantes, los que desarrollaban sus tareas en obrajes, otros como peones de campo, changas, etc. y las mujeres como amas de casa. En sus comienzos, sólo había sendas, caminos pocos definidos por los que se podían trasladar en carros, sulkis o a caballo, ya en 1960 pasaron a ser caminos vecinales que los une con otro paraje del Distrito por donde pasó alguna vez el ferrocarril denominado “La Esmeralda”, su primera docente según los registro fue la Sra. María Vilacha de Badaraco (1917-1924) comenzando las actividades escolares en casas particulares de los vecinos, se tiene conocimiento que en el año 1929 se instaló en forma provisoria en la casa de doña Justa Ayala de Bernardini, recién en el año 1950, durante el Gobierno del Dr. Héctor Domingo Maya se construyó definitivamente el edificio donde funciona hasta la actualidad el establecimiento escolar, no contaba con comisión cooperadora, sólo con un grupo de voluntarios encabezados por don Laureano Bechi que colaboraban con Institución educativa. En el año 1980 y a raíz de una fuerte tormenta que produjo la voladura de los techos, se perdieron numerosos archivos por acción del agua, perdiéndose también importante información histórica de la Escuelita de “Rincón de Mesa” colaborando con su reconstrucción personal militar del Regimiento 7, con asiento en la ciudad de Chajarí.


100 años educando cumple la Escuela Nº 12 “Profeta de la Pampa”, 100 años que ha preparado niños para la vida, se ha enseñado y se ha aprendido, pero sobre todo se ha formado personas de bien; por sus aulas han transcurrido cientos de historias, muchas generaciones, pero sobre todo han pasado y siguen pasando familias que son parte de nuestra como Departamento.


Por las razones expuestas precedentemente, solicito de mis pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Miriam L. Espinoza.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.7 - Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 160º aniversario de la fundación de la ciudad de San José.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara la conmemoración del 160º aniversario de la fundación de la ciudad de San José, Entre Ríos, hecho acaecido en fecha 2 de julio de 1857 por don Justo José de Urquiza.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Secretaría de Cultura de la Provincia de Entre Ríos y a la Municipalidad de la ciudad de San José, Provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


En día 2 de julio de 2017 se conmemora el 160° aniversario de la fundación de la Colonia San José, fecha en que el General Justo José de Urquiza cobijó en tierras de la actual ciudad de San José a una comunidad de inmigrantes provenientes de Europa, en su mayoría suizos, saboyanos y piamonteses deseosos de encontrar un nuevo hogar.


El 1º de julio de 1857 arribaron a tierras entrerrianas luego de un largo camino y de superar las dificultades propias de un viaje de proeza para aquella época. El contingente planeaba instalarse en territorio de la provincia de Corrientes, sin embargo el Gral. Urquiza, decidió albergarlos en sus tierras y dar comienzo así, al desarrollo de una comunidad pionera y pujante en nuestra zona.


Desembarcaron en inmediaciones del paraje conocido como Calera Espiro y al día siguiente fueron conducidos a la fracción de tierras previamente delimitada por el agrimensor Charles Sourigues; considerándose así el 2 de julio como la fecha fundacional de la Colonia San José.


La decisión de Urquiza de facilitarle parte de sus tierras a cientos de inmigrantes no fue un hecho fortuito, por el contrario, fomentar la inmigración era la condición necesaria para el desarrollo. El pensamiento de Urquiza forma parte del paradigma de la época que buscaba como factor social poblar nuevos espacios, y en lo comercial expandir las actividades productivas.


Quienes lideraban el crecimiento de nuestro País para mediados del siglo XIX, planificaron las condiciones necesarias para que nuestro territorio pudiera convertirse en una república respetable. Conceptos como: progreso, desarrollo económico, organización nacional, educación, entre otros, se constituyen en el eje del pensamiento argentino.


Una de las figuras emblemáticas en este proceso fue el administrador de la Colonia, el francés Don Alejo Peyret, intelectual de la época y propulsor de la colonización, la agricultura y la educación. Dedicó su vida a trabajar por la prosperidad de los colonos y del pueblo de San José.


Después del triunfo de Caseros, la política inmigratoria iniciada con la Organización Nacional proyectó un futuro de progreso para nuestro País, siendo la Colonia San José un claro ejemplo de ello.


Las corrientes intelectuales del momento señalaban la importancia de la inmigración en los procesos de formación y consolidación del Estado - Nación. La Constitución Nacional recientemente sancionada fomentaba la inmigración y acogía a hombres y mujeres con disposición intenciones firmes de trabajar, constituyéndose nuestras fértiles extensiones de tierras en un futuro próspero para aquellos aventureros.


El General Urquiza ejercía la Presidencia de la Nación cuando las corrientes inmigratorias llegaron a nuestra zona. Dentro de su política económica,Urquiza fomentaba la ganadería, la agricultura y el desarrollo de pequeñas industrias. La fundación de la Colonia San José se inscribe en este marco de crecimiento.


Otros grupos de inmigrantes llegaron también con esperanza de cultivar un futuro próspero, forjando de esta manera una identidad comunitaria que llenó de vida la Colonia. Aquel momento fundacional se convirtió en el punto de partida para el despegue económico y para el devenir de una cultura nueva integrada plenamente con elementos europeos educados en la costumbre del trabajo.


Al conmemorar este día, homenajeamos la visión de quienes dirigieron los destinos de nuestra Nación a mediados del Siglo XIX, en especial del General Urquiza, y la decisión firme de aquellos inmigrantes de realizar un viaje que cambiaría sus vidas para dar frutos en una nueva historia que se escribe con la fundación de la Colonia San José.


Celebramos este 2 de julio con el compromiso permanente de seguir forjando esa identidad comunitaria, trabajando con ímpetu en un futuro próspero que cobije, como antaño, las voluntades de los hombres y mujeres de bien que habitan nuestra querida ciudad de San José.


Con motivo de las celebraciones, el Municipio de la ciudad de San José ha dispuesto un programa de actividades para el 1º y 2 de julio próximos, a fin de que se rindan homenajes a los fundadores europeos provenientes de Suiza, Francia e Italia.


Se contará con la presencia del señor Embajador de Francia Henri Guignard y de Suiza Hanspeter Mock, del señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos don Gustavo Bordet, de la Intendente de la ciudad de San José doña Irma Monjo y demás autoridades nacionales, provinciales y municipales invitadas a los festejos.


Se harán demostraciones, visitas y recorridos a puntos históricos y turísticos de la ciudad. Entre las actividades protocolares el domingo 2 de julio se recibirá a los señores embajadores en el honorable Consejo deliberante a quienes se los declarará huéspedes de honor.


Posteriormente se hará el descubrimiento de placa que conmemora el 160º aniversario en el edificio municipal, y tendrá lugar el acto oficial y el tradicional desfile institucional.


Por tales motivos, teniendo en cuenta la importancia de los acontecimientos históricos fundacionales de la ciudad entrerriana de San José, se insta a los señores Senadores a la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Pablo A. Canali.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.8 - Solicitud al PE de que se garantice un profesional Psicólogo en las Escuelas de la Provincia bajo la modalidad de internado.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, disponga las gestiones necesarias tendientes a garantizar que las escuelas secundarias de Entre Ríos bajo la modalidad de internado, cuenten con un profesional psicólogo idóneo en la tarea de asistir a los alumnos que cursan sus estudios en dichos establecimientos, contribuyendo al desarrollo educativo integral de los mismos.

F U N D A M E N T O S


El presente Proyecto de Comunicación insta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del Ministerio de Educación, se autorice la designación de un profesional psicólogo por institución en las escuelas secundarias con internado de la Provincia de Entre Ríos.


El mismo ha sido tomado del Anteproyecto presentado por los Senadores Juveniles Lucía Martín y Quillén Álvarez, alumnos de la Escuela de Educación Agrotécnica N° 50 “José Hernández” de la localidad de Colonia El Carmen, Departamento Colón, orientados por sus docentes asesores Carolina Magallanes y Patricia Reymond; todos ellos participantes del Programa “Senado Juvenil” en su edición 2016.


Es importante destacar que el trabajo ha sido justificado mediante el sistema de encuestas que buscan reflejar las necesidades existentes vinculadas a la convivencia y situaciones de conflictos en general.


El proyecto ha sido adaptado en su técnica legislativa, tanto en sus fundamentos como en la parte dispositiva y se han incorporado aportes que se consideran relevantes y complementarios al proyecto original.


Las escuelas agrotécnicas de nuestro País fueron creadas con el impulso del Ministerio de Educación de la Nación, con el compromiso de brindar a los jóvenes del medio rural la posibilidad de formarse, de acceder al conocimiento, de comprender desde lo técnico educativo el espacio que los rodea y aportar soluciones concretas al desafío diario del agro.


La creación de dichas escuelas constituye un aporte significativo que trasciende el plano educativo y se traslada a lo social, entre otras cosas contribuyendo al afincamiento de la población rural a sus territorios, y revalorizando el conocimiento y prácticas culturales propias de la comunidad, afianzando sus valores.


El funcionamiento de dichas instituciones ha contribuido a la mejora de la calidad de vida, a la vez que constituye una herramienta insalvable en el campo laboral, mejorando las perspectivas de trabajo en beneficio de los jóvenes, sus grupos familiares y de la comunidad rural en su conjunto.


Los establecimientos educativos fueron transferidos a las provincias a partir del 1º de enero de 1992, mediante Ley Nacional Nº 24.049. En fecha 18 de diciembre de 1992 se celebró el convenio de Transferencia de los Servicios Educativos a la Provincia de Entre Ríos, el cual fue aprobado el 28 de octubre de 1993 mediante Ley Provincial Nº 8741.


Desde el año 2006 las escuelas agrotécnicas forman parte de la transformación curricular impulsada por Ley de Educación Técnica Profesional N° 26.058 que cuenta con adhesión provincial Ley N° 9673.


Existen condicionamientos que dan origen al proyecto original, y que refieren al plano social y de convivencia de los alumnos de los secundarios que cuentan con el sistema de internados, en su mayoría mixtos.


Las relaciones sociales son un vínculo afectivo necesario para el desarrollo del individuo, que debe aprender cómo comportarse en sociedad, evitar conflictos y convivir en armonía con las normas morales.


Los estudiantes residen en forma permanente en la institución de lunes a viernes, compartiendo cotidianamente espacios comunes y vivencias. Su residencia en la escuela implica un desarraigo, un apartamiento del núcleo familiar y de su entorno social originario.


Los alumnos provienen de diferentes localidades y departamentos, trayendo distintas costumbres, hábitos y formas de vida, con lo que deben asumir su propia adaptación y generar vínculos de convivencia, tolerancia y respeto, interactuando entre sí, con la institución educativa y con la comunidad en la cual se encuentra inmersa.


La Escuela es un espacio de interacción donde surgen diferentes problemáticas, éstas se intensifican en las escuelas con internado, en las cuales los adolescentes conviven durante la semana de estudio.


Esta interacción requiere un esfuerzo adicional, y en ocasiones deviene en un tránsito dificultoso por la institución, que resulta disvalioso para los objetivos que se plantea la educación técnica agropecuaria bajo estas modalidades.


Los conflictos que se suscitan en diferentes ámbitos (aula, recreo, internado, horas libres) en general encuentran solución con intervención del personal de la institución.


La contención que brindan docentes y el personal en general de la institución es comprometida y de gran utilidad en estos casos, no obstante que en rigor de verdad en muchos casos resulta insuficiente, por cuanto el abordaje de las distintas problemáticas que se presentan requieren un nivel de formación específico de carácter profesional.


Los jóvenes estudiantes encuentran en la escuela a un segundo hogar y confían sus experiencias en el personal tanto docente como no docente, formando un nuevo grupo de pertenencia.


Por tales motivos se considera necesario y apropiado la intervención de un profesional psicólogo, que como tal cuenta con la formación y conocimientos adecuados para interpretar la conducta de los alumnos, sus necesidades y condicionamientos, los niveles de conflicto, los mecanismos de defensa, el importante papel de las relaciones interpersonales; todo ello desde un abordaje basado en la ciencia de la salud mental.


Creemos que contar con el aporte profesional de un psicólogo en la institución, permitirá solucionar apropiadamente innumerables cuestiones que surgen a diario como parte de esta convivencia; y sin duda alguna enriquecerá los procesos de socialización, y de formación integral de la persona.


En cuanto a los objetivos específicos del proyecto originario, se procura acompañar al alumnado en sus procesos emocionales fortaleciendo su sentir, su pensar y su actuar, consigo mismo y con los demás; brindar contención individual y grupal frente a diversas temáticas posibilitando la resolución de conflictos y situaciones diversas; acompañar el proceso de educación vocacional en el ciclo superior.


Se ha desarrollado una propuesta específica del rol del profesional en la institución, en los diferentes planos: individual, donde cada alumno se pueda conocer a sí mismo; y grupal con se pueda contar con un espacio de comunicación para tratar distintos temas comunes a grupo estudiantil.


Se propone que el profesional acompañe a los alumnos durante el período de adaptación, en el inicio del ciclo lectivo (principalmente en primer año y con los nuevos alumnos que se incorporan a la institución con internado).


En cuanto a los contenidos, se sugiere un abordaje con basamento en el concepto de educación emocional. Poner el acento en reconocer lo que nos pasa, los sentimientos que guían nuestra conducta escolar, las motivaciones.


El proyecto encuentra fundamento legal y técnico en la propia Ley de Educación de Entre Ríos N° 9890 que en su artículo 13° describe los fines y objetivos que persigue, entre ellos los de contribuir a la formación integral de las personas; y fomentar la práctica de valores, de la verdad, libertad, igualdad, justicia, solidaridad, respeto a la diversidad, a la pluralidad y a la búsqueda de consensos.


Específicamente con la propuesta que se impulsa, el artículo 123º del mismo texto legal dispone que son funciones de la escuela, promover la vinculación intersectorial para asegurar la provisión de servicios sociales, psicopedagógicos, psicológicos, de terapistas ocupacionales, trabajadores sociales, fonoaudiólogos y médicos que sean necesarios para la mejora de los aprendizajes.


Por otra parte la Ley de Educación Técnico Profesional Nº 26.058, en su artículo 10º inc. d), dispone que las instituciones que brindan educación técnica deberán “(E)stablecer sistemas de convivencia basados en la solidaridad, la cooperación y el diálogo con la participación de todos los integrantes de la comunidad educativa”.

Pablo A. Canali.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
3.4.9 - Declaración de Interés Legislativo del 48º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 4 “Mayor Eduardo Pastor”, en Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el 48º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 4, “Mayor Eduardo Pastor “, ubicada en la calle Justo J. Urquiza y Federación, en la localidad de Rosario del Tala, Provincia de Entre Ríos, que tuvo lugar el día 13 de junio de este año.

Segundo: Manifestar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores a los festejos de tan noble Institución Educativa.

Tercero: Comuníquese a la Directora Sr. Mariela Arévalo, para que se haga extensivo a toda los Alumnos y Comunidad Educativa.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El pasado 13 de junio se festejó el 48º aniversario de la fundación de la Escuela de Educación Integral “Mayor Eduardo Pastor”, ubicada en calle Justo José de Urquiza y Federación de la ciudad de Rosario del Tala, Departamento Tala, que desde aquel lejano 1969 de su inauguración, y trascurridos varias promociones de alumno, con apellidos conocidos de esta ciudad, celebró, un nuevo aniversario.


El establecimiento cuenta con 65 alumnos con discapacidades diversas, intelectual, motriz o sensorial, algunos integrados en otras escuelas. Cuenta con un equipo técnico completo, que se aboca a las tareas que corresponden, para trabajar con los chicos, y el mismo consiste en Fonoaudióloga, Psicóloga, Psicopedagoga, Terapista Ocupacional y Asistente Social, y se ha solicitado también un kinesiólogo.


Esta Escuela recibe la invalorable ayuda de los tálense, que colaboran mucho y permanentemente, pero siempre hace falta algo más.


El Ejército Argentino, también presta su colaboración, con el mantenimiento de los espacios verdes y corte de césped.


El principal objetivo de esta Institución, es la integración. Todo esto no basta cuando tratamos de transformar la Educación con modalidades distintas de trabajo para el aprendizaje significativo.


La principal demanda de esta Escuela es edilicia, porque se trata de un edificio muy grande. Hace años que no se repara por lo tanto están complicados en ese aspecto, por lo cual, ya se ha iniciado un expediente para arreglar este establecimiento, que si bien no es antiguo, nunca se hizo mantenimiento y con el paso de los años, las paredes están humedad y los techos se llueven. El anhelo seria, poder llevar adelante las reparaciones, la instalación de gas, y el cerco perimetral que es fundamental, porque mucha gente del barrio entra a la escuela, puesto que el tapial, es muy bajo.


El predio que ocupa la escuela es de media manzana, con mucho espacio verde, que cuesta mantener por no tener ordenanza masculino, pedido que ya se ha efectuado, sin respuesta hasta el momento.


Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto a ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa legislativa de declaración de Interés, solicitando el acompañamiento de mis pares.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.10 - Declaración de Interés Legislativo del 50º aniversario del Club de Pesca y Remo del Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el 60º aniversario del Club de Pesca y Remo de la ciudad de Rosario del Tala, a cumplirse el 7 de julio del corriente año.

Segundo: Manifestar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores a los festejos de tan noble Institución.

Tercero: Comuníquese a su Presidente Luis Beker, la Secretaría de Turismo de la Provincia y por medio de su Comisión Directiva, a sus socios y público en general.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Club de Pesca y Remo de la ciudad de Tala nació por iniciativa de un grupo de jóvenes deseosos de tener un lugar cerca del río. Quienes emprendieron, en el año 1957, al cumplirse este flamante 60 aniversario de esa fecha, el desafío de conformar una entidad que los nuclee. Los inicios no fueron fáciles, ya que no contaban ni con un remo, ni un bote, logrando su primera canoa gracias a la primera donación efectuada por don Alfredo Bahler.


Con el tiempo, fueron incorporándose otras embarcaciones y nutriéndose de instalaciones, edificando con el paso de las comisiones, una entidad modelo en su tipo y con renovados proyectos.


El Club, tal como su nombre lo dice, tiene como disciplinas principales a la pesca y al remo, pero fomenta otras actividades, como el avistaje de aves, muy requeridas por los turistas que llegan desde distintas partes del País.


El Club cuenta con cómodas instalaciones, a la vera del Río Gualeguay, dispone de una zona para camping, proveeduría, sanitarios y embarcaciones, alojamientos y bungalow, además de un salón para reuniones y acontecimientos sociales.


También posee un corredor de 6 kilómetros de avistaje, bordeando la costa del río, en un emprendimiento que se realiza conjuntamente con la Secretaría de Recursos Naturales de la Provincia y con el Municipio. Se trata de un registro con más de 40 aves aproximadamente.


En la actualidad, sus 550 socios ya tienen importantes desafíos planteados, uno de ellos, es seguir con la construcción de bungalows, lo que permitiría tener más plazas disponibles para los turistas que visiten el balneario.


Si bien este año la crecida del río afectó parte de la estructura donde se cayeron churrasqueras, ingreso el agua a la sede, a los bungalows, todo ello se está refaccionando gracias a la colaboración de sus socios, al alquiler del salón y a un Bono Contribución, todo ello no impide seguir con los proyectos y el buen ánimo de la comisión, quienes planifican para dentro de unos meses una remada como se hace habitualmente, siempre y cuando el río crezca, ya que en estos momentos es llamativa la bajante.


En la Institución funciona una Escuela de Canotaje, con unos 20 alumnos. La misma está adherida a la Federación de Canotaje Provincial, y por ello se participa en las fechas a las que son invitados y cada dos años son sede del campeonato, lo que ocurrirá el año próximo.


Dentro de otras de las actividades a futuro, el Presidente Luis Beker indicó que organizan una tradicional remada para el mes de septiembre, época en que se supone el río tendrá una mejor altura. La misma se llevará a cabo desde Altamirano, Norte del Departamento y se bajará 30 km por el río.


Por todo lo antes expresado, es que solicito a los señores Senadores, me acompañen en la declaración de Interés Legislativo de este proyecto.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.11 - Solicitud al PE de informe sobre recaudación del año 2016 al Fondo de Asistencia Social según Ley Nº 4035.

Pedido de Informes.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1) Cuál fue la recaudación ingresada durante el año 2016 al Fondo de Asistencia Social creado por la Ley 4035 y cuánto se utilizó en el mismo período.

2) La aplicación efectuada de dicho fondo durante el año 2016 detallando los montos destinados a cada uno de los beneficiarios previstos en la norma mencionada y demás reglamentaciones vigentes aplicables.

3) La evolución de las cantidades de pensiones Ley 4035 solicitadas dentro del período 2011 hasta el 06/2017 y la evolución de los montos de las asignaciones mensuales de dicho beneficio en el mismo período. Y si el Poder Ejecutivo dispone de relevamiento de la población, objetivo que estaría incluida dentro de los beneficios de la Ley 4035 que reuniría los requisitos para acceder al mismo.

4) Se detallen los montos destinados durante el año 2016 a bienes de capital, instalaciones y/ o equipos, prestaciones alimentarias y demás asistencias para gastos de funcionamiento hogares de adultos mayores autorizados. Y se informe si el Poder Ejecutivo dispone de relevamiento de la población, objetivo que estaría demandando acceso a hogares de ancianos y centros gerontológicos en los próximos años.

F U N D A M E N T O S


Motivan el presente Pedido de Informes las inquietudes que existen sobre la afectación de los fondos creados por la Ley 4035, los cuales según la misma ley deben asignarse específicamente a asistencia social de la ancianidad, madres solteras con tres o más hijos a cargo y pensiones por invalidez.


Los fondos de dicha ley se forman con el aporte patronal y el aporte personal de los empleados, obreros y demás personas que trabajan en relación de dependencia en el ámbito privado y público, provincial y municipal, determinado sobre el monto mensual devengado en concepto de remuneraciones.


Según datos extraoficiales, en el 2016, las pensiones alcanzaron a unos 4.000 entrerrianos entre los que encontramos pensiones que oscilan entre los 950 y los 1.850 pesos, siendo los fondos recaudados para dicho período de una suma que supera los 550 millones de pesos (según información de ATER).


Por los fundamentos expuestos, se realiza el presente Pedido de Informes, solicitando al Poder Ejecutivo tenga a bien brindar la información que se le requiere.

Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): De conformidad al Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

3.4.12 - Declaración de repudio de este H. Senado a la agresión física que sufriera la Dra. Noelia Trossero en su carácter de Directora del Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Condena y repudia enérgicamente la agresión física y de amedrentamiento que sufriera la Dra. Noelia Trossero, en su carácter de Directora del Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante, por parte de dirigentes sindicales pertenecientes a UPCN, cuya conducción, en la Provincia de Entre Ríos, está a cargo del Diputado José Allende; haciéndose extensivo este repudio y condena al ex Ministro de Salud, Dr. Ariel De la Rosa, por no haber actuado en forma inmediata en respaldo de la Dra. Trossero, quedando exteriorizado de esta manera, su anuencia con el accionar patoteril de la dirigencia gremial de UPCN.

Segundo: Comuníquese la presente a la Directora del Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante, Dra. Noelia Trossero; al Sr. Gobernador de la Provincia de E. Ríos, Cdor. Gustavo Bordet, y dése amplia difusión de esta declaración de repudio, a través de los medios.

F U N D A M E N T O S


Frente a los hechos que han trascendido a través de todos los medios, y vinculado con la agresión de la que fuera víctima la Dra. Noelia Trossero, en su condición de Directora del Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante, agresión que fuera provocada por dirigentes gremiales de UPCN, es necesario el pronunciamiento del Honorable Senado sobre esta cuestión.


Es evidente que este accionar de ciertos dirigentes gremiales, que políticamente responden al Diputado José Allende, no sólo está reñido el accionar propio de la política, sino con la propia ley. Es inadmisible que dirigentes de UPCN, de la talla de Allende, Fabián Monzón, entre otros; máxime que alguno de ellos (Fabián Monzón) integra o es parte del Directorio de IOSPER, hayan actuado de la forma en que lo hicieron, increpando, insultando, e incluso, empujando a la Directora del Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante, Dra. Noelia Trossero, con el solo afán de hacerle torcer una decisión, que según la información suministrada, habría sido legítimamente adoptada. Y aun cuando ello no fuera así, no hay derecho a ejercer coacción de ninguna naturaleza y menos física, hacia una persona, para hacerle rever su voluntad.


Es evidente que esta metodología gremial no se condice con el Estado de Derecho, y menos con un sistema democrático y republicano, por lo que desde todo punto de vista debe ser repudiado y condenado a sus efectos.


No hay dudas que es la Justicia la que ahora deberá dilucidar toda esta cuestión, esclarecer debidamente la responsabilidad del ex Ministro de Salud, Dr. Ariel De La Rosa, quien evidentemente en forma directa o indirecta, ha avalado este accionar de la dirigencia de UPCN, encabezada por el Diputado José Allende. La gravedad de los hechos ocurridos en el Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante, que ha tomado notoriedad a través de los medios periodísticos, donde se encuentran involucrados, un Diputado Provincial, como es José Allende, que también es el titular de UPCN Entre Ríos y un ex Ministro de Salud, como es el Dr. Ariel De la Rosa, no puede serle indiferente al Honorable Senado, por lo que el mismo deberá pronunciarse repudiando y condenando hechos de esta naturaleza.

Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para mocionar que este proyecto pase a la comisión pertinente.

Sr. Presidente (Bahl): Queda claro que hay dos peticiones. Corresponde poner en consideración la primera de ellas.


Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Ferrari. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Resulta aprobada por mayoría simple.


En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

3.4.13 - Declaración de Interés Legislativo del 50º aniversario de la Asociación de Padres y Amigos y Adolescentes Aminorados, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta Honorable Cámara de Senadores, el 50º aniversario de la Asociación de Padres y Amigos de Niños y Adolescentes Aminorados (A.P.A.N.A.), que tendrá lugar, el 22 de septiembre de 2017.

Segundo: Comuníquese a la Comisión Directiva de la Asociación de Padres y Amigos de Niños y Adolescentes Aminorados (A.P.A.N.A.), Sr. Renzo Cumar; al señor Intendente de la Municipalidad de Paraná, Don Sergio Fausto Varisco; al señor Gobernador de la Provincia de E. Ríos, Cdor. Gustavo Bordet; y dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


En los inicios del año 1967, un grupo de padres toma la iniciativa, debido a que existía un objetivo en común que los reunía: Encontrar una solución integral al problema del Niño, Adolescente y Adultos Aminorados, con la idea de formar un equipo técnico-profesional para el tratamiento integral y adaptación al medio familiar y social de ellos.


Lógicamente, para que semejante iniciativa se concretara, era necesario requerir la colaboración de padres, profesionales y asociaciones sensibilizadas con este tema de los aminorados, como se los llamaba entonces.


Así, un grupo de padres toma la iniciativa, con el fin de establecer las bases de lo que luego sería A.P.A.N.A.. Tal es así, que se sucedieron varias reuniones, las que se hacían en la Biblioteca Popular de Paraná, con la concurrencia de padres, profesionales, Instituciones de Bien Público y fuerzas vivas de la ciudad de Paraná; todos ellos con muchas expectativas en que ello se concretaría.


Luego de varias reuniones en la Entidad antes mencionada, el 22.09.1967 queda constituida la primera Comisión Directiva que debía tramitar la Personería Jurídica y establecer los Estatutos que regirían los destinos de la Institución. Es por ello, que se toma como fecha fundacional de A.P.A.N.A., el 22 de septiembre de 1967.


En abril de 1968 comienza a funcionar esta Institución como Centro de Recreación Educativa, con una atención de dos veces por semana, utilizando el espacio físico del Subsuelo de la Cruz Roja Argentina, cedido gentilmente por esta Entidad, con un grupo de 8 niños. En febrero de 1969 se tuvieron que trasladar a otro lugar, pero a partir del 18/03/1972, esta Entidad fijó su Sede en la actual dirección de calle 25 de Junio 527 de la ciudad de Paraná. A.P.A.N.A., se trata de una Institución sin fines de lucro, de alto prestigio, creciendo a través del tiempo, y contando no sólo con la panadería en su Sede Social, sino también con una Granja desde el año 1987.


Actualmente, esta Institución trabaja con Obras Sociales, como por ejemplo, el PAMI, y sólo para señalar una de ellas. Con el transcurso del tiempo se solicitó la categorización Nacional para ser prestadora de Servicios en la Superintendencia de Seguros de Salud de la Nación, quedando categorizada en la modalidad de “Centro de Día y Formación Laboral”, lo cual le permitió celebrar diversos Convenios con distintas Obras Sociales.


Frente a lo señalado, es bueno y necesario, que este Honorable Senado declare de su Interés la celebración del 50° Aniversario de A.P.A.N.A., que tendrá lugar el 22 de septiembre de 2017.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.14 - Declaración de Interés Legislativo del reconocimiento público al Dr. Florencio Gilberto Aceñolaza, en Villa Urquiza, por su trayectoria científica y aportes al País.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su Interés, el reconocimiento público que se realizará el próximo 5 de julio de 2017, a las 10:00 horas, en la Plaza de la Municipalidad de Villa Urquiza, Dpto. Paraná, Provincia de E. Ríos, al Ingeniero Florencio Gilberto Aceñolaza, oriundo de Villa Urquiza, por su extensa trayectoria científica y aportes al País.

Segundo: Comuníquese la presente declaración, al Sr. Intendente de la Municipalidad de Villa Urquiza, Sr. Alberto Gastiazoro; al Honorable Concejo Deliberante de Villa Urquiza; a la Comisión Organizadora del evento, al homenajeado, Ingeniero Florencio Gilberto Aceñolaza; y dése a publicidad la presente.

F U N D A M E N T O S


El Ingeniero Geólogo Florencio Aceñolaza, oriundo de la localidad de Villa Urquiza, Dpto. Paraná, Pcia. de E. Ríos, se ha destacado a nivel Nacional e Internacional, por su dedicación al estudio de la ampliación de la plataforma continental. En ese sentido, y a raíz de la presentación realizada en 2009 por la representación Argentina sobre el límite exterior de su plataforma continental, presentación que fue liderada por el Geólogo Aceñolaza, la Comisión de Límites de Plataforma Continental que funciona en las Naciones Unidas, adoptó por consenso, esas recomendaciones, extendiendo la plataforma marítima Argentina en aproximadamente un 35% de su territorio.


Este Ingeniero es oriundo de la localidad de Villa Urquiza, Dpto. Paraná, Pcia. de E. Ríos, y fue declarado Ciudadano Ilustre de Villa Urquiza, mediante Resolución del Consejo Deliberante de ese Municipio, con fecha 03.03.17. En ese marco se realizará un acto público el día 05.07.17, a las 10:00 horas, en la Plaza de Villa Urquiza, por lo que sería bueno y conveniente, que el Honorable Senado declárase de su interés este evento, que se trata del reconocimiento que se le hará al Ingeniero Florencio Aceñolaza.


El Ingeniero Florencio Gilberto no sólo se ha destacado por haber liderado la presentación realizada ante la Comisión de Límites de la Plataforma Continental, sino también por innumerables trabajos científicos realizados. Es autor de más de 260 Artículos Científicos publicados en diversos medios de difusión científica del País y del extranjero; autor y co-autor de diversos libros vinculados con la temática de la geología Regional. Tiene un currículum impactante, ya sea como Investigador del CONICET, llegando a ocupar la Secretaría General, pero también integró equipos de la UNESCO, fue Profesor de la Universidad de Tucumán, entre otros cargos. Por Internet se puede consultar su Currículum, el cual se adjunta, formando parte de la presente.


Todo ello lleva al convencimiento de que la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de E. Ríos, debería acompañar el acto público de reconocimiento que se realizará al Ingeniero Florencio Gilberto Aceñolaza, en Villa Urquiza, el día 5 de julio de 2017, declarando a dicho evento de interés de la misma, lo que así se interesa.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.15 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada de toma de conciencia “Hablemos de autismo y de educación inclusiva en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la “Jornada de Toma de Conciencia. Hablemos de Autismo y de Educación Inclusiva en Paraná” organizada por TEA Red Interior y la Asociación Civil PANAACEA, a realizarse el día viernes 23 de junio de 8.00 a 18.00 hs. en el Auditorio “Juan Pablo II” UCA, en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese a los organizadores y dése la difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


El día 23 de junio en la ciudad de Paraná se llevará a cabo la “Jornada de Toma de Conciencia. Hablemos de Autismo y de Educación Inclusiva en Paraná”, la misma se desarrollará en el Auditorio “Juan Pablo II” de la Universidad Católica Argentina.


La Jornada es organizada por TEA Red Interior y por la Asociación Civil PANAACEA y cuenta con un panel de profesionales que llevara a cabo la misma mediante el tratamiento de las diferentes temáticas.


Los Trastornos del Espectro Autista (TEA) son una discapacidad del desarrollo que puede provocar problemas sociales, comunicacionales y conductuales significativos que afecta a muchos niños, niñas y adolescentes de nuestro País.


Dada la necesidad de concientizar sobre el trastorno autista y las diferentes formas de inclusión educativa que conlleva un reconocimiento implícito de derechos constitucionales como el derecho a aprender, derecho de igualdad de oportunidades y derecho de acceso a la educación es que se torna fundamental la declaración de Interés Legislativo de la citada Jornada.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.16 - Declaración de Interés Legislativo de la Maratón de los Charrúas, en Rosario del Tala, con la consigna “10 km solidarios, un alimento, un abrazo”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo a la “Maratón de Los Charrúas”, a llevarse a cabo el sábado 16 de septiembre del corriente año, con la consigna 10 km solidarios, un alimento, un abrazo, en la localidad, Rosario del Tala, Entre Ríos.

Segundo: Manifestar el reconocimiento de esta Honorable Cámara de Senadores, a los organizadores.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La Agrupación Atlética “Los Charrúas” de la localidad de Rosario del Tala, organiza para el 16 de septiembre del corriente año, la Maratón de Los Charrúas (10 km), con el objetivo de ayudar al comedor Los Bretes.


Cabe destacar, que año, tras año, esta agrupación organiza maratones con fines solidarios a diferentes Instituciones, solicitando para la inscripción a las mismas, un alimento no perecedero por participantes, que luego son entregados a los responsables, de comedores, centros de salud u organizaciones de bien público.


Con esfuerzo, este grupo de maratonistas logra entregar a los competidores medallas, reconocimientos y trofeos. En esta oportunidad se entregarán Medallas Finisher para Todos los competidores y la COPA CHALLENGER, que le será entregada a aquel corredor capaz de ganar durante dos años consecutivos la categoría general Damas y Caballeros de esta competencia. Trofeos del 1º al 6º puesto de cada Categoría y también premiación por los 4 kilómetros, tanto para damas, como para caballeros.


La Maratón se llevará a cabo en el Parque Racedo, calles Colón y España de la localidad de Rosario del Tala.


Dado el objetivo solidario de los organizadores de la “Maratón de Los Charrúas”, para el evento del próximo mes de septiembre, es que solicito el acompañamiento de mis pares para la aprobación del presente Proyecto de Interés Legislativo.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.17 - Declaración de Interés Legislativo del 1er. Congreso Provincial de Adicciones, en Maciá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo al “1º Congreso Provincial de Adicciones”, a realizarse en Maciá, Departamento Tala, los días 6 y 7 de octubre del corriente año.

Segundo: Comuníquese a los integrantes del GIA (Grupo Institucional de Adicciones) dependientes del Hospital Falucho de Maciá.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Desde el Hospital Falucho de Maciá, se llevará a cabo durante los días 6 y 7 de Octubre del corriente, el 1º Congreso Provincial de Adicciones 2017, dirigido a profesionales de la salud, estudiantes universitarios y docentes.


Esta iniciativa surge a partir de la declaración de “estado de emergencia nacional en materia de adicciones” por el gobierno argentino. En esta oportunidad los trabajadores de salud de la provincia, podrán actualizar sus conocimientos sobre tratamientos y prevención de adicciones, escuchando perspectivas innovadores y favoreciendo la comunicación entre los referentes de cada localidad de Entre Ríos.


Los objetivos del Congreso son: Generar un espacio de reflexión y producción de conocimiento, incentivando su reconocimiento como una problemática y a la implicancia de los trabajadores de salud. Realizar una evaluación de la calidad, a nivel provincial e institucional, del trabajo en adicciones que puede ser utilizado para políticas a futuro. Promover la creación de conciencia sobre la gravedad actual de la situación que se encuentra la población argentina en torno al flagelo de las adicciones.


En oportunidad del Congreso mismo, las actividades previas girarán en torno a la coordinación con grupo de padres que apoya algia Maciá, dividiéndose en Comisiones para cubrir las distintas tareas que demanda la organización de tal evento: Contacto con profesionales, apoyo económico, difusión, convocatoria a presentación de trabajos que deseen exponer experiencias, convocar al secretario de Salud Mental de la Provincia, realizar gestiones con editoriales, presentar el proyecto a nivel de CGE para su conocimiento y todo aquello que el grupo de trabajo considere para asegurar el éxito del evento.


El Congreso se llevará a cabo los días viernes 6 y sábado 7 de octubre en el marco de las actividades del aniversario de la ciudad.


En reconocimiento a la labor llevada a cabo por este grupo de trabajo y dada la importancia de los objetivos del 1º Congreso Provincial de Adicciones, es que solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación del presente Proyecto de Interés Legislativo.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.18 - Autorización al PE a ceder en forma gratuita a la Municipalidad de Gualeguay, una fracción de terreno destinado a fines culturales, recreativos y/o sociales.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a ceder en forma definitiva y gratuita a la Municipalidad de Gualeguay, el dominio de la fracción de terreno de Chacra, -Partida Provincial de Origen Nº 060.793- con todo lo clavado, plantado y edificado, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguay, Municipio de Gualeguay - ejido de Gualeguay, Segunda Sección Chacras Nº doscientos setenta y siete (277), la que según Plano de Mensura practicado por el Agrimensor Hugo G. Capurro consta de una superficie de sesenta y seis mil quinientos cuarenta metros cuadrados con dieciséis decímetros cuadrados (66.540,16 m2)- Plano de Mensura Nº 25.760, Partida Provincial Nº 116.536, dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: línea recta amojonada (1-2)al rumbo Noreste 79º 38’ de 276,35 m, lindando con Calle Nº 58 - Concejal Derudi - Este: Tres rectas a saber: línea recta amojonada (2-3) al rumbo Sureste 01º30’ de 98,04 m., lindando con José Antonio Alle, línea recta amojonada (3-4) al rumbo Sureste 80º16´ de 112,51m., lindando con José Antonio Alle, y línea recta amojonada (4-5) al rumbo Sureste 01º 30’ de 139,98 m lindando con José Antonio Alle.- Sud: Dos rectas a saber: línea recta amojonada (5-6) al rumbo Noroeste 80º 34’ de 119,00 m, lindando con Obras Sanitarias de Entre Ríos, y línea recta amojonada (6-7) al rumbo Noroeste 80º 16’ de 259,04 m, lindando con Municipalidad de Gualeguay.- Y Oeste: línea recta amojonada (7-1) al rumbo Noroeste 06º 27’ de 144,85 m, lindando con Calle Nº 148 - Cont. Dr. Medina.

Artículo 2º: Facúltase a la Municipalidad de Gualeguay a la utilización del Bien Inmueble identificado en el artículo 1º con fines culturales, recreativos y/o sociales: en virtud de la proyección de nuevos complejos habitacionales que permitan el acceso a una Vivienda Digna, para exclusivo beneficio de los trabajadores y de sus familias -en el marco de la ejecución de Programas Provinciales y/o Nacionales de Viviendas y Mejoramientos Habitacionales.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios conducentes al otorgamiento de la Escritura Traslativa de Dominio a favor de la empresa Municipalidad de Gualeguay.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Oportunamente, la Municipalidad de Gualeguay, mediante Ordenanza Nº 2303/02 de fecha 27 de marzo de 2002 -Exp. Nº 14/02-; declaró Zona de Utilidad Pública y Sujeta a Expropiación a todos aquellos inmuebles cuyos Titulares, Propietarios y/o Poseedores; Partida Provincial y demás datos se encuentran comprendidos en el Anexo que forma parte del mencionado instrumento.


Con posterioridad a ello, el Municipio de referencia, dio por iniciados los trámites tendientes al dictado de la correspondiente Ley Provincial que declare de utilidad pública y sujeta a expropiación a dichos Inmuebles -conforme lo dispuesto mediante Ley Provincial Nº 6467/79 ratificada por Ley Nº 7495/84 y procedimientos regulados en el Decreto Provincial Nº 2577/12 de fecha 8 de agosto de 2012.


Agotada la instancia pertinente y cumplimentados los requisitos de rigor, la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos accedió a lo interesado a través del dictado de la Ley Provincial Nº 9516/03 de fecha 23 de septiembre de 2003.


Habiéndose procedido a la Expropiación de los Bienes Inmuebles enumerados, es intención del Municipio de Gualeguay solicitar al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, la Cesión Definitiva y Gratuita de la Fracción de Terreno ubicada en el Departamento Gualeguay - Municipio de Gualeguay - Ejido de Gualeguay - Segunda Sección Chacras, Chacra Nº 277 la que, según Plano de Mensura Nº 25.760 -practicado por el Agrim. Hugo G. Capurro, consta de una superficie de sesenta y seis mil quinientos cuarenta metros cuadrados con dieciséis decímetros cuadrados (66.540,16 m2) - Partida Provincial Nº 116.536, cuyos demás datos, límites y linderos se dan aquí por reproducidos, en todas sus partes.


Es obligación de la Administración Pública, en todos sus niveles, garantizar al ciudadano el disfrute de todos los derechos que nuestra Constitución Nacional asegura, proveyendo de espacios públicos acordes a la demanda progresiva de una población en constante crecimiento; lo que conlleva la ampliación y mejoramiento de los servicios, debiendo contarse con espacios físicos que así lo permitan.


Resulta entonces de imperiosa necesidad, para el Ente Municipal, contar con un terreno de las características del solicitado, con el objetivo de disponer su utilización con fines culturales, recreativos y/o sociales, en miras de la proyección de nuevos complejos habitacionales que permitan el acceso a una Vivienda Digna, para exclusivo beneficio de los trabajadores y de sus familias -en el marco de la ejecución de Programas Provinciales y/o Nacionales de Viviendas y Mejoramientos Habitacionales; toda vez que, su estratégica ubicación en inmediaciones del radio urbano, posibilita ampliamente la concreción de diversos proyectos tendientes a mejorar la calidad de vida de los Habitantes de nuestra ciudad.


Dejo constancia que el presente Proyecto de Ley se presenta por especial interés de las autoridades municipales de la ciudad de Gualeguay.


Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.19 - Declaración de Interés Legislativo de la 40ª Edición de la peregrinación a San Pantaleón, en Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta Honorable Cámara de Senadores la 40ª Edición de la tradicional Peregrinación a San Pantaleón, que parte desde la Parroquia San José de la ciudad de Gualeguay hasta la capilla ubicada en González Calderón, a realizarse el día 30 de julio de 2017.

Segundo: Comuníquese a la Parroquia San José, ubicada en la calle San Antonio (N) 384 de la ciudad de Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La caminata a San Pantalón es una tradicional peregrinación que se realiza en Gualeguay y en este año se celebra su 40ª Edición. Convoca, anualmente, a cientos de participantes, especialmente a jóvenes, no sólo de Gualeguay sino de distintas localidades.


Su recorrido se realiza partiendo desde la Parroquia de San José en la ciudad de Gualeguay para finalizar en la capilla de la localidad de González Calderón. Una vez finalizada, se realizan diversas actividades culturales y recreativas.


San Pantaleón fue un mártir y médico que dedicó su vida a sanar a los más necesitados. Su nombre significa “el que se compadece de todos”. Fue un joven que murió a corta edad, lo poco que se sabe de él es gracias a un manuscrito del S. VI que habla de cómo se dedicó a sanar a los enfermos. Murió tempranamente cerca de los 29 años un 27 de julio.


La Peregrinación es de gran importancia para la comunidad de Gualeguay, considerando que se realiza hace tantos años y la participación de la gente no se detiene a pesar de las inclemencias climáticas. Es una demostración de fe de aquellos que hemos pedido y sentimos la necesidad de agradecer.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Legislación General.

3.4.20 - Solicitud al PE de la reglamentación de los artículos 23º y 24º de la Ley Nº 8105, que regula la actividad de los Bomberos Voluntarios de la Provincia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo que proceda a reglamentar los artículos 23º y 24º de la Ley 8105 sobre la Regulación de la Actividad de los Bomberos Voluntarios de la Provincia de Entre Ríos. Estos artículos se refieren, en primer lugar, a la incorporación de los miembros del cuerpo activo al sistema previsional de la Provincia y, por otro lado, el derecho de afiliación al Instituto de Obra Social de la Provincia (I.O.S.P.E.R.)

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente proyecto de comunicación se origina por un pedido puntual de diversos miembros de los cuerpos activos de bomberos voluntarios de nuestra Provincia.


Luego de promulgada la Ley 8105, en el año 1988, se procedió con la reglamentación de dicha norma, a través del Decreto 4481/92. De esta manera, se dio forma a los artículos que fueron establecidos por el legislador en la norma citada.


Entre los artículos reglamentados, faltó avanzar con aquellos referidos a la protección social de los integrantes de las instituciones de Bomberos Voluntarios, los artículos 23 y 24.


La normativa estableció: “Artículo 23º: Las Asociaciones podrán celebrar convenios con el Poder Ejecutivo para incorporar a los miembros del cuerpo activo al Sistema Previsional de la Provincia, conforme a lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 7979, modificatoria de la Ley 5730. Artículo 24º: Los miembros de los cuerpos activos tendrán derecho a afiliarse al Instituto de Obra Social de la Provincia (I.O.S.P.E.R.) beneficio extensivo a cónyuge y parientes hasta el primer grado. Los aportes correspondientes a los miembros de los cuerpos activos serán abonados por el Gobierno Provincial.”


Es por ello, que solicitamos al Poder Ejecutivo la pronta reglamentación de los artículos mencionados.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
3.4.21 -Declaración de Interés Legislativo del Open Argentino del Acuífero Guaraní de ciclismo de montaña, en Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, el Open Argentino del Acuífero Guaraní de Ciclismo de Montaña a desarrollarse los días 17 y 18 de junio de 2017 en la ciudad de Federación.

Segundo: Comuníquese a la Subcomisión de Mountain Bike del Club Pesca Federación y a la Dirección de Deportes de la Municipalidad de Federación.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los días 17 y 18 de junio del corriente año, la ciudad de Federación será sede del Open Argentino del Acuífero Guaraní. El evento está organizado por la Subcomisión de Mountain Bike del Club Pesca Federación, cuyos integrantes cuentan, para la organización de este evento, con el apoyo de la Municipalidad de Federación a través de la Dirección de Deportes.


Esta competencia ciclística estará fiscalizada por la Federación Argentina de Ciclismo de Montaña (F.A.Ci.Mo) y acompañada por la Unión Ciclista de la República Argentina (UCRA).


En esta ocasión, el evento promete ser un hito entre las actividades deportivas y turísticas de para la localidad de Federación, convocando a ciclistas de diferentes regiones de nuestra provincia, de todo el País y de países vecinos como Brasil y Uruguay.


Este evento, que constituye un hecho deportivo y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.22 - Declaración de Interés Legislativo del Foro Permanente de Conservación y uso Racional de los Ríos, en Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, el Foro Permanente de Conservación y Uso Racional de los Ríos 7º del Río Uruguay, 4º del Acuífero Guaraní, 2º del Río Paraná, que tendrá lugar los días 28, 29 y 30 de junio de 2017 en la ciudad de Concordia, Entre Ríos, organizado por la Unión de Parlamentarios Sudamericanos y del Mercosur.

Segundo: Comuníquese a la Unión de Parlamentarios Sudamericanos y del Mercosur.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Foro Permanente de Conservación y Uso Racional de los Ríos 7º del Río Uruguay, 4º del Acuífero Guaraní, 2º del Río Paraná, que tendrá lugar los días 28, 29 y 30 de junio de 2017 en la ciudad de Concordia, es una actividad promovida por la Unión de Parlamentarios Sudamericanos y del Mercosur (UPM).


La UPM es una institución que integra a Legisladores Provinciales, Estaduales, Departamentales, Intendentes Municipales, Prefeitos, Concejales, Veriadores y Ediles Locales de los países miembros del Mercosur y Estados asociados. Su origen se remonta al año 1999, con la finalidad de dinamizar e incentivar el diseño conjunto de estrategias comunes, defender los intereses de los pueblos y garantizar mayor representatividad a la vida política, económica y socio-cultural del Mercosur.


En el marco de sus objetivos, la UPM realiza regularmente Foros sobre diversas temáticas de interés común para los parlamentarios sudamericanos, promoviendo el debate académico y político a fin de armonizar la estructura normativa de los países miembros del Mercosur y generar aprendizajes a partir de las buenas prácticas de otras regiones.


Este Foro de Conservación y Uso Racional de los Ríos, analizará aspectos vinculados a los desafíos ambientales del Gran Lago, licencias ambientales, la degradación de los cursos de agua y el aprovechamiento sustentable de los recursos hídricos, todos ellos de interés para la planificación del desarrollo territorial de nuestra provincia, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.23 - Declaración de Interés Legislativo de la XIII Jornada Citrícola Regional, en Villa del Rosario, Dpto. Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la XIII Jornada Citrícola Regional que tendrá lugar los días 11 y 13 de julio de 2017, en la ciudad de Villa del Rosario, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al Círculo de Profesionales de la Agronomía Departamento Federación, a la Asociación de Citricultores de Villa del Rosario y a la Municipalidad de Villa del Rosario.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los días 11 y 13 de julio del corriente año, en la ciudad de Villa del Rosario se realizará la XIII Jornada Citrícola Regional. El evento está organizado por el Círculo de Profesionales de la Agronomía Departamento Federación, por la Asociación de Citricultores de Villa del Rosario y por la Municipalidad de Villa del Rosario.


El objetivo de estas Jornadas es promover el intercambio de información, relatos, narrativas y experiencias entre los distintos sujetos que integran la cadena de la producción citrícola, para lograr enriquecer el conocimiento de los productores en pos de la eficiencia en el manejo de los agroquímicos y de la tecnología aplicada al empaque de la producción.


Es destacable la variada acción informativa de estas Jornadas, ya que generan experiencias enriquecedoras a través del contacto entre ingenieros, técnicos, productores, representantes de empresas proveedoras de la actividad citrícola, y público en general.


En estas Jornadas participarán ingenieros y técnicos representantes de empresas de reconocida trayectoria en el sector como lo son Bayer, Basf y Prodol, como así también representantes de importantes instituciones como lo son INTA Chajarí, INTA Concordia, INTA Bella Vista y la Cooperativa Cocamar de Brasil.


Este evento, que constituye un hito en pos de la generación de valor agregado en la producción citrícola de todo el noreste entrerriano, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.24 - Declaración de Interés Legislativo del 1er. Encuentro de Escuelas Agrotécnicas de la Provincia, en Maciá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo al “1er. Encuentro de Escuelas Agrotécnicas en la Provincia”. El mismo se llevará a cabo el 24 de agosto del presente año, en la EEAT Nº 51, Gobernador Maciá, de la ciudad de Maciá, Departamento Rosario del Tala.

Segundo: Manifestar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores a tal Evento.

Tercero: Comuníquese a las autoridades de la E.E.A.T. Nº 51, encargados de la Organización, y por medio de la misma, extender el saludo a toda la comunidad educativa.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El 24 de agosto del presente año se realizará el Encuentro de Escuelas Agrotécnicas, en la E.E.A.T. Nº 51 “Gobernador Maciá”, donde se llevarán a cabo capacitaciones para los alumnos y docentes del ciclo superior de las escuelas participantes.


Los Objetivos del encuentro son: Propiciar la apertura de la E.E.A.T., a la comunidad toda.


Ofrecer capacitación técnica a estudiantes, docentes, técnicos, productores y público en general.


Brindar la posibilidad de que cada Escuela Agrotécnica exponga un stand institucional-productivo y contribuya con exposición de experiencias formativas en algún sector productivo.


Proponer espacios de intercambio de las distintas áreas que sean conveniente con personal directivo, del sector productivo y pedagógico.


Todo esto en el marco de los festejos de los treinta años de trayectoria de la Escuela, con este evento participativo, sobre el accionar de la institución que tiene que ver con la contención y formación de los jóvenes, preparándolos como futuros técnicos agropecuarios.


El evento también permitirá realizar reuniones informativas entre docentes, personal del área didáctico-productivo, estudiantes, logrando un intercambio enriquecedor para dar soluciones a los temas que aquejan a cada establecimiento y apuntando a compartir las fortalezas, para lograr una mejor calidad educativa.


Por otro lado, propiciar el fortalecimiento con el sector productivo regional, ofreciendo charlas técnicas, sobre las producciones regionales, que permitan fortalecer la toma de decisiones de los productores, ampliando los conocimientos de los estudiantes, y compartiendo las experiencias de los técnicos y productores que asistan a las mismas.


Participarán en el evento Instituciones Intermedias como la Sociedad Rural, INTA, Grupos CREA, COPAER, Cooperativa Agrícola Ganadera “León Sola” y otras.


Dada la importancia de este evento y sus objetivos, es que solicito a mis pares, me acompañen en la aprobación del mismo.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.25 - Declaración de Interés Legislativo del reconocimiento público para designar Ciudadano Ilustre de Villa Urquiza al geólogo Florencio Gilberto Aceñolaza.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el reconocimiento público por el cual se destaca la labor del Geólogo Dr. Florencio Gilberto Aceñolaza, donde se lo declarará Ciudadano Ilustre de Villa Urquiza por Ordenanza Municipal, a llevarse a cabo el 5 de julio del corriente a las 10 horas, en Villa Urquiza, Departamento Paraná.

Segundo: Manifestar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores a tal Reconocimiento.

Tercero: Comuníquese al Dr. Florencio Gilberto Aceñolaza y a la comunidad de Villa Urquiza.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El Dr. Florencio Gilberto Aceñolanza, Geólogo, oriundo de la localidad de Villa Urquiza, ha intervenido en el equipo de trabajo que estudiaron y lograron la ampliación y delimitado la nueva Plataforma Sub-marina. Tras varios años de trabajo en silencio, logran, efectivamente, ampliar los límites soberanos de la Patria y, por tal motivo, ha sido declarado Ciudadano Ilustre de Villa Urquiza y el próximo 5 de julio se realizará un acto público en su homenaje.


El Dr. Aceñolaza fue uno de los responsables del estudio sobre límites marítimos argentinos que Naciones Unidas convalidó hace pocos días atrás y que significa en la práctica al menos un 35% más de superficie para el País, además de un nuevo argumento de peso en la disputa con Gran Bretaña por la posesión de las Islas Malvinas.


También, son importantes de destacar los aportes realizados por Aceñolaza a la cultura regional creando el museo “Casa Aceñolaza”, que apunta a resaltar aspectos de la historia y la cultura de la región de la primera experiencia colonizadora de la Confederación Argentina. Dicho museo se encuentra emplazado en una propiedad familiar, que se encuentra frente a la plaza siendo uno de los primeros construidos en Villa Urquiza.


Fue hecho de inmediato al trazado del centro urbano en el año 1860, desde el año 1877 hasta el año 1884, perteneció a Francisco Antelo quien fuera por esa época Gobernador de Entre Ríos. Luego fue adquirida por José María Aceñolaza, pasando a ser desde allí uno de los principales comercios de Villa Urquiza, hasta el año 1986 (la casa de sus padres), donde se produjo su cierre. Hoy es el Museo Regional Aceñolaza, alberga piezas auténticas, donaciones de los familiares de los primeros colonizadores, armas, restos indígenas, elementos de uso cotidiano, equipos de fotografías, billetes, una importante muestra de Restos Marinos, encontrados en la zona y demás elementos.


Es autor de más de 260 artículos científicos publicados en diversos medios de difusión científica del País y del extranjero. Además ha participado como autor y co-editor de 10 libros que se refieren a la temática geológica regional, partícipe de la confección del mapa geológico de Tucumán (editado por el Servicio Geológico Nacional) y del mapa geológico de Sudamérica (editado por el Servicio Geológico de Brasil y UNESCO). Además ha colaborado con numerosas revistas de difusión general y en periódicos de Buenos Aires, Paraná y Tucumán con notas sobre diferentes tópicos que hacen a la investigación científica, problemas ambientales y temas de Interés general. Fue impulsor de la creación del Instituto Superior de Correlación Geológica (INSUGEO). Es autor de libros del rescate histórico de Villa Urquiza:”Historia de un Pago Viejo”, “Detrás del Mostrador” y “Bolacenado”.


También se reconoce su aporte a la Educación local, colaborando con la Escuela Agrotécnica Nº 39 de Villa Urquiza para la implementación del Área Industria, entre otras acciones similares. Por tal motivo los directivos de las escuelas locales y de zonas de influencia, están gestionando una Declaración de Interés Educativo por el trabajo realizado por el Dr. Aceñolaza.


Son innumerables las tareas realizadas por el Profesor Emérito, Dr. Aceñolaza. Lideró la presentación ante la ONU en el año 2009, mientras se desempeñaba como Diputado de la Nación el Planteamiento Técnico sobre la plataforma marítima argentina. Estudió Geología en Córdoba, se afincó en Tucumán, donde desarrolló su carrera docente. Fue jefe del Departamento de Geología y Decano de la Facultad de Ciencias Naturales de Tucumán e Instituto Miguel Lillio. Investigador del CONICET, llegó a ocupar la Secretaría General del CONICET, e integró equipos de la UNESCO.


La Universidad de Tucumán le otorgó el Título de Profesor Emérito, la más alta distinción que otorga una universidad.


Ante el inminente reconocimiento como Ciudadano Ilustre del Dr. Profesor Emérito Don Florencio Aceñolaza, es que solicito a los señores Senadores presentes, me acompañen en la aprobación del presente proyecto de Interés Legislativo.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.26 - Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Interdisciplinarias sobre el Congreso de los Pueblos Libres, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo las Jornadas Interdisciplinarias sobre el Congreso de los Pueblos Libres: “Perspectivas, Reflexiones y Debates”, que se realizará en la ciudad de Paraná el 29 de junio de 2017, organizado por el Instituto Federal de Estudios e Integración “José Artigas” de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al Instituto Federal de Estudio e Integración “José Artigas”, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto interesa la Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Interdisciplinarias sobre el Congreso de los Pueblos Libres: “Perspectivas, Reflexiones y Debates”, que se realizará en el Centro Cultural y de Convenciones La Vieja Usina el día 29 de junio de 2017, organizado por el Instituto Federal de Estudios e Integración “José Artigas” de Entre Ríos.


Las “Jornadas Interdisciplinarias sobre el Congreso de los Pueblos Libres: perspectivas, reflexiones y debates” tienen por objetivo propiciar un espacio de intercambio de opiniones entre los investigadores, docentes y estudiantes interesados en brindar interpretaciones renovadas sobre la influencia del proyecto artiguista en la región sostenido desde hace unos años por las nuevas demandas políticas, sociales y culturales.


Las políticas de integración regional -hasta la actualidad- atraviesan múltiples situaciones que merecen el análisis desde diferentes ópticas que exceden el carácter meramente histórico de las mismas. En general las ciencias sociales aspiran a confluir en miradas críticas que sean complementarias y convergentes en el análisis de nuestra realidad. De allí que la propuesta de los ejes incluya perspectivas amplias para su análisis y debate (político, económico, histórico, educativo). La reflexión sobre lo histórico nos permite considerara las crisis del presente como una necesaria herramienta para el cambio.


Se propone con esta jornada un espacio de conformación de mesas donde se presenten las ponencias y se pueda enriquecer el debate a partir del aporte de especialistas en cada una de ellas. Nuestro objetivo con este encuentro es instalar en el escenario actual los trabajos realizados en institutos de investigación, de universidades, trabajos de estudiantes avanzados o noveles graduados para brindar un ámbito de reflexión y socialización de los resultados obtenidos.


Los ejes temáticos planteados para la Jornada son:

1- Integración regional: abordajes historiográficos sobre la propuesta artiguista. Proyección actual.

a. La Integración regional como estrategia geopolítica de los Estados provinciales, municipales y de la Nación.

b. La cultura de los pueblos y la sustentabilidad de la integración regional.

c. Las subregiones y su impacto en el desarrollo territorial. Inserción de la cuestión regional en la agenda de los organismos supranacionales.

d. La Liga de los Pueblos Libres y su impacto en la organización regional: legado, implicancias políticas: acuerdos y confrontaciones.

2- Federalismo.

a. Federalismo y Federalismo de concertación: la concepción artiguista. Autonomía y gobierno central. Debates en torno al rol del caudillismo en el contexto geopolítico que nos comprende.

b. Institucionalización de las asociaciones regionales: Región Centro. Comité de Hidrovías del Río Uruguay y ots.

3- Reconversión y reorientación de la Educación y sus contenidos curriculares.

a. Enseñanza de la Historia en clave regional: propuestas, obstáculos y nudos articuladores.

b. El currículum en la enseñanza superior: actualización/desactualización respecto de los desarrollos regionales.


Por todo lo expuesto, impulso la sanción del presente Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.

Ángel F. Giano.

-A la Comisión de Legislación General.

3.4.27 - Declaración de Interés Legislativo de la serie de Seminarios Educativos de Capacitación y Formación organizada por Agrupación de madres con hijos con Dea.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo la serie de Seminarios Educativos de Capacitación y Formación, organizados por la Agrupación de Madres con Hijos con DEA, a desarrollarse durante el año 2017.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a dicha Agrupación.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La Agrupación de Madres con Hijos con Dificultades Especificas de Aprendizaje (DEA) busca ofrecer, colaborar y ayudar a los padres y docentes a tener en sus manos las herramientas necesarias para reconocer y acompañar a las personas con DEA.


Con ese objetivo, organizan diferentes Seminarios Educativos de Capacitación y Formación para asesorar, enseñar y comunicar qué es una DEA y cómo transitar el diario vivir de quienes tienen esta condición.


Como Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología del Senado de Entre Ríos, considero sumamente valioso este tipo de actividades y es por ello que solicito a mis pares acompañen con su voto en este Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.28 - Solicitud al Poder Ejecutivo de la pavimentación de la calle que une el acceso a Tres Bocas con la Escuela Nº 6 “Justo García”, Departamento Gualeguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para la pavimentación de la calle que une el acceso a Tres Bocas con la Escuela Nº 6 “Justo García”, pasando por la Sala de Primeros Auxilios Horacio Etcheverri”, Sexto Distrito, Departamento de Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente Proyecto de Comunicación tiene por objeto urgir al Poder Ejecutivo, y a sus dependencias competentes, para la pronta pavimentación de la calle que une el acceso a Tres Bocas con la Escuela Nº 6 “Justo García”, pasando por la Sala de Primeros Auxilios “Horacio Etcheverri”, Sexto Distrito, Departamento Gualeguay.


Por dicha calle circulan a diario alumnos, docentes, profesionales de la salud y numerosas familias. La necesidad de su pavimentación fue manifestada por el Presidente de Junta de Gobierno en representación de los vecinos del Sexto Distrito.


Es por lo expuesto, que solicito al Gobierno Provincial asegure pavimentación de dicha calle.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.29 - Solicitud al Poder Ejecutivo de las mejoras y mantenimiento del acceso al Sexto Distrito, Departamento Gualeguay, que une RP Nº 11 con Tres Bocas.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para la mejora y mantenimiento del acceso al Sexto Distrito, que une la Ruta Provincial Nº 11 con Tres Bocas, Departamento Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente Proyecto de Comunicación tiene por objeto urgir al Poder Ejecutivo y a sus dependencias competentes, para la pronta mejora de las condiciones y mantenimiento del acceso al Sexto Distrito, que une la Ruta Provincial Nº 11 con Tres Bocas, Departamento Gualeguay.


El estado actual de dicho acceso representa un peligro para los vecinos que circulan a diario. La Junta de Gobierno del Sexto Distrito eleva esta petición en representación de sus vecinos.


Es por lo expuesto, que solicito al Gobierno Provincial asegure la mejora y mantenimiento de dicho acceso.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.30 - Declaración de Interés Legislativo del 50º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 3 “Lucecitas”, de Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: de Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo el 50º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 3 “Lucecitas”, ciudad de Gualeguay, a celebrarse el 18 de septiembre de 2017.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a dicha institución educativa.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


“Lucecitas”, Escuela de Educación Integral, fue creada el 18 de septiembre de 1967. Un grupo de Padres aceptó el desafío y apostó a la organización de una Institución que pudiera recibir a sus hijos que en ese momento no podían concurrir a la Escuela sin recibir un apoyo especial. Se formó entonces una Comisión denominada “Lucecitas”, Asociación Civil sin Fines de Lucro, con aprobación de sus Estatutos y con Personería Jurídica L Nº 277 que comenzó a trabajar con mucha energía para ir cubriendo cada una de las necesidades que se iban planteando. Todo acontecimiento para recaudar fondos o para acercar simpatizantes resultaba exitoso.


Esta Comisión fue integrada por Padres y Amigos simpatizantes de la obra a quienes sólo mueve el interés de brindar a la comunidad la atención de Niños con Necesidades Especiales.


Por el compromiso y trabajo constante a lo largo de estos cincuenta años, solicito a los señores Senadores acompañen con su voto favorable el presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.31 - Declaración de Interés Legislativo de la 73ª Exposición de Reproductores y de la 56ª Muestra Comercial e Industrial, en Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés para esta Honorable Cámara de Senadores la 73ª Exposición de Reproductores y la 56ª Muestra Comercial e Industrial, a realizarse en el predio ferial de la Sociedad Rural de Gualeguay, sito en Ruta Nacional 12 kilómetro 235, los próximos días 22, 23 y 24 de septiembre.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Sociedad Rural Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Sociedad Rural Gualeguay, como hace más de 70 años, está llevando a cabo la organización de la Exposición Rural 2017, a realizarse los días 22, 23 y 24 de septiembre, en el predio ferial, ubicado en Ruta Nacional 12, kilómetro 235.


Dicho evento, representa un ámbito en donde el campo, la industria y el comercio, motores de nuestra economía local y regional, exponen todo su trabajo y los adelantos del sector.


La Exposición Rural de Gualeguay es un lugar de encuentro entre el campo y la ciudad. Se trata de uno de los eventos sociales más importantes no sólo para Gualeguay, sino también para la región Sur de nuestra Provincia.


Este encuentro es motivo de orgullo para cada uno de los actores que conforma el sector agropecuario de Entre Ríos.


Es por lo expuesto, que solicito la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.32 - Declaración de Interés Deportivo, Recreativo y Turístico de la 1ª Edición de la Competencia “Desafío Gualeguay”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Deportivo, Recreativo y Turístico la 1ra. Edición de la competencia “Desafío Gualeguay 2017”, que se llevará a cabo el día 23 de julio de 2017.

Segundo: Comuníquese a las autoridades de la Municipalidad de la ciudad de Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Gualeguay tendrá su primera edición de una competencia que atraerá a una gran cantidad de participantes. Se trata del “Desafío Gualeguay 2017”, edición de invierno de una carrera que recorrerá zonas características del Departamento.


La carrera tiene diversas categorías para la participación del público en general, desde las distancias participativas hasta aquellas que son competitivas.


La realización de este evento será de gran importancia para nuestro Departamento, ya que no sólo tiene un sentido deportivo y recreativo, sino que también genera un gran interés en el sector del turismo. Estas convocatorias son de gran atracción para el público que disfruta del running, un deporte que cada vez convoca más gente, y también para aquellos que se inician en esta disciplina de manera participativa.


Es importante apoyar las actividades que se realizan en nuestro territorio, ya que así estamos ayudando a los emprendedores locales que se ven beneficiados por el flujo de visitantes.


Estas carreras son la expresión de importantes valores, considerando al deporte como uno de los ejes de la vida sana de cualquier persona.


Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.33 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 27.287, Sistema Nacional para la gestión Integral del Riesgo y de la Protección Civil.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase a la Ley N° 27.287 de Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y de la Protección Civil.

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo determinará el organismo provincial de aplicación a través de la reglamentación pertinente.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto tiene como objetivo la adhesión a la Ley N° 27.287, de Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y de la Protección Civil, que tiene como por objeto integrar las acciones y articular el funcionamiento de los organismos del Gobierno Nacional, los Gobiernos Provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipales, las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil, para fortalecer y optimizar las acciones destinadas a la reducción de riesgos, el manejo de la crisis y la recuperación.


Entiende y define asimismo la naturaleza de la gestión integral del riesgo, al considerarla como un proceso continuo, multidimensional, interministerial y sistémico de formulación, adopción e implementación de políticas, estrategias, planificación, organización, dirección, ejecución y control, prácticas y acciones orientadas a reducir el riesgo de desastres y sus efectos, así como también las consecuencias de las actividades relacionadas con el manejo de las emergencias y/o desastres. Comprende acciones de mitigación, gestión de la emergencia y recuperación.


La citada Ley ordena la creación de dos Consejos, el Consejo Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil y el Consejo Federal para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil, estableciendo de esta manera la participación tanto a nivel nacional y provincial; y dentro del artículo dota de funciones a ambos, que buscan asegurar el cumplimento de los objetivos propuestos.


Dados los recurrentes riesgos naturales a los que nos vemos sometidos en los últimos tiempos, tales como inundaciones en ambas costas e incluso tormentas desacostumbradas y considerando las consecuencias que producen sobre la población, es que se torna indispensable contar con un mecanismo que tenga como eje la protección de las personas y de las comunidades, como así también que este vele por el cuidado del ambiente frente a la eminente existencia de riesgos.


Es necesario contar con un dispositivo como el propuesto, el cual brinda un marco normativo de actuación frente a la aparición de riesgos y que establece una colaboración a nivel nacional, provincial y municipal.

Ángel F. Giano.

-A la Comisión de Legislación General.

3.4.34 - Repudio del H. Senado Provincial a las manifestaciones vertidas por el Sr. Presidente de la Nación, con relación a la “mafia de los juicios laborales”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: El repudio a las manifestaciones vertidas por el Sr. Presidente de la Nación Sr. Mauricio Macri. “Hay que enfrentar a la mafia de los juicios laborales, eso destruye la generación de empleo futuro. Hay un grupo de abogados laborales, de fiscales laboralistas y jueces que encabezados por Recalde que ha hecho mucho daño a la Argentina”, en ocasión del acto oficial de asunción del Sr. Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, ocurrido el pasado día lunes 12 de junio.

Segundo: La necesidad de promover el respeto por los derechos fundamentales de los trabajadores y la creación, preservación y sustentabilidad de empresas y de empleos decentes en la economía formal, así como la coherencia de las políticas macroeconómicas, de empleo, de protección social y otras políticas sociales.

Tercero: Comunicar la presente declaración a la Secretaría de Comunicación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional, al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, y demás autoridades competentes que correspondan, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Teniendo en cuenta que con lo expresado oportunamente por el Sr. Presidente de la Nación tildó de actos mafiosos a los juicios laborales, a abogados y magistrados del fuero laboral, pero por añadidura, tilda también de mafiosos a los ciudadanos trabajadores que los inician en defensa de sus derechos.


Probablemente, lo primero que salte a la vista en ese exabrupto, sea la falta de sentido de ubicación de quien lo comete pues se trató de declaraciones oficiales realizadas en un acto público en ejercicio de la Primera Magistratura del País.


No se puede dejar de ver en sus dichos un mensaje a la sociedad, totalmente falaz y perverso, con el fin de instaurar la creencia que el accionar de abogados, y magistrados del fuero laboral, obstruyen sus promesas de inversiones y su anunciado derrame. Por otro lado, ya son de público conocimiento el accionar del Gobierno Oficialista Nacional cuando la Justicia Laboral no responde a sus intereses, les pide juicio político. Hay cuatro camaristas y una Juez de Primera Instancia acusados por su gabinete.


Más, en este ataque se dirimen los derechos de los trabajadores, tanto individuales como colectivos. Es la persecución del Neoliberalismo, para quien esgrima los derechos sociales, lo que olvida el Sr. Presidente, es que esos derechos son letra de nuestra Constitución Nacional.


Alude a las PYMES, (“la industria del juicio deja a mucha gente sin trabajo porque cuando las PYMES pagan los juicios tienen que cerrar y los empleados quedan en la calle”), lo que no es más que una cubierta, están bregando por los intereses de las grandes corporaciones, el camino que pretenden emprender es la flexibilización laboral, para engrosar aún más las ganancias extraordinarias de los grandes capitales. A las PYMES las están destruyendo, pero con otras medidas, siempre propias del modelo al cual el gobierno nacional responde.


El mundo nos observa. Y no sólo el mundo empresario con el que sueña el Presidente, sino también organismos internacionales y numerosísimos Estados que hacen de sus políticas públicas un permanente respeto por los derechos fundamentales de todos sus ciudadanos, incluidos los que trabajan en relación de dependencia. Es inmenso el daño que le infiere a la investidura presidencial y a la imagen de nuestro País frente al mundo, las que por supuesto lo exceden a él y en mucho.


Pero aun más alarmante, es el tremendo grado de ignorancia que revelan las palabras del Presidente sobre aspectos que él debiera conocer sustancialmente, no ya como empresario sino como titular del Ejecutivo Nacional.


Sostener que la cantidad de juicios laborales que promueven los trabajadores constituye un fenómeno calificable como “mafia” o “industria del juicio laboral”, pone de manifiesto un gravísimo desconocimiento de la realidad laboral y social en que desenvuelven su vida millones de argentinos que trabajan en relación de dependencia.


Pareciera desconocer el Sr. Presidente, que la inmensa mayoría de los juicios que inician los trabajadores están originados en la clandestinización de las relaciones laborales, en la falta de pago de los créditos que les otorga la ley, y en la reparación de los daños ocasionados a su salud por enfermedades y accidentes del trabajo.


Por lo tanto, la pretensión Presidencial de que los trabajadores damnificados no reclamen sus derechos cuando se encuentran en esas situaciones, conlleva una alteración del orden jurídico constitucional y de los valores y principios reconocidos en la Carta Magna, al colocar a la víctima en condición de victimario y a la inversa con el incumplidor, en un razonamiento perverso que violenta los más elementales derechos humanos que ya nadie pone en duda en el mundo civilizado.


Soslaya el Sr. Presidente, que la clandestinización de las relaciones laborales, o el trabajo “en negro” como comúnmente se le dice, es uno de los flagelos más graves y endémicos que afectan a la sociedad argentina, habiendo alcanzado niveles escandalosos que llevaron a motivar el dictado de la Ley Nacional de Empleo N° 24.013 en 1991 y posteriormente la Ley N° 25.323 en el año 2000, y en ese mismo año la Ley N° 25.345 de Prevención de la Evasión Fiscal y Previsional, dirigidas a sancionar el incumplimiento patronal de los deberes de registrar el contrato y de efectuar aportes de la seguridad social, que atentan contra el derecho del trabajador a contar con obra social, cobertura de riesgos laborales, asignaciones familiares y futura jubilación, y que también atenta contra las arcas públicas al evadir el pago de las contribuciones patronales al sistema recaudatorio.


Si el Gobierno Nacional está pensando en la conocida “flexibilización” de leyes laborales, sabemos que sus efectos son mayor desocupación y precarización de las relaciones de trabajo; por el contrario lo que se debería procurar son mejores políticas públicas orientadas a la generación de empleo decente como alternativa inteligente para orientarnos a la paz social y la tan ansiada reducción de reclamos.


Más aun, en el mes de junio de 2015, la República Argentina, como miembro integrante de la Organización Internacional del Trabajo, suscribió la Recomendación N° 204 sobre la transición de la economía informal a la economía formal, que no es otra cosa que pasar del trabajo clandestino al trabajo registrado. En esa oportunidad el Estado Nacional adoptó el compromiso de llevar a cabo una evaluación y diagnóstico de los factores y causas de la actividad informal en el País, para fundamentar la aplicación de políticas públicas destinadas a facilitar la transición a la economía formal. Hoy resulta imperioso conocer qué medidas concretas ha tomado el Ejecutivo Nacional para dar cumplimiento al compromiso asumido ante el organismo internacional.


Ni qué decir del trabajo infantil, que exhibe una de las más graves formas de explotación humana constatable a lo largo y a lo ancho del País, sobre lo cual el Gobierno de la Provincia incesantemente desarrolla acciones concretas dirigidas a su erradicación, como lo demuestra el compromiso suscripto días pasados entre la Secretaría de Trabajo Provincial y el Municipio de Gualeguaychú.


O la problemática de trata de personas con fines de explotación laboral, aún presente en nuestros días como lo han puesto de relieve recientes sentencias dictadas por el Tribunal Oral Federal de Paraná exponiendo condiciones inhumanas en las que se encontraban trabajadores de esta Provincia.


Ciertamente, en un contexto de miles y miles de relaciones laborales clandestinizadas, miles también son los juicios que se promueven por ese motivo.


Sin embargo, en el razonamiento presidencial el culpable es el trabajador que reclama (y el abogado que lo representa, y el juez que le reconoce el derecho en sentencia), pretendiendo que, para no afectar a la patronal que lo empleó “en negro”, no defienda sus derechos e incluso resigne sus créditos pendientes de cobro. Cabe preguntarse si esa misma conducta tolerante y desprendida sería asumida por el Ingeniero Macri con relación a los intereses propios. Recientes noticias sobre el Correo Argentino parecerían mostrar lo contrario.


Lo mismo sucede con las reclamaciones por siniestros laborales, sobre lo cual cualquier observador mínimamente informado no ignora que la siniestralidad laboral es en el mundo, y particularmente en Argentina, un problema de magnitud enorme, sobre todo cuando no se adoptan las medidas de seguridad necesarias ni funcionan los mecanismos de control, posibilitándose el acaecimiento de miles de accidentes y enfermedades ocasionados por el trabajo.


Sólo es necesario ingresar a la página web de la OIT para saber que en el mundo cada 15 segundos muere un trabajador a causa de un accidente o enfermedad del trabajo. Y que cada 15 segundos 155 trabajadores sufren un accidente laboral.


Sostener, en ese contexto, que los miles de juicios que se inician por ese motivo sean el producto de una “mafia” que promueve maniobras fraudulentas con participación de jueces, abogados y obreros que se autoflagelan, es una verdadera insensatez que desconoce aspectos elementales del trabajo en Argentina, y soslaya que las indemnizaciones cobradas vienen a compensar la pérdida definitiva de capacidad laborativa que el trabajador jamás recuperará en el futuro y le impedirá el acceso a nuevos empleos.


Visto desde allí, la idea de que las miles de reclamaciones promovidas por accidentes y enfermedades deriven del accionar de una mafia que -para seguir su imaginario- debería contar con la complicidad de trabajadores que se dañan a sí mismos, es muy poco serio y peor aun que sea sostenida por el Presidente de la República, exhibiendo un alarmante desconocimiento del tema.


También es oportuno señalar aquí, que durante estos últimos días el Estado argentino participó de la centésimo sexta (106°) Conferencia Internacional del Trabajo en Ginebra, mediante una delegación encabezada por el Ministro de Trabajo Jorge Triaca, donde se debatieron diversos temas inherentes a las relaciones laborales en el mundo y particularmente en los países miembros de la OIT. En ese orden, cabe acotar que era el ámbito propicio, en ese cónclave donde se encuentran representados no sólo los Estados miembros sino también el sector empresario y los sindicatos, para que el Estado Nacional manifestara sus preocupaciones sobre la existencia de una mafia de juicios laborales en Argentina, mas no hubo denuncia alguna por el Sr. Ministro al respecto.


Por supuesto que siempre habrá situaciones de abuso en algunos litigios, pero no es diferente de lo que sucede en otros ámbitos. Quien tenga dudas de esto, recuerde nuevamente las recientes novedades sobre el proceso judicial en que tramita la deuda que mantiene el Correo Argentino S.A. con el Estado Nacional desde hace décadas.


Debe saber el Sr. Presidente, que las leyes laborales contemplan deberes y obligaciones que tienen que cumplir los trabajadores y cuando no lo hacen se les aplican medidas disciplinarias y también allí a veces suceden excesos por parte del empleador, pero esto no autorizaría a sostener seriamente que en Argentina la mayoría de las patronales son abusadoras.


Nadie debe olvidar de que constituye un aspecto básico del Estado Constitucional de Derecho ejercer las facultades que la ley nos confiere. Eso mismo es lo que hacen los ciudadanos trabajadores que defienden sus derechos en la Justicia, aspirando legítimamente a la protección consagrada en el artículo 14º bis de la Carta Magna.


Más allá de sus orígenes y de las ideologías que profese, el Sr. Presidente de la Nación Sr. Mauricio Macri, es el Presidente de todos los argentinos. Sus palabras, tildando de mafioso a un amplio sector de la población de nuestro País, socavan las bases mismas de la República y de la paz social por la que todos debemos bregar, especialmente el Presidente de la Nación.


Por todo ello, expresamos nuestro enérgico repudio a sus expresiones, solidarizándonos con los trabajadores ante el destrato recibido.

Ángel F. Giano. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

3.4.35 - Declaración de Interés Legislativo del homenaje al geólogo Florencio Gilberto Aceñolaza, en Villa Urquiza, Dpto. Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el acto homenaje al Geólogo Dr. Florencio Gilberto Aceñolaza en reconocimiento de su participación en la investigación de los nuevos límites de Soberanía Nacional Argentina sobre la Plataforma Submarina, que se realizará en Villa Urquiza el día 5 de julio.

Segundo: Comuníquese a los organizadores y dése difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


El día 5 de julio se llevará a cabo en el Municipio de Villa Urquiza un acto en homenaje al Geólogo Dr. Florencio Gilberto Aceñolaza por su participación en la investigación de los nuevos límites de Soberanía Nacional Argentina sobre Plataforma Submarina, dicha investigación fue aprobada actualmente por la ONU.


Florencio G. Aceñolaza nació en Villa Urquiza en el año 1941 y dedicó su vida al estudio de la Tierra, obteniendo el título de geólogo y posteriormente su doctorado en Ciencias Geológicas. Se desempeñó como profesor en las universidades de Córdoba y Tucumán. Fue electo como Diputado Nacional en el período 1991/1995 en donde ocupó el lugar de Secretario de la Comisión de Ciencia y Tecnología y como Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores.


Mas tarde, su trabajo lo llevó a ser Presidente y Director del CONICET y miembro del Gabinete de la SECYT.


Fue galardonado por diferentes premios en el ámbito de la ciencia y el estudio geológico, es autor de casi una docena de libros referentes a la geología regional y fue declarada en su pueblo natal como Ciudadano Ilustre.


El geólogo entrerriano intervino en la demarcación para reclamar una soberanía nacional plena en el mar. Presentó el nuevo mapa oficial de la República Argentina, el cual cuenta con 5 millones de kilómetros cuadrados más que el anterior, incluyendo las Malvinas y el sector antártico. Esta investigación ha sido aprobada recientemente por la Organización de las Naciones Unidas.


Por todo su aporte a la ciencia, la educación y la cultura es que el Geólogo Dr. Florencio G. Aceñolaza es merecedor de este reconocimiento y más.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.36 - Declaración de Interés Cultural y Turístico del 1er. Citro Tour Entre Ríos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Cultural y Turístico del Senado al “1er. Citro Tour Entre Ríos” organizado por Citroneros Entre Ríos para los días 8, 9 y 10 de julio de 2017.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a Citroneros de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


Citroneros Entre Ríos ha organizado para los días 8, 9 y 10 de julio de 2017, el “1° Citro Tour Entre Ríos”. Un contingente de 20 automóviles clásicos recorrerán las rutas entrerrianas partiendo desde la ciudad de Paraná y, en esta oportunidad, llegará y serán recibidos por las autoridades locales de Villa Urquiza, Piedras Blancas, Santa Elena, San José de Feliciano, Federación, General Campos y Concepción del Uruguay.


El Citro Tour Entre Ríos es la primera experiencia a nivel provincial y nacional cuyos participantes provienen de distintos puntos del País, todo el contingente estará acompañado por un auxilio de grúa certificada, mecánicos a bordo, y acompañando en todo el recorrido un móvil de la Policía de Entre Ríos que además, realizará una campaña de concientización vial en las localidad de Piedras Blancas y General Campos. Otro de los acompañantes de todo el tour será un equipo del Garage TV, que luego emitirá un documental de este evento en más de 15 países mostrando nuestra Provincia, lugares, cultura y la historia sobre la ruta a través de los Citroen clásicos.


La iniciativa nació tras varios encuentros de los amantes de estos coches clásicos en la localidad de Valle María, Departamento Diamante, pero en esta oportunidad se decidió esta alternativa que permite además, de mostrar la Provincia a los amigos citroneros de otros puntos del País, es llevar a cada localidad estos autos, (2CV, 3CV, Ami8, Mehari, etc), que despiertan emociones y sonrisas a su paso.


Entendiendo que este Senado debe apoyar todas aquellas expresiones que se traducen en un incentivo a la creatividad, creemos que en este caso particular el apoyo debe ser expresado con una declaración que demuestre interés en la cultura, historia y promoción turística que este evento llevará de una manera creativa a la comunidad y es por ello que solicitamos a todos que acompañen el siguiente Proyecto de Declaración.

Lucas Larrarte. Daniel H. Olano.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.37 - Disposición para que los embargos de los salarios de trabajadores de la Administración Pública se instrumenten ante oficina administrativa de liquidaciones de sus haberes.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establézcase que la traba de cualquier embargo que afecte el salario de los trabajadores de cualquier área o dependencia de la Administración Pública Provincial o Municipal, se deberá diligenciar e instrumentar ante la oficina o dependencia administrativa encargada de la liquidación de sus haberes, para que ésta efectúe las retenciones que por derecho correspondan.

Artículo 2º: Prohíbase diligenciar e instrumentar la traba de embargos de ningún tipo en forma directa ante las entidades bancarias y sobre la cuenta sueldo.

Artículo 3º: Entiéndase que a los efectos de la presente ley serán considerados trabajadores del Estado todos aquellos que en virtud de acto administrativo emanado de autoridad de nombramiento competente, presten servicios remunerados en el ámbito de la Administración Pública Provincial o Municipal.

Artículo 4º: Trabado el embargo, dentro de los tres (3) días, el Estado Provincial o Municipal en su calidad de empleador, deberá poner en conocimiento del trabajador la medida ordenada, debiendo entregar copia de la resolución judicial que lo ordena. 

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional Nº 27.320 que modificó el artículo 147 de la LCT, referido a la inembargabilidad del sueldo del trabajador, proponemos incorporar en el sistema jurídico público entrerriano una norma que deje perfectamente aclarado que la traba de cualquier embargo preventivo o ejecutivo que afecte el salario de los trabajadores del Estado provincial o del Estado Municipal o Comunas de la provincia se deberá diligenciar e instrumentar ante la dependencia administrativa encargada de liquidar y pagar los haberes de los trabajadores públicos para que sean éstas quienes efectúen las retenciones que por derecho correspondan de acuerdo a las limitaciones que establece el régimen jurídico vigente, no pudiéndose trabar embargos de ningún tipo sobre la cuenta sueldo.


La incorporación de esta norma tiene como propósito garantizar la operatividad de las normas que disponen la inembargabilidad respecto de los salarios depositados en las cuentas bancarias, denominadas “cuentas sueldos” en la proporción legal, y así cumplir de manera más efectiva con la tutela de la remuneración de los trabajadores públicos.


No debemos perder de vista que la cuota de embargabilidad del salario está relacionada con el Salario Mínimo Vital y Móvil en la proporción y con los límites dispuestos por el sistema legal vigente y, por otra, que el pago de los salarios se efectúa -salvo situaciones puntuales- por medio de la acreditación en las ya mencionadas “cuentas sueldos”. Como consecuencia de la bancarización, y a pesar de que este representa un mecanismo de protección del salario, su tutela se ve relativizada frente al dictado de algunas medidas cautelares (acción de embargo) trabados en dichas cuentas a través de oficios judiciales dirigidos directamente a las entidades bancarias, lo que, en algunos casos, afecta el salario en mayor proporción a la admitida por la reglamentación.


Es por ello, que esta norma opta por excluir la posibilidad de trabar embargos sobre la cuenta sueldo del trabajador del Estado, disponiendo que solamente podrán instrumentarse y diligenciarse embargos ante las dependencias del Estado que tienen a su cargo la liquidación y pago de haberes, para que sean estas oficinas las únicas admitidas para efectuar las retenciones en la medida y en el orden de prelación que correspondan.


De otro lado, se dispone que el Estado como empleador tendrá la obligación de poner en conocimiento del embargo al trabajador afectado dentro de los 3 días, haciendo entrega de una copia de la resolución judicial que lo ordena.


Por todo lo expuesto, es que invito a los señores Legisladores a que me acompañen con su voto.

Lucas Larrarte. Daniel H. Olano.

-A la Comisión de Legislación General.

3.4.38 - Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 235º aniversario de la fundación de Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés del Honorable Senado la conmemoración del 235° aniversario de la fundación de la ciudad de Nogoyá, Provincia de Entre Ríos y a los festejos cívico-religiosos por el día de la Virgen Patrona Nuestra Señora del Carmen de Nogoyá, que tendrán lugar el día 16 de julio de 2017.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Intendente de la ciudad de Nogoyá, Dr. Rafael Cavagna y al Pbro. Jorge Bonin, Párroco y Rector de la Basílica Nuestra Señora del Carmen de la ciudad de Nogoyá.

F U N D A M E N T O S


Cada 16 de julio, la comunidad de Nogoyá vive una verdadera Fiesta Cívico - Religiosa. Una masiva peregrinación honra a la Virgen del Carmen, Patrona de Nogoyá. El próximo 16 de julio de 2017 nuestra ciudad cumple sus 235 años.


La ciudad de Nogoyá, que en lengua indígena (chana) significa “aguas bravas” fue inicialmente conocida con el nombre de Nuestra Señora del Carmen de Nogoyá o Carmen de Nogoyá y se emplaza en la margen derecha del arroyo del mismo nombre.


A diferencia de otras ciudades, Nogoyá no cuenta con una fundación de origen político. La misma se desarrolló y creció, alrededor de la primera Capilla (hoy Basílica Santuario) construida por el presbítero Fernando Andrés Quiroga y Taboada, quien puso a la misma bajo la advocación de Nuestra Señora de la Santísima Virgen del Carmen.


Los registros indican que la capilla se fundó en el mes de julio de 1782 y como el día patronal de la Santísima Virgen del Carmen es el 16, se tomó ese día como fecha fundacional de la capilla, y de ahí también se tomó la fecha de nacimiento de la ciudad.


Los testimonios históricos y arquitectónicos de Nogoyá se remontan a la época de la colonización, y son incluidos en los circuitos turísticos por su admirable estado de conservación, encontrándose entre ellos edificios públicos, espacios culturales, casonas familiares y sitios religiosos.


La profunda devoción por su fundadora, Nuestra Señora del Carmen, se pone de manifiesto especialmente cada 16 de Julio para sus Fiestas Patronales. Ese día a las 14.30 hs. se da inicio a la procesión de la Fiesta de la Virgen, que recorrerá las calles adyacentes a la plaza Libertad. La multitud de fieles se encolumnan tras la imagen de Nuestra Señora La Virgen del Carmen, que es una reliquia de aquella época de la fundación, tallada en madera de algarrobo por el mismo Pbro. Quiroga y Taboada, de 88 centímetros de altura.


Esta imagen se encuentra, durante el año, entronizada en un camarín especialmente construido para ella y luce cada 16 de julio una Corona que se conoce como Alianza de las Alianzas, construida con donaciones de los fieles lugareños de alianzas de oro, pulseras, pendientes y joyas con piedras preciosas. La colocación de la corona, Alianza de la Alianzas, se hizo por primera vez el 16 de julio de 1967, por la coronación pontificia.


Año a año, el recorrido de la procesión lo hacen entre 12.000 y 15.000 fieles del la ciudad y de muchos lugares del País, que para esta fecha tan cara a los sentimientos de los nogoyaenses regresan a su pueblo para saludar y honrar a “su madre”.


Nogoyá a lo largo de su historia ha tenido muchas personas de renombre nacidas y/o criadas en sus calles, historiadores, políticos, deportistas, cultores populares. Entre ellos y sólo para mencionar algunos, están los historiadores Fermín Chávez, Juan José Segura, Juan Bautista Ghiano y los Gobernadores Juan León Solas, Vicente Zapata y Carlos Raúl Contín.


La fe en la Patrona Nuestra Señora del Carmen es muy importante para todos los habitantes y todos los nacidos en la ciudad de Nogoyá. Bajo su manto todos los días nuestro pueblo sigue creciendo.


Por todo lo expuesto anteriormente, es que solicito a mis pares me acompañen en este Proyecto de Declaración.

Beltrán A. Lora.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.39 - Declaración de Interés Deportivo de la 5ª fecha del Campeonato Entrerriano de Rural Bike, en San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Deportivo del Senado a la “5ta. Fecha del Campeonato Entrerriano de Rural Bike”, organizado por el Club Ciclista Unidos de San Salvador para el día 9 de julio de 2017.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Club Ciclista Unidos de San Salvador.

F U N D A M E N T O S


El Club Ciclista Unidos de la ciudad de San Salvador tiene a su cargo la organización de la 5ta. Fecha del Campeonato de Rural Bike, que se llevará a cabo con ciclistas de toda la Provincia el próximo 9 de julio de 2017 a partir de las 9:00 hs.


El Campeonato Entrerriano es fiscalizado por la Asociación Entrerriana de Ciclismo de Montaña y las fechas son las siguientes Villaguay (12 de marzo), Crespo (9 de abril), Ramírez (7 de mayo), Cerrito (25 de junio), San Salvador (9 de julio), Nogoyá (20 de agosto), Rosario del Tala (24 de septiembre) y Urdinarrain (12 de noviembre).


En esta oportunidad, la competencia se llevará a cabo por caminos rurales del Departamento San Salvador iniciando y terminando el recorrido en el Club organizador.


Entendemos que este Senado debe apoyar todas aquellas expresiones del deporte entrerriano y en este caso particular el apoyo debe ser expresado con una declaración que demuestre la importancia que tiene el deporte en general y el ciclismo en particular.

Lucas Larrarte.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.40 - Declaración de Interés Legislativo del Programa de Gestión Legislativa y Políticas Públicas Municipales.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara de Senadores el “Programa en Gestión Legislativa y Políticas Públicas Municipales”, organizado por la Vicegobernación de la Provincia de Entre Ríos por iniciativa del Movimiento Vecinalista Entrerriano, a realizarse a partir del julio de 2017 en las sedes de la Universidad de Entre Ríos y de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, con asiento en las ciudades de Concepción del Uruguay, Paraná y Villaguay.

Segundo: Invitase a los Municipios de la Provincia de Entre Ríos a adherir a la presente declaración de interés mediante el instrumento respectivo.

Tercero: Comuníquese y remítase copia a la Vicegobernación y al Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos; a la Universidad de Entre Ríos y a la Universidad Autónoma de Entre Ríos, con sedes en las ciudades de Concepción del Uruguay, Paraná y Villaguay.

Pablo A. Canali.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.41 - Declaración de inembargabilidad de los bienes inmuebles afectados para el desarrollo de las actividades administrativas propias del objeto social de las mismas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase inembargables e inejecutables los bienes inmuebles afectados como sedes sociales de entidades culturales y/o educativas sin fines de lucro y los bienes muebles necesarios para el desarrollo de las actividades administrativas propias del objeto social de las mismas.”

Artículo 2º: Declárase inembargables e inejecutables los bienes inmuebles afectados como sedes sociales de entidades sin fines de lucro cuyo cometido se vincule con el bienestar saludable, amparo de personas desprotegidas y tercera edad, como así también los bienes muebles necesarios para el desarrollo de las actividades administrativas propias del objeto social de las mismas.”

Artículo 3º: Los ingresos corrientes de las entidades comprendidas en los artículos 1º y 2º de la presente ley serán susceptibles de embargo hasta un máximo total del veinte por ciento (20%). No podrán trabarse embargos sobre los subsidios que de las instituciones oficiales reciban dichas entidades para la prosecución de sus fines.”

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente proyecto tiene por objeto la salvaguarda de los bienes inmuebles que constituyen la sede social de entidades cuyo objeto social se vincule a actividades culturales y/o deportivas, y que no persigan fines de lucro. Al mismo tiempo, se incluye en dicha protección legal, a las entidades sin fines de lucro vinculadas con el bienestar saludable, amparo de personas desprotegidas y tercera edad. En todos los casos la tutela alcanza también los bienes muebles necesarios para el desarrollo de las actividades administrativas propias del objeto social de todas las entidades comprendidas.


En cuanto a los antecedentes legislativos, la Ley Provincial N° 9994 declara Inembargables e inejecutables los bienes inmuebles que estén afectados a fines deportivos; recreativos; culturales y/o sociales que sean propiedad de entidades deportivas sin fines de lucro.


Dicha norma hace extensivo los efectos a los bienes muebles destinados al cumplimiento de las actividades sociales y administrativas; a los ingresos corrientes hasta un monto del veinte por ciento (20/100) y a los subsidios que perciban de entidades oficiales para la prosecución de sus fines.


Si bien dicho cuerpo normativo refiere a bienes inmuebles afectados a fines deportivos, recreativos, culturales y/o sociales, los mismos están supeditados a que sean propiedad de entidades deportivas.


El presente Proyecto de Ley propone un nuevo régimen que amplíe el marco de protección frente al principio del “patrimonio como prenda común de los acreedores”, cuando los inmuebles sean de titularidad de entidades con objeto social cultural y/o educativo, o cuando sean de propiedad de entidades vinculadas con el bienestar saludable, amparo de personas desprotegidas y tercera edad, y se encuentren afectados al funcionamiento de sus respectivas sedes sociales en todos los casos.


El resguardo aplica también a los bienes muebles necesarios para el desarrollo de las actividades administrativas propias del objeto social de las entidades comprendidas en el nuevo régimen.


Al mismo tiempo, se propone la inembargabilidad del veinte por ciento (20%) de los ingresos corrientes de dichas entidades, y de la totalidad de los subsidios oficiales que perciban para el cumplimiento de sus fines.


La tutela que este proyecto propone para las entidades culturales y/o educativas, encuentra arraigo constitucional en el artículo 26° de nuestra Carta Magna que en su parte pertinente reza: “La cultura es un derecho fundamental. El Estado impulsa las siguientes acciones, entre otras: … la protección, preservación y divulgación de los bienes culturales, el patrimonio tangible e intangible…”


En el mismo sentido, el artículo 11° de la Constitución Provincial prescribe que “Todos los habitantes de la Provincia gozan del derecho de enseñar y aprender conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio.”


En cuanto a las asociaciones vinculadas con el bienestar saludable, amparo de personas desprotegidas y tercera edad, existen amplias garantías constitucionales que tutelan los derechos fundamentales del colectivo de personas alcanzadas por la actividad social de dichas entidades. Entre ellas, la salud como un derecho fundamental establecido por el artículo 19º; el reconocimiento al pleno ejercicio de los derechos de adultos mayores consagrado en el artículo 18º; la dignidad de la persona como derecho inherente y la operatividad de los derechos humanos y garantías establecidos por el ordenamiento jurídico (artículo 15º), el sistema de protección previsto para personas con discapacidad, conforme al artículo 21º.


Finalmente, el ordenamiento jurídico provincial cuenta además con otros antecedentes legislativos de orden público referidos a la protección de bienes inmuebles, como es el caso de la Ley 10.384 por la cual se adhiere al régimen de inembargabilidad de bienes previsto por el artículo 17° de la Ley 27.098 (Régimen de Promoción de los Clubes de Barrio y de Pueblo).


Por tales motivos, solicito el acompañamiento a mis pares para la aprobación de este Proyecto de Ley, que resulta una tutela legal fundamental para el desarrollo cultural y educativo de nuestra comunidad, y para el bienestar saludable, amparo de personas desprotegidas y tercera edad.

Pablo A. Canali.

-A la Comisión de Legislación General.

3.4.42 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del 100º aniversario de la Escuela Nº 23 “Dolores Costa de Urquiza”, de Estación Parera.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la celebración del 100º aniversario de la Escuela Nº 23 “Dolores Costa de Urquiza”, de la localidad Estación Faustino Parera, del Departamento Gualeguaychú, que se celebra el día 2 de julio de 2017.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El 2 de julio, cumple y celebra su Centenario la Escuela Nº 23 “Dolores Costa de Urquiza” ubicada en la localidad Estación Parera, del Departamento Gualeguaychú.


En su comienzo, la Institución contó con 53 alumnos, muy pocos de ellos residían en la localidad, los primeros directores fueron Victorina A. Godoy de Paredes, Francisco Calzada, José Antonio Sanguinetti y Elena Liambra de Mansino.


A esta Escuela asisten, en la actualidad, 19 alumnos de Nivel Primario, los docentes realizan un esfuerzo diario para que los chicos tengan la mejor educación posible. A su vez, en el predio de la escuela se desarrollan disciplinas deportivas, debido a que en la zona no se cuenta con clubes, y muchas actividades se centran en la Institución próxima a convertirse en centenaria.


Los festejos conmemorativos se desarrollarán el 8 de octubre, los cuales tendrán una fuerte identificación con la vida rural, la tradición y las actividades del campo argentino.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.43 - Solicitud al PE de declarar zona de desastre agropecuario al Departamento Islas del Ibicuy.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Organismo correspondiente, arbitre las medidas conducentes para declarar Zona de Desastre Agropecuaria en el Departamento Islas del Ibicuy a partir del 1º de junio ppdo.

F U N D A M E N T O S


La grave situación generada por la crecida del Río Uruguay, que afectó a las localidades de Concordia, Colón, Concepción del Uruguay, Gualeguaychú y a toda la cuenca, que está ocasionando el desborde de los distintos Ríos e inundaciones en distintos sectores del Dpto. Islas, con pronósticos climáticos que auguran un empeoramiento de la situación actual, la que determinó la Declaración de la Emergencia Hídrica mediante la Ordenanza Nº 10/20171 de la Municipalidad de Villa Paranacito.


 El avance de la inundación alcanzó un estado de evacuación en gran parte de la zona rural, afectando a productores ganaderos y agropecuarios, situación que obliga al retiro de la hacienda de la zona.


El pronóstico previsto estima que este proceso de inundación se prolongará estimativamente hasta el mes de septiembre del cte. año, lo cual perjudica todos los aspectos de la vida regional y lo hará por un periodo, en lo familiar, económico, educativo y en lo agropecuario.


Por ello, sería importante asistir, en un principio de equidad una atención diferenciada a los productores agropecuarios, quienes son los más vulnerables a los daños derivados de los eventos climáticos adversos que producen pérdidas irreparables en muchos de los casos.


Sería importante brindar ayuda específica para la alimentación del ganado que permanece en el lugar para evitar la pérdida del mismo y mitigar el gasto de las familias residentes para su manutención.

Daniel H. Olano. Aldo. A. Ballestena.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
3.4.44 - Declaración de Interés Institucional del 139º aniversario de Aldea Valle María.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 139º aniversario de la fundación de Aldea Valle María, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración al Municipio de Aldea Valle María.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 21 de julio se celebra el 139º Aniversario de la Fundación de Aldea Valle María o Mariental Municipio del Distrito Palmar, Departamento Diamante en la Provincia de Entre Ríos. Pertenece geográficamente a la región centro de Argentina y su población en su inmensa mayoría resultan ser descendientes de alemanes del Volga.


Dicho Centro Poblacional se encuentra ubicado a 36 km, hacia el sudeste de la ciudad de Paraná. La Aldea tiene como eje económico la actividad agropecuaria.


En su historia, la Aldea Valle María se origina con la llegada de familias de alemanes del Volga, muchos de ellos habían partido de Aldea Mariental de la colonización de alemanes del Volga y por eso se la llamó de esa manera.


Con mucho esfuerzo trabajaron para poder vivir como lo hacían en el Volga. Dejaron a sus descendientes sangre alemana y corazón argentino.


Valle María cuenta con un Balneario y Camping Municipal, que es la atracción de toda la zona. En un lugar privilegiado del Río Paraná, las hectáreas comprendidas muestran las características del Pre-Delta. Bañados, esteros y lagunas dan marco a la gran Isla frente al balneario, que año tras año convoca a visitantes de Entre Ríos, Santa Fe, entre otros.


En un ambiente familiar, el lugar es apreciado por lo intacto de su entorno, la gran dimensión de la barranca congrega la atracción de quienes la visitan, también las selvas en Galería de los alrededores dan marco al paisaje.


Conociendo la Cultura e Historia de los alemanes del Volga podemos mencionar.


La Parroquia Inmaculada Concepción: esta Iglesia es Réplica de la existencia en Aldea rusa homónima.


Cementerio: Se destacan las retóricas de ingreso y lápidas, criptas con cierto lenguaje neológico.


Municipalidad: funciona la sede administrativa, el Registro Civil Provincial y la Biblioteca.


Paseo de los inmigrantes: paseo público a la vera de la Ruta Provincial Nº 11, donde se han ubicado herramientas y carros antiguos donados por vecinos de la localidad.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.45 - Declaración de Interés Social y Cultural del XI Festival de Jineteada y Folklore, en Las Cuevas, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el 30º aniversario de la fundación de “Puerto Las Cuevas”, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Junta de Gobierno de Las Cuevas.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Las Cuevas o “Puerto Las Cuevas” es una localidad y centro rural de población con Junta de Gobierno de 1ª categoría del Distrito Doll del Departamento Diamante. Los límites jurisdiccionales de la Junta de Gobierno fueron fijados por Decreto 4139/1987 MGJE. Cumpliendo el 29 de julio su Aniversario Nº 30. Ubicada al Sur del Departamento Diamante, a 35 km de la ciudad de Victoria. Se halla a 5 km de la Ruta Provincial Nº 11, a 8 leguas de Diamante y 70 km de Paraná desde el acceso.


La localidad cuenta con 5 Escuelas Primarias y 2 Escuelas Secundarias, 3 Centros de Salud y una Parroquia Católica que abarca 7 Capillas.


El Puerto Las Cuevas es muy visitado por turistas que llegan de distintos lugares de la Provincia de Santa Fe, Córdoba y Buenos Aires, principalmente para realizar incursiones en pesca.


Según los datos históricos, podemos mencionar que en el año 1880 la Colonia Las Cuevas, ya tiene asignado por el Gobierno “Un perímetro de 2 leguas cuadradas” y se fundamenta tal decisión en “la inmejorable posición topográfica, con un Puerto sobre un brazo del Río Paraná, donde pueden arribar buques a cargar sus productos. También ha habido una Calera que podría explorarse nuevamente”.


El afianzamiento en el lugar, de este grupo poblacional, también tiene mucho que ver con el cultivo extensivo de los campos de la zona y la consecuente instalación de un Puerto con dos galpones para el acopio de granos y un Muelle- atracadero.


Las Cuevas proviene de una leyenda. Se dice que había allí una gran piedra de casi 50 metros de largo que tenía un hueco debajo. Allí se escondía un tigre, que en cierta oportunidad devoró a un poblador. Una vez cazado el animal se encontró dentro de su estómago el anillo del infeliz. Desgraciadamente, una empresa privada llegó hasta “la cueva” del tigre y dinamitó la gran piedra para utilizar los fragmentos de la misma en construcción.


Las Cuevas se destaca por la zona costera del Puerto y por sus bellezas naturales como cerros, vertientes, grandes arboledas que caracterizan al lugar. La zona costera ofrece una planchada de cemento que es lugar de encuentros de los pescadores, acopiadores, de quienes se preparan para ir a la Isla adentro en sus lanchas a pescar.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.46 - Declaración de Interés Institucional del 131º aniversario de Aldea Grapschental.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el 131º aniversario de Aldea Grapschental, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Junta de Gobierno de la misma.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Aldea Grapschental es una localidad pequeña del Departamento Diamante, ubicada al sudeste de la Provincia, se asienta sobre el Río Paraná.


Con una Junta de Gobierno de 4ª Categoría.


Fue fundada el 12 de Junio de 1886 cumpliendo su 131º aniversario.


En su historia podemos mencionar la llegada de familias inmigrantes de la región del Volga, quienes en carro llegaron y recorrieron las orillas del “Arrollo Pelado”, Arribando a la zona. Se dedicaban principalmente a las labores agropecuarias. Se hizo un Casco urbano de 8 casas, una Escuela de paja y barro, en la misma los domingos se daba la misa.


Ese primer asentamiento se disolvió y en 1986 se nombró con jurisdicción propia a 3 km con el asentamiento actual.


Aldea Grapschental hoy cuenta con un barrio con calles internas, veredas, agua potable, alumbrado público y Centro de Salud.


Por todo lo expuesto, señor Presidente, entendemos de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.47 - Declaración de Interés Institucional del 131º aniversario de Aldea Salto, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 139º aniversario de la fundación de Aldea Salto, Departamento Diamante, cuya fecha de celebración se llevara a cabo el 21 de julio del corriente.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Junta de Gobierno de Aldea Salto.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Aldea Salto o Campo María es una localidad y centro rural de población con Junta de Gobierno de 3ª Categoría del Distrito Palmar del Departamento Diamante, en la Provincia de Entre Ríos. Fue fundada el 21 de Julio de 1878 por familias de alemanes del Volga como parte de la Colonia General Alvear, quienes la denominaron Aldea Santa Cruz, pero con el tiempo predomino el nombre de Aldea Salto originado en el arroyo del Salto que corre en sus cercanías.


Aldea Kehler o Aldea Kohler fue su nombre en Rusia de donde provenían los inmigrantes.


Se accede a la localidad mediante un camino a 3,6 km desde la Ruta Provincial Nº 11.


La Junta de Gobierno fue creada mediante el Decreto 1878/1984 MGJE del 1º de Junio de 1984 y elevada a 3ª Categoría por Decreto 1080/2003 MGJ del 7 de abril de 2003.


Ubicada a 27 km de Paraná: 23 km por Ruta Provincial Nº 11, 4km por camino de ripio hacia el Este.


En su historia fundada en simultáneo con las primeras Aldeas de la Colonia General Alvear, en las cercanías del arroyo Salto, a la cual sus habitantes simplemente llaman Aldea Salto. Se encuentra junto al arroyo que fija el límite Norte de la Colonia Alvear, constituye una Aldea más que Centenaria, que conserva mejor que ninguna, buena parte de sus costumbres, entre ellas su idioma.


Su ubicación primitiva es a orillas del Arroyo Salto, a 3 km al Este del actual Puente, en la Ruta Nº 11 que divide Aldea Brasilera de Colonia Ensayo. Estuvieron por allí por el término de casi dos años.


Una cascada de mayor caída fue aprovechada para instalar un molino para moler trigo, que tuvo efímera vida, arrastrándolo una avenida del Río. En el verano de 1880, decidieron ubicar la Aldea a 3 km al Sur de su actual ubicación. Una de las razones fundamentales fue que las napas de agua estaban muy profundas y deseaban tener una ubicación estratégica para que la Aldea quede establecida en el Centro de los campos y no en la periferia. Lentamente fueron creándose las Instituciones y Servicios.


Su Iglesia bajo la advocación de Santa Cruz, fue inaugurada en 1888, luego el Patronazgo fue reemplazado por San Miguel Arcángel.


La Escuela de Alemán funcionó desde 1894 hasta 1941. La Escuela Oficial fue inaugurada en el edificio que pertenecía al almacén de Ramos Generales de Santiago Prescher en 1915 con el nombre de Antonio Zinny, correspondiéndole el Nº 10 en el Departamento.


Otros antecedentes sobre la población de la Aldea Salto son por ejemplo:


Estafeta Postal en 1947. Centro de Salud en 1964 y Junta de Gobierno en 1984.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.48 - Declaración de Interés Institucional del 30º aniversario del Puerto Las Cuevas, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Social y Cultural del H. Senado el “XI Festival de Jineteada y Folklore”, organizado por la Agrupación Eulogio Acosta y en beneficio de todas las escuelas de la comunidad, a realizarse el 16 de julio del cursal, en Las Cuevas, Departamento Diamante.

Segundo: Remítase copia íntegra de la presente a la entidad organizadora “Eulogio Acosta” y a la Junta de Gobierno de Las Cuevas, Departamento Diamante.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Se aproxima el mes de julio y la comunidad de Las Cuevas, Dpto. Diamante, se apresta a la nueva edición del certamen de destrezas gauchas.


Próximamente, el 16 de julio del corriente año, se dará lugar al “XI Festival de Jineteada y Folklore” organizado por la Agrupación Eulogio Acosta y en beneficio de todas las escuelas de la comunidad.


El compromiso de los vecinos de Las Cuevas con este festival puede apreciarse en la gran concurrencia del público donde se comparten además numerosos platos típicos, todos unidos en la idea de colaborar con las escuelas, como así rescatar nuestra Cultura Nacional.


En ediciones anteriores ya contaron con Declaraciones de la Cámara de Diputados y de Senadores de la Provincia, como así de adhesiones de numerosas instituciones del Departamento Diamante.


Aquí se presenta la oportunidad para que esta Honorable Cámara también tenga su manifestación sobre este Festival, realce y prestigie este evento, teniendo en consideración el rescate de nuestra cultura, la trayectoria del Festival como así lo fines que se procuran alcanzar.


Por todo lo expuesto, señor Presidente, entendemos de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.4.49 - Declaración de Interés Institucional del 139º aniversario de Aldea Spatzenkutter, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 139º aniversario de Aldea Spatzenkutter, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Junta de Gobierno de la misma.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Aldea Spatzenkutter es una localidad y Centro Rural de Población con Junta de Gobierno de 2ª Categoría del Distrito Palmar del Departamento Diamante, en la Provincia de Entre Ríos. Se ubica aproximadamente en el Centro de la Colonia General Alvear, contando toda su jurisdicción ocupa 74 chacras lo que representa una superficie de 3.318 ha.


Aldea Spatzenkutter, antiguamente llamada Campo María, fue oficialmente fundada el 21 de julio de 1878 por familias de alemanes del Volga.


La Junta de Gobierno fue creada por Decreto 955/1984 MGJE del 28 de marzo de 1984. Sus límites jurisdiccionales fueron fijados por Decreto 1948/1987 MGJE el 23 de abril de 1987 y modificados por Decreto 2349/1987 MGJE del 15 de mayo de 1987.


Como referencias podemos mencionar que el diseño urbano de esta localidad está formada por dos calles principales, paralelas de 25 m de ancho que corren en sentido Oeste-Este que nacen a la vera de la Ruta Provincial Nº 11y que tiene una extensión de 11 m cada una, éstas a su vez están cruzadas perpendicularmente por 11 calles que forman las manzanas rectangulares de 96 por 48 m, éstas están divididas por cuatro solares. En la principal arteria Avenida Alemanes del Volga, se pueden localizar la Escuela Nº 6 “Antártida Argentina”, el Centro de Salud Maipú, la Junta de Gobierno, Correo, Obras Sanitarias, Museo y Plaza. Cabe destacar que sobre la calle Campo María se encuentra la Iglesia Asunción María.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Declaración de condena y repudio a las amenazas vertidas por el Director de Juntas de Gobierno de la Provincia, Mauro Díaz Chávez, contra el Coordinador de Juntas de Gobierno del Departamento Gualeguay.

Sr. Presidente (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración por el que se condenan y repudian las amenazas vertidas por el Director de Juntas de Gobierno de la Provincia, Mauro Díaz Chávez contra el Coordinador de Juntas de Gobierno del Departamento Gualeguay, Pedro Meda, con número 12.882 de Mesa de Entradas. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, como no conocemos en profundidad este proyecto, solicitamos que no ingrese en la presente sesión y continúe por el circuito administrativo correspondiente.

Sr. Presidente (Bahl): De todos modos, debemos poner a consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Morchio.

-Resulta negativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, no está autorizado el ingreso por no lograrse la mayoría simple.

4.2 - Solicitud de Informe al Poder Ejecutivo, sobre comunicación telefónica en tono amenazante del Director de Juntas de Gobierno Mauro Díaz Chávez, para con el Coordinador de Juntas de Gobierno del Departamento Gualeguay.

Pedido de Informes.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, solicito el ingreso del Pedido de Informes al Poder Ejecutivo, sobre una comunicación telefónica en la que hubo tono amenazante del Director de Juntas de Gobierno, Mauro Díaz Chávez, al Coordinador de Juntas de Gobierno del Departamento Gualeguay, Pedro Meda, así como de las acciones realizadas en el período 10/12/15 hasta el 30/06/17 inclusive, con número 12.883 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, como ya he mencionado anteriormente, tampoco conocemos en profundidad de qué se trata este expediente, por lo que solicitamos que no ingrese a la presente sesión y continúe por el circuito administrativo que marca el Reglamento.

Sr. Presidente (Bahl): De igual manera que con el expediente anterior, ponemos a consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Morchio.

-Resulta negativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, no está autorizado el ingreso por no lograrse la mayoría simple.

5

HOMENAJES

Al Día de la Bandera de Entre Ríos.

A José Gervasio Artigas.

A Manuel Belgrano.

Al General Juan Domingo Perón en un aniversario más de su fallecimiento.

Al nacimiento del Partido Unión Cívica Radical y a sus fundadores Alem e Yrigoyen.

A la Reforma Universitaria del 15 de junio de 1918.

Al Día Mundial de la Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato a la Vejez.

Al Día del Empleado Estatal, el 27 de junio.

Al ex Presidente D. Arturo Humberto Illia, derrocado en un gobierno democrático hace 51 años, un 28 de junio.

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en primer lugar queremos rendir un homenaje al Día de la Bandera en Entre Ríos. El 19 de junio se declaró Bandera Oficial por Ley Nº 10.220, en base a un proyecto presentado en el año 2013 por el Senador René Bonato.


El mismo surgió como producto del Programa Senado Juvenil y fue realizado por una escuela que justamente tiene el nombre “Justo José de Urquiza”, de Concepción del Uruguay.


Lo que se pedía en aquel momento en honor a la historia, a nuestra identidad, a nuestros valores y nuestra cultura es que la Provincia de Entre Ríos tenga una bandera oficial. Es la bandera que fue creada por Artigas y ese día se establece en honor a su nacimiento.


También Francisco “Pancho” Ramírez la consideró bandera oficial en el momento de considerar a Entre Ríos como una república y, claramente, también en el Congreso de Oriente, en Arroyo de La China, en Concepción del Uruguay, al momento de declararse la primera independencia de España, en esa Liga de los Pueblos Libres también se estableció como bandera oficial de esta primera declaración patriota.


Creemos que la historia reivindica a este prócer nacido en el Río de la Plata, que si bien perteneció a la Banda Oriental, siempre aspiró a que fuéramos una liga de pueblos libres, que no nos entreguemos a ninguna potencia extranjera.


Naturalmente, por eso se lo denominó el Protector de los Pueblos Libres y creo, como ha ocurrido con otros próceres, que la historia oficial siempre trató de ocultarlo, trató claramente de minimizar su actuación. Creemos que Artigas, de a poco, ha ido siendo reivindicado en este proceso de revisión de la historia argentina, de esta historia oficial que nos enseñaron en la escuela por mucho tiempo por aquellos que administraron la historia, sobre todo en lo que hace a la historia de Mitre en su momento.


Queremos en esta oportunidad no sólo rendir homenaje en su día a la Bandera de Entre Ríos que se celebra el 19 de junio, sino también a José Gervasio Artigas y, obviamente, recordar que mañana, 29 de junio, se cumple un año más de lo que para nosotros es la verdadera independencia patria o la primera para aquellos que no coinciden y creen que es el 9 de julio de 1816.


También creemos oportuno rendir homenaje a Manuel Belgrano, patriota, prócer, que la historia también lo ha empezado a reivindicar. Nótese que Manuel Belgrano no tiene un día, se conmemora su fallecimiento para festejar el Día de la Bandera, eso también es producto de la historia oficial.


A este revolucionario, a este militar, a este abogado, a este creador de la Patria se lo ha minimizado por su ideario progresista. No lo han reivindicado porque fue un prócer molesto para el centralismo. Además de sus batallas ideológicas, verbales, tuvo su actuación también en el campo de batalla. Obviamente, trataron de sacárselo de encima mandándolo a pelear al norte y, a veces, en vez de reivindicar sus triunfos de las batallas de Salta y Tucumán, se termina minimizándolo por las derrotas de Vilcapugio y Ayohuma.


Creemos, como ocurre con San Martín, que si bien puede haber monumentos, puede haber calles, puede haber avenidas, es mayor su visión de estadista, el haber sido pionero en la industria nacional, en la economía nacional. Dejó escrito desde el Consulado muchos textos que nos sirven. Inclusive, a mi criterio, fue mucho más que Sarmiento en cuanto a la educación pública. Por ganar las batallas, le debían haber pagado 40 mil pesos, que se lo pagaron mal y tarde, y él lo donó para la construcción de escuelas. También la historia oficial, esa historia mitrista, nefasta, lo halaga porque falleció pobre; habiendo sido una persona de familia de dinero. Y no es que falleció pobre porque quiso morir pobre, sino porque el centralismo porteño no le pagaba los sueldos, se murió queriendo cobrar los 13 mil pesos que le adeudaban más allá de aquellos 40 mil pesos.


Creo que él nos deja varios legados pero uno es la lucha contra los poderosos, los partidarios de sí mismos que hoy en la actualidad están tan vigentes.


Hoy también tenemos un relato, tenemos el 90 por ciento de los medios de comunicación que nos cuenta una historia que no es real. Evidentemente esa grieta, la grieta de la historia se mantiene y se está profundizando, cuando uno analiza que el 90 por ciento de los medios de comunicación en manos del Gobierno Nacional, no ve, no nota, no escribe sobre la vulnerabilidad o la vulneración o la conculcación de tantos derechos adquiridos en la Historia Argentina, sobre todo para los más débiles. Parece que los medicamentos de los jubilados no se han perdido, parece que las pensiones para los discapacitados no se han perdido, parece que no hay ajuste, parece que no hay suba de tarifas, pero bueno, no es nuevo, cuando tienen el poder lo ejercen y escriben la historia. Por eso, cuando uno ve que en la celebración del Día de la Bandera, cuando uno ve que en las fiestas patrias, no hay nadie ¿Por qué no hay nadie? Primero porque hay que ir con pulseras electrónicas, hay que ir con un montón de requisitos que antes no existían porque el pueblo iba tranquilo, y además al otro día los medios difunden y magnifican una actividad que no se celebró.


Por eso quiero reivindicar a Manuel Belgrano, claramente patriota, revolucionario, prócer, por su honestidad, coherencia, humildad y fundamentalmente por su amor a la patria.


Para terminar -y no ser reiterativo con homenajes anteriores- quiero homenajear al General Juan Domingo Perón ya que el 1º de julio se conmemora un aniversario más de su fallecimiento. No vamos a hablar esta vez del partido o del movimiento que creó, de su doctrina, de sus principios, de sus verdades, de su historia, del derecho al trabajo, del voto femenino, de todas sus conquistas. Simplemente quiero aprovechar para relacionar el 1º de julio de 1974, que naturalmente a los peronistas nos tiene que servir para reafirmar esta bandera fundacional en el movimiento que creó el General Perón, pero también hacer mención al 9 de julio, Día de la Independencia, de esa actividad que se celebró en el Congreso de Tucumán.


Pero en este caso, quiero no sólo recordar el 9 de julio de 1816, sino también recordar el 9 de julio de 1947, cuando reunidos en la Casa de Tucumán los representantes del gobierno nacional, los trabajadores, las fuerzas populares declararon la independencia económica porque no teníamos endeudamiento. Voy a leer textualmente lo que dijo el General Juan Domingo Perón el 9 de julio de 1947: “…los firmantes, en representación del pueblo de la Nación, comprometen las energías de su patriotismo, y la pureza de sus intenciones en la tarea de movilizar las inmensas fuerzas productivas nacionales y concertar los términos de una verdadera política para que en el comercio internacional tengan base de discusión, negociación y comercialización los productos de trabajo argentino, y quede de tal modo garantizada para la República la suerte económica de su presente y su porvenir. Así lo entienden y así lo quieren, a fin de que el pueblo que los produce y elabora y los pueblos de la tierra que los consumen puedan encontrar un nivel de prosperidad y bienestar más alto que los alcanzados en ninguna época anterior y superiores a los que puedan anotarse en el presente. Por ello, reafirman la voluntad de ser económicamente libres como hace ciento treinta años proclamaron ser políticamente independientes.”


 “Las fuerzas de la producción e industrialización tienen ahora una amplitud y alcance no conocidos y pueden ser superadas por la acción y trabajo del pueblo de la República…”


Este recuerdo no es aleatorio. Decía el General Perón que a él le tocó cancelar el crédito contraído por Rivadavia en 1824. Estuvimos 130 años pagando un crédito. Ahora, lamentablemente, volvemos a depender económicamente con un crédito injustificado, absolutamente a favor de los acreedores por cien años. Innecesario, porque son 2.700 millones de dólares, cuando el Banco Central tiene reservas por 48.000 millones de dólares. Sólo es un negocio para los acreedores. Tal es así que en 14 años pagamos el capital; vamos a estar 86 años pagando intereses. ¿El negocio es para quién? Seguro que va en la direccionalidad de los gobiernos neoliberales, que generan una dependencia económica, una dependencia política y una entrega del país.


Al igual que aquel crédito con la Baring Brothers, también como un crédito contraído con el Club de París en el año 1956 por la llamada Revolución Libertadora, a 60 años, que lo terminamos de pagar hace poco, ahora tenemos estos 100 años.


Leía hace un rato que al Ministro Caputo lo imputaron por esta clara decisión política atentatoria contra los intereses de la patria y contra la independencia económica. Creo que es una medida antipopular, no patriótica y que es importante tener en cuenta en nuestra historia cómo hemos tenido que padecer este poder que se les está otorgando a los fondos buitres, a los acreedores de Argentina para tener a un pueblo en la pobreza, con ajuste, sin trabajo y padeciendo medidas políticas y económicas antinacionales.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, voy a tratar de hacer un homenaje a dos hechos que merecen la pena ser recordados, pero antes debo hacer una reflexión. Venimos notando en los últimos tiempos que se usa este espacio en este Senado, que es para hacer homenajes a eventos históricos o hechos importantes de la vida política, social, económica y cultural de la Provincia o del país, para meter siempre la cuestión de la política actual.


Es lo mismo que si yo, en un homenaje, diga que en esta Provincia -gobernada por el frente o alianza al que pertenece el Senador Giano que me precedió en el uso de la palabra- no se ocupan de los caminos, no se ocupan de los hospitales, no se ocupan de la salud pública o no se ocupan de la educación. Realmente, eso sería erróneo, estaría equivocado, porque no es el momento o no es la oportunidad. Si él quiere decir estas cosas, que levante una tribuna, haga una convocatoria, haga un acto, y adelante. Creo que este lugar que nos damos en la sesión es para rendir justamente lo que es un homenaje.


Me voy a referir a dos hechos históricos, trascendentes, que nos marcan un poco el inicio de nuestra historia política reciente. En primer lugar, me voy a referir al nacimiento de la Unión Cívica Radical como el partido político más antiguo de la República Argentina, que nació aquel 26 de junio de 1891 como Unión Cívica Antiacuerdista para transformarse pocos días después, el 2 de julio de ese mismo año, en la Unión Cívica Radical.


Este partido surgió clamando por esta democracia que hoy tenemos y lo hizo conjuntamente con el voto universal, obligatorio, secreto, con esa herramienta para que el pueblo argentino pudiera ascender al poder y gobernarse por sí mismo y cumplir con aquella meta, con aquel propósito, con aquel anhelo que expresa la Constitución Nacional de que “el pueblo no gobierna ni delibera sino a través de sus representantes” y precisamente, desde este voto universal, obligatorio y secreto tienen que surgir los mismos.


Desde aquí tenemos que arrancar ya que estos hechos marcan el inicio de un sistema político en la Argentina que nos ha proyectado al presente, más allá de todos los golpes de Estado que hemos tenido a partir de la década del treinta. Pero, merced a la lucha de un pueblo argentino en la que no se distinguían colores partidarios, ya que estaban todos enfilados en construir la democracia en serio, y lo hicieron aquel 30 de octubre de 1983 con la Presidencia de Raúl Alfonsín. Pero, más allá de quien haya sido el circunstancial presidente, que haya sido de la Unión Cívica Radical, lo votó la ciudadanía en su totalidad incluso muchos justicialistas, muchos peronistas.


A partir de ahí comenzamos todos a construir esta democracia de la cual estamos viviendo su período más largo en la historia argentina. Y esto es lo que hay que valorar, más allá de las aflicciones o lo que podemos decir en el fervor de la lucha política.


Vinculado con ese proceso que se inicia allá a fines del siglo XIX hay un hecho histórico, trascendente también y, como ya lo he hecho el año pasado, lo vuelvo a hacer presente este año, me refiero a la Reforma Universitaria que se concretó el 15 de junio de 1918. Esa reforma universitaria no se trató solamente de una cuestión académica. Fue mucho más, fue el inicio también, concatenado con el voto secreto, universal y obligatorio y la llegada de Yrigoyen al gobierno, de la continuación de un proceso de transformación cultural ascendente. Gracias a la misma, los hijos de los obreros y de los campesinos pudieron acceder a la universidad. Es cierto que había el aquel momento cinco universidades, pero la universidad que más se cerró en su clericalismo y elitismo fue la de Córdoba. Eso motivó que los estudiantes cordobeses iniciaran todo este movimiento estudiantil que desembocó en la Reforma Universitaria que, lógicamente, venía consustanciada, en alguna medida, con la revolución mexicana de 1910 y animada, entre otros factores, por el gobierno de Yrigoyen que se había integrado en 1916 e incluso con la revolución bolchevique de 1917 en Rusia.


Esto hace a la identidad nuestra, a nuestra cultura, a la formación del presente con las universidades y al nivel educativo que hoy tenemos. Esto es lo que tenemos que venir a homenajear, rendirle un homenaje a aquellos que lucharon para que hoy nosotros podamos disfrutar las universidades, la democracia que hoy tenemos. Por eso, señor Presidente, tengo que resaltar que esta Reforma Universitaria tuvo trascendencia, permitió crear partidos políticos en América Latina, como fue el caso del Alianza Popular Revolucionaria Americana en Perú y que también replicó en aquel Mayo Francés de 1968, cincuenta años después. Por eso fue trascendente y tenemos que recordarla. 


Ese movimiento estudiantil perduró por cincuenta y un años y perdura hasta el presente y estuvo presente en aquel “Cordobazo” de mayo de 1969 con Atilio López y Agustín Tosco a la cabeza.

Por eso, tenemos que rendirle un homenaje a la Reforma Universitaria que estaba consustanciada con todo el movimiento obrero y que se amalgamó para producir aquel hecho político que desembocó en una etapa electoral, una etapa democrática que permitió aquel 11 de marzo de 1973 elegir para la Presidencia a la fórmula Cámpora - Solano Lima.


Vaya nuestro homenaje a todos esos estudiantes, a quienes fundaron el partido de la Unión Cívica Radical; a Leandro N. Alem, a Yrigoyen como primer Presidente, porque gracias a ellos y a lo que nos dieron, hoy tenemos este presente que queremos, seguramente, que sea mejor. Y a eso tenemos que dedicarnos como legisladores, formando parte en los distintos niveles del Gobierno, tanto nacional como provincial.


Gracias, señor Presidente, por haberme permitido realizar este humilde homenaje a quienes provocaron estos dos hechos históricos; la creación de un partido político y la Reforma 

Universitaria.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, voy a ser muy breve porque no pretendo hacer ningún tipo de homenaje.


Simplemente, quiero solicitarle a usted que de aquí en adelante el momento de los homenajes sea, justamente para hacer un recordatorio de quienes han sido nuestros próceres y han trabajado por la unidad nacional, porque muchas veces es utilizado este espacio para dar una versión tergiversada de lo que han sido los hechos históricos.


Por lo tanto, quiero solicitarle que relatos como el que ha llevado adelante el Senador Giano, no se vuelvan a repetir, al menos en esta etapa de la sesión. Muchas gracias.

Sr. Presidente (Bahl): Muy bien, lo tomamos en conocimiento.


Quiero aclarar que desde la Presidencia siempre se intenta ser amplio. De todos modos, tomamos el tema y vamos a hablarlo con los presidentes de bloque en la próxima reunión de Labor Parlamentaria, a fin de ponernos de acuerdo y de esa manera ordenarnos.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, el 15 de junio se conmemora el Día Mundial de la Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato a la Vejez.


Quiero poner en valor a todas las instituciones públicas y privadas que acompañan, contienen y protegen la vida de nuestros ancianos.


El maltrato en las personas mayores es un problema social que afecta la salud y los derechos de las mismas, en todo el mundo. Y es un problema que merece la atención de toda la comunidad.


Las Naciones Unidas tomó esta fecha como una forma de unificar el repudio al maltrato de los mayores en todo el mundo. Este año la campaña se centra en la importancia de prevenir la explotación financiera de la que los ancianos son víctimas, así como también, garantizar los derechos humanos de nuestros mayores.


Nuestros abuelos vienen sufriendo diferentes ajustes, de todo tipo, eso también es un tipo de maltrato al bolsillo. Ojalá que las autoridades correspondientes se sensibilicen y puedan revertir esta situación.


También quiero rendir otro homenaje, ya que el 27 de junio se conmemora el Día del Empleado Estatal.


Los trabajadores que integran el Estado, en todas las situaciones jurídicas, son fundamentales en su labor. Son quienes ponen a funcionar el Estado y por ello merecen nuestro reconocimiento.


Esta celebración fue producto de una larga lucha, donde Entre Ríos fue pionera en instalar este día que pone en valor el compromiso y la dedicación de quienes honran al Estado con su trabajo.


Por eso, hago llegar a cada uno mis sinceros saludos y felicidades, así como también les pido que no dejen de trabajar, para que tengamos una Entre Ríos más fuerte y más pujante.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Simplemente, en forma muy breve, quiero recordar a un ex Presidente, a don Arturo Humberto Illia, que hoy 28 de junio se cumplen 51 años de aquel fatídico 28 de junio de 1966, donde el ex Presidente es derrocado y es derrocado un gobierno democrático.


El ex Presidente, don Arturo, es producto de la Unión Cívica Radical, a la cual ya se refirió el colega Raymundo Kisser y es producto de la militancia y el esfuerzo de muchos radicales a lo largo y a lo ancho de este querido País.


Fue un revolucionario de la honestidad, fue un hombre que nos dejó el ejemplo en la enseñanza de cómo se debe gobernar en función de los que menos tienen, fue el Presidente que promulgó la Ley del Salario Mínimo Vital y Móvil y fue durante su gestión cuando el Gobierno Nacional dispuso del mayor presupuesto para la educación, destinando un 23 por ciento del Presupuesto Nacional a la misma. Estos son ejemplos que hoy y durante mucho tiempo este País debería imitar.


El derrocamiento de don Arturo fue producto o confluyó en un golpe de Estado que olía a una Ley de Medicamentos. Él quería que el medicamento fuera un bien social, que no hubiera monopolio ni en su fabricación ni en su comercialización. Además, había una prensa sindical y había también una prensa amarilla... Todo esto fue el causal del derrocamiento de Illia.


Simplemente, quiero terminar con el simple recuerdo de que Illia fue como Presidente, un ejemplo a seguir. ¡Cuánta diferencia con algunos otros ex presidentes! Él se retiró a su casa a seguir con su profesión, todo lo que tenía fue fruto de su trabajo, no aceptó ningún otro cargo partidario ni político hasta que lo llamó la muerte, ahí en su pueblo. Don Arturo fue y va a ser un ejemplo para todos los argentinos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, recientemente el Senador Kisser ha hablado con mucha profundidad sobre el radicalismo.


Creo que debemos resaltar a dos hombres importantes en la vida del radicalismo, Leandro N. Alem, del que próximamente se va a cumplir un año más de su fallecimiento, 121 años ya. Respetando el tiempo de los colegas, simplemente deseo decirles que él ha sido el artífice de la Unión Cívica Radical, el que ha dado origen a este partido al que lo ha llamado como “el de la causa de los desposeídos”.


También el 3 de julio se va a cumplir un aniversario más de otro gran héroe del radicalismo, nuestro primer presidente, don Hipólito Yrigoyen, del que se cumplirán 84 años de su fallecimiento. Él decía que la Unión Cívica Radical debía ser aquel partido que debía luchar contra el régimen falaz y descreído.


También quiero aportar, adhiriendo a los homenajes del Senador Giano en lo pertinente, diciendo que quizás por algún error involuntario no ha mencionado al tratar el tema de la Bandera de Entre Ríos, que en el año 1987 se dictó el Decreto Nº 879 del Gobernador Montiel, que declara a la Bandera de Entre Ríos como bandera oficial.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Desafectación parcial de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 9154 del inmueble propiedad de Walmart Argentina SRL, ubicado en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se deja sin efecto parcialmente la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 9154 con respecto al inmueble propiedad de Walmart Argentina SRL, ubicado en la ciudad de Paraná, expediente Nº 20.675.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado, en revisión el Proyecto de Ley contenido en el expediente 20.675 H.C.D., del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que deja sin efecto parcialmente la Declaración Utilidad Pública dispuesta por Ley Nº 9154 con respecto al inmueble propiedad de Walmart Argentina S.R.L., ubicado en la ciudad de Paraná y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Déjase sin efecto parcialmente la declaración de utilidad pública, dispuesta por Ley Nº 9154, con respecto al inmueble propiedad de Walmart Argentina SRL – ubicado en: provincia de Entre Ríos – Dpto. Paraná – ciudad de Paraná – área urbana – Dto. U.R.8 – sección 10 – grupo 2 – manzana 1 – Plano de Mensura 142.381, con una superficie a desafectar de 3.657,82 m2, que fuera afectado por la traza de la obra: “Colector cloacal noreste de Paraná”.

Artículo 2º: Establécese que a la Dirección General del Notariado, Registros y Archivos procederá a realizar los trámites correspondientes al levantamiento del gravamen que pesa sobre el inmueble propiedad de Walmart Argentina SRL.

Artículo 3º: Dispónese que por intermedio de la Dirección General de Catastro, en la ficha de transferencia del inmueble detallado en el artículo 1º, se inscriba la desafectación del mismo.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 16 de mayo de 2017

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, brevemente para informar al Cuerpo sobre el contenido de este proyecto. Se trata, como bien se relacionaba al darle lectura a su objeto, de dejar sin efecto una declaración de utilidad pública, que se hiciera anteriormente por ley de esta Legislatura, en relación a un inmueble de un particular que estaba destinado a concretar una obra de la red cloacal de aquí de Paraná. Obra que si bien se realizó y ya está concluida, no cruzó por este inmueble de modo tal que ya no tiene sentido ni razón de ser la declaración de utilidad pública y la afectación de este bien para una obra que ya no va a hacer uso del mismo.


Es por esta razón y por este motivo que debemos sancionar este Proyecto de Ley. De no hacerlo, podríamos incluso exponer a la Provincia a una demanda judicial que seguramente perderíamos. Invito a todos los Senadores a votar por este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el Artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa, como también los artículos 2º al 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.2 - Mecanismo institucional para los casos de abuso infantil, de Protocolos Interinstitucionales de Actuación.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se establece como mecanismo institucional para los casos de abuso infantil el mecanismo de Protocolos Interinstitucionales de Actuación, expediente Nº 11.724.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Giano. Recuerdo a los Senadores que se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.724, autoría de los señores Senadores Giano, Larrarte y Canali, por el cual se establece como mecanismo Institucional, para los casos de Abuso Infantil, el mecanismo de Protocolos Interinstitucionales de Actuación ratificado mediante Decreto Nº 2405/10, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establécese como mecanismo Institucional, para los casos de Abuso Infantil, el mecanismo de Protocolos Interinstitucionales de Actuación.

Artículo 2º: Establécese la vigencia del Protocolo Interinstitucional de Actuación en casos de Abuso Infantil de la Provincia de Entre Ríos ratificado por el Decreto Nº 2405/10, el cual forma parte del presente como Anexo I.

Artículo 3º: Créase el Observatorio Interinstitucional de Seguimiento de Aplicación del Protocolo, que estará integrado por un referente de cada una de las instituciones signatarias del mismo, que será coordinado por el representante del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, con la finalidad de monitorear el efectivo cumplimiento de las pautas allí establecidas.

Artículo 4º: El Poder Ejecutivo, en un plazo que no exceda de noventa (90) días, establecerá por vía de la reglamentación la autoridad de aplicación de la presente ley.

Artículo 5º: Invítase a los Municipios y Comunas a adherir a la presente ley.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de junio de 2017

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor presidente, este Proyecto de Ley consta con dictamen por unanimidad de la Comisión de Legislación General que preside el Senador Larrarte. Hemos trabajado todos los Bloques con conocimiento del Protocolo de Abuso Sexual Infantil que existe en la Provincia de Entre Ríos hace seis años, inclusive hemos convocado a la actual titular del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, la licenciada Marisa Paira para que nos cuente cómo se ha venido llevando adelante esta herramienta tan importante.


Tiene como antecedente la conformación de una Mesa de Fortalecimiento Familiar que se creó allá por año 2008. La inquietud por asumir la problemática del abuso por parte de adultos a niñas, niños y adolescentes llevó a conformar especialmente una mesa de trabajo que quizás pocas veces se ha llevado de esta manera, porque quienes trabajaban -más allá de asesores y funcionarios de las distintas carteras y de los organismos que mencionaré posteriormente- eran sus máximas autoridades.


Recuerdo que trabajamos por lo general en horas de la siesta, fuera del horario de trabajo normal y habitual, con el doctor Carubia; el doctor García; Raúl Solanas; Graciela Bar; usted cuando era Ministro, señor Presidente, y Lucila Aidar; el Jefe de la Policía de ese momento, Héctor Massuh y un grupo de colaboradores que estábamos pensando en la premisa del interés superior del niño. Pensábamos en garantías procesales, pensábamos en que había que evitar la revictimización de los niños, niñas y adolescentes, teníamos que también preservar la prueba para que estos adultos que violan y abusan tengan el castigo, que se pueda contar con la prueba para su condena, sabemos que muchos de estos casos suceden dentro del ámbito familiar también.


Y bueno, obviamente sin quererlo, sin saberlo, terminamos redactando un protocolo que fue el primero en el País sobre la materia, y también el primero en Entre Ríos, porque posteriormente se sancionaron otros protocolos siguiendo esa iniciativa, como el de Violencia y el de Trata. Creo que fue una herramienta muy positiva que generó un buen antecedente.


Hoy tenemos además, una situación que no creo que sea muy normal, donde a una herramienta de actuación, de intervención, de prevención, interinstitucional, intergubernamental, pero también con el acompañamiento de la sociedad civil, después de seis años de buena vigencia, lo queremos transformar en una ley. No es primero la ley y después la actuación. ¿Y por qué pensamos que la ley va a contribuir a un mayor fortalecimiento de este protocolo? Porque genera mayor obligatoriedad, mayor necesidad de conocimiento, garantiza la continuidad como política de Estado, y obviamente está clara la prioridad de una ley frente a un decreto que puede ser modificado más fácilmente.


En aquel momento, recuerdo que más allá de todas las normas que se tuvieron que estudiar para poder hacer un protocolo en base a la normativa nacional, internacional y también provincial -nueva Constitución, el nuevo Código Procesal Penal, Ley de Prevención de Violencia Familiar- no contábamos con denuncias de casos que todavía ocurren. Especialmente en el ámbito de la educación no se animaban a denunciar estos hechos de abuso de los que se tomaba conocimiento, porque sabían que después el padre o los familiares podían tomar algún tipo de represalia. Se consideró muy importante que rápidamente ante la denuncia o ante la evidencia de un suceso de esta naturaleza criminal en perjuicio de un niño, niña o adolescente por parte de un adulto violador o abusador, intervenga rápidamente el Poder Judicial -en este caso la Defensoría General- y a partir de ahí empiecen las actuaciones.


Nos pareció importante, y así lo hemos trabajado en la Comisión de Legislación General y lo hemos dictaminado en forma unánime, establecer como mecanismo institucional para los casos de abusos de estos adultos, de mayores, en perjuicio de niños, niñas o adolescentes, este Protocolo Interinstitucional de Actuación. Obviamente le damos esa vigencia y esa entidad legislativa necesaria en base al éxito que ha tenido en toda la Provincia al Decreto 2405 del año 2010, por el que se estableció este protocolo, donde cada institución que tiene que intervenir ante un caso de abuso por parte de estos adultos criminales sabe qué tiene que hacer, por ejemplo, si va una denuncia a la Policía, si se denuncia al Copnaf, si se denuncia en un hospital o si se denuncia en una escuela.


Hemos incorporado en ese trabajo conjunto entre los Senadores de la comisión y el Copnaf, un observatorio interinstitucional de seguimiento, para que de alguna manera pueda saberse cómo ha evolucionado, más allá de que se sabe que gracias al protocolo se han evitado hechos y más aún, se han podido condenar a los delincuentes, criminales, que cometen este tipo de delitos, que va a depender -a nuestro criterio convenientemente- del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia.


Además, contemplamos en el Artículo 4º que el Poder Ejecutivo deberá reglamentar en 90 días esta ley, que no sólo esperamos que la podamos aprobar en el día de la fecha sino también esperamos que la Cámara de Diputados le dé la celeridad necesaria al tratamiento de esta norma que hoy traemos al recinto para darle media sanción. 


En su Artículo 5º se invita -a esto lo creemos muy necesario- a los municipios y comunas para que adhieran a la presente ley para que en áreas específicas de su jurisdicción, puedan trabajar articuladamente con los organismos provinciales y nacionales que tengan que tener intervención en la temática.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, es para adherir a este proyecto que nosotros consideramos sumamente importante. Respecto de este protocolo, días pasados el mismo ha sido presentado en la ciudad de Victoria así que hemos participado del mismo, creemos que es muy importante y por eso daremos nuestro voto afirmativo.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, simplemente para señalar que esta ley se trabajó a conciencia como ya es de práctica hacerlo en las distintas comisiones, pero además de escuchar extensamente a la licenciada Marisa Paira como responsable del Copnaf, la que nos esclareció muchísimo ya que es una temática muy especial y que necesita ser entendida.


Quiero señalar que este Protocolo posiblemente, si lo hubiéramos mantenido con el rango de un decreto, podría ser más fácil su modificación o su readecuación pero aún a riesgo de que por ahí podemos, no digo con esto petrificar, pero podemos hacerlo menos flexible para alguna modificación, lo que quisimos darle es mayor jerarquía. Esto tiene jerarquía de ley, ya no es un decreto. El decreto será para reglamentar la ley. Tenemos que aprender que tenemos que legislar de manera dinámica y en esto también quiero reiterar lo que ya se ha señalado en el sentido de instar a la Cámara de Diputados para que dé pronta sanción a esta ley. Que no sea una ley más de las tantas que hemos aprobado en este recinto y que están durmiendo esperando su tratamiento desde hace ya bastante tiempo en ese ámbito. Creo que esto puede molestar a los señores Diputados, no es que los quiera mandar a trabajar ni nada por el estilo pero creo que la sociedad entrerriana nos ha votado para que trabajemos, legislemos y nos demos las leyes que los entrerrianos necesitamos.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El art. 6º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl):(Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.3 - Declaración de Interés Legislativo del Encuentro Provincial de Educación Ambiental 10ª Edición.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Encuentro Provincial de Educación Ambiental 10ª Edición”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación, expediente Nº 12.127.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 - Declaración de Interés Legislativo de las Olimpíadas de Ambiente y Desarrollo Sustentable 9ª Edición.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las “Olimpíadas de Ambiente y Desarrollo Sustentable 9ª Edición”, organizadas por el Programa Provincial de Educación Ambiental dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo del CGE, expediente Nº 12.128.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 - Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Solidarias de la Asociación “Jóvenes y Chicos de la Calle”, en Paraná y La Paz.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Solidarias de la Asociación “Jóvenes y Chicos de la Calle”, que se realizarán del 18 al 22 de julio del corriente, en las ciudades de Paraná y La Paz, expediente Nº 12.129.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - Solicitud al PE de la creación de un Destacamento Policial permanente en el Hospital “General Francisco Ramírez”, de San José de Feliciano.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias a fin de disponer la creación de un Destacamento Policial permanente en el Hospital “General Francisco Ramírez”, de la ciudad de San José de Feliciano, expediente Nº 12.131.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 - Declaración de Interés Legislativo, Social y Cultural del centenario de la Escuela Nº 12 “Profeta de las Pampas”, en el paraje Rincón de Mesa, Dto. Basualdo, Dpto. Feliciano.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo, Social y Cultural de este Senado de la celebración del centenario de la Escuela Nº 12 “Profeta de las Pampas”, ubicada en el paraje Rincón de Mesa, Distrito Basualdo, Departamento Feliciano, expediente Nº 12.132.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 - Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 160º aniversario de la fundación de San José.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de este Senado de la conmemoración del 160º aniversario de la fundación de la ciudad de San José, hecho acaecido el 2 de julio de 1857 por don Justo José de Urquiza, expediente Nº 12.133.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 - Solicitud al PE de garantizar que las Escuelas Secundarias de Entre Ríos-modalidad de internado- cuenten con un psicólogo para asistir a los alumnos.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo disponga las gestiones necesarias tendientes a garantizar que las Escuelas Secundarias de Entre Ríos bajo la modalidad de internado, cuenten con un profesional psicólogo para asistir a los alumnos, expediente Nº 12.134.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 - Declaración de Interés Legislativo del 48º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 4 “Mayor Eduardo Pastor”, en Rosario del Tala.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 48º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 4 “Mayor Eduardo Pastor” ubicada en la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 12.135.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Declaración de Interés Legislativo del 50º aniversario del Club de Pesca y Remo de la ciudad de Rosario del Tala.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 50º aniversario del Club de Pesca y Remo de la ciudad de Rosario del Tala, a cumplirse el 7 de julio del corriente, expediente Nº 12.136.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 - Declaración de condena y repudio de este H. Senado por la agresión física a la doctora Noelia Trossero en su carácter de Directora del Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que este Senado condena y repudia enérgicamente la agresión física y de amedrentamiento que sufriera la doctora Noelia Trossero en su carácter de Directora del Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante, expediente Nº 12.138.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senadpr (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 - Declaración de Interés Legislativo del 50º aniversario de la Asociación de Padres y Amigos de Niños y Adolescentes Aminorados (APANA)
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de este Senado del 50º aniversario de la Asociación de Padres y Amigos de Niños y Adolescentes Aminorados (APANA) que tendrá lugar el 22 de septiembre del corriente, expediente Nº 12.139.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 - Declaración de Interés Legislativo del reconocimiento público al Dr. Florencio Gilberto Aceñolaza, en Villa Urquiza, por su trayectoria científica y aportes al País.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que este Senado declara de su Interés el reconocimiento público que se realizará el próximo 5 de julio, en la localidad de Villa Urquiza, al Dr. Florencio Gilberto Aceñolaza, por su trayectoria científica y aportes al País, expediente Nº 12.140.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada de toma de conciencia “Hablemos de Autismo y de Educación Inclusiva en Paraná”, organizada por TEA y la Asociación Civil Panaacea.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Jornada de toma de conciencia “Hablemos de Autismo y de Educación Inclusiva en Paraná”, organizada por TEA y la Asociación Civil Panaacea, realizada el 23 de junio próximo pasado, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 12.141.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 - Declaración de Interés Legislativo de la “Maratón de los Charrúas”, en Rosario del Tala.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Maratón de los Charrúas”, a llevarse a cabo el 16 de septiembre del corriente en la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 12.142.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17 - Declaración de Interés Legislativo del 1er. Congreso Provincial de Adicciones, en la localidad de Maciá.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “1er. Congreso Provincial de Adicciones”, a realizarse en la localidad de Maciá, los días 6 y 7 de octubre del corriente, expediente Nº 12.143.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 - Declaración de Interés Legislativo de la 40ª Edición de la tradicional peregrinación a San Pantaleón.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de este Senado de la 40ª Edición de la tradicional peregrinación a San Pantaleón, a realizarse el 30 de julio del corriente, expediente Nº 12.145.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 - Solicitud al PE de reglamentar los Artículos Nos. 23º y 24º de la Ley Nº 8105, que regula la actividad de los Bomberos Voluntarios de la Provincia.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que proceda a reglamentar los Artículos Nos. 23º y 24º de la Ley Nº 8105 que regula la actividad de los Bomberos Voluntarios de la Provincia, expediente Nº 12.146.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 - Declaración de Interés Legislativo del Open Argentino del Acuífero Guaraní de Ciclismo de Montaña, en Federación.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Open Argentino del Acuífero Guaraní de Ciclismo de Montaña, a realizarse los días 17 y 18 de junio del corriente, en la ciudad de Federación, expediente Nº 12.147.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 - Declaración de Interés Legislativo del Foro Permanente de Conservación y Uso Racional de los Ríos, en Concordia.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Foro Permanente de Conservación y Uso Racional de los Ríos, del 28 al 30 de junio del corriente, en la ciudad de Concordia, organizado por la Unión de Parlamentarios Sudamericanos y del Mercosur, expediente Nº 12.148.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.21 - Declaración de Interés Legislativo de la XIII Jornada Citrícola Regional, en la ciudad de Villa del Rosario.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la XIII Jornada Citrícola Regional, que tendrá lugar los días 11 y 13 de julio del corriente, en la ciudad de Villa del Rosario, expediente Nº 12.149.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.22 - Declaración de Interés Legislativo del 1er. Encuentro de Escuelas Agrotécnicas en la Provincia, en la EEAT Nº 51 “Gobernador Maciá”, de Maciá.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 1er. Encuentro de Escuelas Agrotécnicas en la Provincia, a llevarse a cabo el 24 de agosto del corriente, en la EEAT Nº 51 “Gobernador Maciá”, de la localidad de Maciá, expediente Nº 12.150.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.23 - Declaración de Interés Legislativo del reconocimiento público al geólogo Dr. Florencio Gilberto Aceñolaza declarado ciudadano ilustre de Villa Urquiza.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del reconocimiento público en el que se designará ciudadano ilustre de Villa Urquiza al geólogo Dr. Florencio Gilberto Aceñolaza, que se llevará a cabo el 5 de julio próximo, expediente Nº 12.151.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.24 - Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Interdisciplinarias sobre el Congreso de los Pueblos Libres: “Perspectivas, reflexiones y debates”, en Paraná.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Interdisciplinarias sobre el Congreso de los Pueblos Libres: “Perspectivas, reflexiones y debates”, a realizarse en la ciudad de Paraná, el 29 de junio del corriente, organizado por el Instituto Federal de Estudios e Integración “José Artigas” de Entre Ríos, expediente Nº 12.153.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.25 - Declaración de Interés Legislativo de la serie de seminarios educativos de capacitación y formación, organizados por la Agrupación de Madres con Hijos con DEA.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la serie de seminarios educativos de capacitación y formación, organizados por la Agrupación de Madres con Hijos con DEA, a desarrollarse durante el año 2017, expediente Nº 12.154.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.26 - Solicitud al PE de la pavimentación de la calle que une el acceso a Tres Bocas con la Escuela Nº 6 “Justo García”, Departamento Gualeguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para la pavimentación de la calle que une el acceso a Tres Bocas con la Escuela Nº 6 “Justo García”, Departamento Gualeguay, expediente Nº 12.155.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.27 - Solicitud al PE de mejora y mantenimiento del acceso al Sexto Distrito, Departamento Gualeguay, que une la Ruta Provincial Nº 11 con Tres Bocas.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación, por el que solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para la mejora y mantenimiento del acceso al Sexto Distrito, Departamento Gualeguay, que une la Ruta Provincial Nº 11 con Tres Bocas, expediente Nº 12.156.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.28 - Declaración de Interés Legislativo del 50º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 3 “Lucecitas” de la ciudad de Gualeguay.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 50º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 3 “Lucecitas” de la ciudad de Gualeguay, a celebrarse el 18 de septiembre del corriente, expediente Nº 12.157.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.29 - Declaración de Interés Legislativo de la 73ª Exposición de Reproductores y de la 56º Muestra Comercial e Industrial, a realizarse en el predio ferial de la Sociedad Rural de Gualeguay.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de este H. Senado de la 73ª Exposición de Reproductores y de la 56ª Muestra Comercial e Industrial, a realizarse en el predio ferial de la Sociedad Rural de Gualeguay, del 22 al 24 de septiembre del corriente, expediente Nº 12.158.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.30 - Declaración de Interés Deportivo, Recreativo y Turístico de la 1ª Edición de la competencia “Desafío Gualeguay 2017”.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Deportivo, Recreativo y Turístico de la 1ª Edición de la competencia “Desafío Gualeguay 2017”, a llevarse a cabo el 23 de julio del corriente, expediente Nº 12.159.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.31 - Declaración de Interés Legislativo del acto homenaje en Villa Urquiza, al geólogo Dr. Florencio Aceñolaza, por su participación en la investigación de los nuevos límites de soberanía nacional argentina sobre la plataforma submarina.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo el acto homenaje al geólogo Dr. Florencio Gilberto Aceñolaza, en reconocimiento de su participación en la investigación de los nuevos límites de soberanía nacional argentina sobre la plataforma submarina, que se realizará en la localidad de Villa Urquiza, el 5 de julio próximo, expediente Nº 12.162.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.32 - Declaración de Interés Cultural y Turístico del 1er. Citro Tour Entre Ríos, organizado por Citroneros Entre Ríos.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Cultural y Turístico de este Senado al “1er. Citro Tour Entre Ríos”, organizado por Citroneros Entre Ríos, para los días 8, 9 y 10 de julio próximo del corriente, expediente Nº 12.163.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.33 - Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 235º aniversario de la fundación de la ciudad de Nogoyá.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de este Senado de la conmemoración del 235º aniversario de la fundación de la ciudad de Nogoyá, que tendrá lugar el 16 de julio del corriente, expediente Nº 12.165.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.34 - Declaración de Interés Deportivo de la 5ª fecha del Campeonato Entrerriano de Rural Bike, organizado por el Club Ciclista de San Salvador.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Deportivo de la 5ª fecha del Campeonato Entrerriano de Rural Bike, organizado por el Club Ciclista de San Salvador, expediente Nº 12.166.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.35 - Declaración de Interés Legislativo del Programa de Gestión Legislativa y Políticas Públicas Municipales, organizado por la Vicegobernación de la Provincia, en las sedes de la UNER y UADER.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de este Senado del “Programa de Gestión Legislativa y Políticas Públicas Municipales”, organizado por la Vicegobernación de la Provincia, a realizarse a partir del mes de julio del corriente, en las sedes de la Universidad Nacional de Entre Ríos y de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, expediente Nº 12.167. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.36 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del 100º aniversario de la Escuela Nº 23 “Dolores Costa de Urquiza”, de Estación Parera, Departamento Gualeguaychú.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración del 100º aniversario de la Escuela Nº 23 “Dolores Costa de Urquiza”, de la localidad de Estación Parera, Departamento Gualeguaychú, el próximo 2 de julio, expediente Nº 12.169.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.37 - Solicitud al Poder Ejecutivo de declarar zona de desastre agropecuario al Departamento Islas del Ibicuy.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas conducentes para declarar zona de desastre agropecuario al Departamento Islas del Ibicuy, a partir del 1º de junio pasado, expediente Nº 12.170


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.38 - Declaración de Interés Institucional del 139º aniversario de la fundación de Aldea Valle María, Departamento Diamante.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional de este Senado del 139º aniversario de la fundación de Aldea Valle María, Departamento Diamante, expediente Nº 12.171.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.39 - Declaración de Interés Social y Cultural del XI Festival de Jineteada y Folclore, en Las Cuevas, Departamento Diamante.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural de este Senado del XI Festival de Jineteada y Folclore, organizado por la Agrupación “Eulogio Acosta”, a realizarse el 16 de julio del corriente, en Las Cuevas, Departamento Diamante, expediente Nº 12.172.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.40 - Declaración de Interés Institucional del 131º aniversario de Aldea Grapschental, Departamento Diamante.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional de este H. Senado del 131º aniversario de Aldea Grapschental, Departamento Diamante, expediente Nº 12.173.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.41 - Declaración de Interés Institucional del 131º aniversario de Aldea Salto, Departamento Diamante.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional de este Senado del 131º aniversario de Aldea Salto, Departamento Diamante, a llevarse a cabo el 21 de julio del corriente, expediente Nº 12.174.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.42 - Declaración de Interés Institucional del 30º aniversario de la fundación de Puerto Las Cuevas, Departamento Diamante.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado Proyecto de Declaración de Interés Institucional del 30º aniversario de la fundación de Puerto Las Cuevas, Departamento Diamante, expediente Nº 12.175.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.43 - Declaración de Interés Institucional del 139º aniversario de Aldea Spatzenkutter, Departamento Diamante.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado Proyecto de Declaración de Interés Institucional de este Senado del 139º aniversario de Aldea Spatzenkutter, Departamento Diamante, expediente Nº 12.176.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

ORDEN DEL DIA Nº 5

7.1 - Creación de ciento veinte cargos de Agentes en el Escalafón Seguridad, en la Jurisdicción de la Policía de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 5, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer Asunto, expediente Nº 22.025.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créanse en la Jurisdicción de la Policía de Entre Ríos, ciento veinte (120) cargos de Agentes en el Escalafón Seguridad.

Artículo 2º: Facúltese al Poder Ejecutivo a ampliar el Presupuesto General de la Administración en su Cálculo de Recursos y Partidas de Erogaciones, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1° de la presente ley.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 23 de mayo de 2017.

Urribarri. Pierini.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.2 - Declaración de repudio y condena por las manifestaciones vertidas por el Diputado Provincial del Frente para la Victoria y Titular del Gremio de U.P.C.N. de la Provincia, José Allende, contra el periodista paranaense Martín Carboni.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 2, expediente Nº 12.125.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración, contenido en el expediente 12.125 H.C.S., del que son autores los señores Senadores Kisser, Ferrari y Mattiauda, por el que se condenan y repudian las declaraciones vertidas por el Diputado Allende contra el periodista Martín Carboni y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su repudio y condena enérgicamente las declaraciones vertidas por el Diputado Provincial del Frente para la Victoria, y Titular del Gremio de U.P.C.N. de la Provincia de E. Ríos, José Allende, contra el periodista paranaense Martín Carboni, que tomaron estado público y con una dimensión que nadie puede quedar indiferente.

Segundo: Comuníquese al periodista Martín Carboni, al Foro de Periodismo Argentino (FOPEA), dése amplia difusión a través de los medios, esta comunicación de condena y repudio.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de junio de 2017.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): En primer lugar, quiero hacer un acto de reconocimiento.


Es de nuestra autoría este proyecto que pasó a comisión y en la comisión hemos consensuado con el resto de los Senadores, incluidos los del Frente para la Victoria, aprobarlo con alguna modificación.


Valoramos y entendemos que es de alta calidad y de responsabilidad política, haber encontrado un entendimiento en este sentido, porque la importancia de lo que estaba en juego, así lo amerita.


Desgraciadamente, quien debería estar dando el ejemplo de probidad, de respeto, como es un legislador, en este caso el diputado Allende, evidentemente aquí falló. Es lo que en la jerga normal, decimos, “se le zafó la cadena”. 


Es evidente que a 33 años de vigencia de democracia, parece que la tolerancia a algunos todavía no les llegó.


Por eso fuimos enérgicos y hasta a lo mejor duros con esta declaración. Pero es porque queremos que se corrijan estas situaciones y que no ocurran. No hay por qué agredir en alguna medida a un periodista. La prensa, sabemos que si bien no está en la Constitución, en la práctica y en la realidad es el Cuarto Poder, forma parte de lo que es el funcionamiento del Estado. Entonces, creo que es un proyecto que pido -así como lo hemos trabajado en comisión- sea aprobado por todos.


Valoro el gesto de quienes a lo mejor no lo compartían en su inicio y espero, ojalá sea así, que este sea un profundo llamado de reflexión para que no vuelvan a ocurrir hechos de esta naturaleza.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, como lo hemos manifestado en la anterior sesión, el Bloque repudia toda agresión al periodismo, a los comunicadores, a la prensa, somos fervientes defensores de la libertad de prensa, de la libertad de expresión.


Obviamente, en particular también, consideramos que desafortunadas declaraciones hay que repudiarlas y que también como lo dijéramos en anterior sesión y lo hiciéramos en la comisión, será el Poder Judicial quien tendrá que determinar si existió o no un delito en particular ante este hecho que se repudia.


Pero también y, agradeciendo la palabra del Senador Kisser, el Frente para la Victoria acompaña este tipo de repudio ante declaraciones vertidas contra un periodista, nosotros quisiéramos que ellos hagan la misma acción si se quiere en casos que nosotros repudiamos, como declaraciones del Presidente o de cualquier funcionario que atente contra derechos, como los Derechos Humanos, cuando tratan de mafia a los abogados, etcétera.


Por eso es que, seguramente a partir de ahora, tendremos el acompañamiento del Bloque Cambiemos ante este tipo de acciones para que no sea sólo de un lado, como nuestro Frente quien entiende que hay que rechazar todo tipo de expresiones en contra de la libertad de expresión o en contra de cualquier actividad, acción o argentino en particular.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.3 - Adhesión de la Provincia a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 26.190 y su modificatoria Ley Nacional Nº 27.191, de “Régimen de Fomento Nacional para el uso de Fuentes Renovables de Energía destinada a la Producción de Energía Eléctrica”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 3, expedientes números 20.331, 21.128, 21.248, 21.252 y 21.380 unificados.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 26.190 y su modificatoria Ley Nacional Nº 27.191, de “Régimen de Fomento Nacional para el uso de Fuentes Renovables de Energía destinada a la Producción de Energía Eléctrica”.

Artículo 2º: A efectos de la presente norma se aplicarán las definiciones establecidas en el artículo 4º de la Ley Nacional Nº 26.190. Adicionalmente, serán también consideradas fuentes de energía renovable las energías hidrocinética, mini hidráulica y la proveniente del hidrógeno.

Artículo 3º: El Poder Ejecutivo Provincial determinará la Autoridad de Aplicación de la presente ley, conforme a sus competencias.

Artículo 4º: El Poder Ejecutivo Provincial deberá reglamentar la presente ley dentro de los noventa (90) días a partir de su promulgación.

Artículo 5º: Invítase a los municipios y comunas de la Provincia de Entre Ríos a adherir a la presente y a dictar las ordenanzas pertinentes a fin de promover la generación eléctrica a partir de fuentes renovables de energía.

Artículo 6º: Comuníquese, etcétera.

Paraná, Sala de Sesiones, 11 de octubre de 2016

Urribarri. Pierini.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Es para explicar, fundamentar, de lo que se trata este proyecto.


Es una adhesión al Régimen Nacional a través del cual se pretende fomentar el uso de fuentes renovables para hacer utilización de matrices energéticas alternativas en la producción de energía eléctrica.


La verdad es que la adhesión a esta ley es una decisión estratégica desde el punto de vista de la sustentabilidad y necesaria desde el punto de vista jurídico. Es estratégica porque a nadie le quedan dudas de que todos tenemos que velar por la protección de nuestros recursos naturales y que generar energía a partir de fuentes renovables trae muchas ventajas, en primer lugar, permite reducir costos, permite también estabilizar el precio de la energía a corto, mediano y largo plazo, permite pensar en nuevas posibilidades de desarrollo industrial pero, fundamentalmente, permite cuidar el medio ambiente y en eso nadie puede estar en desacuerdo.


Decía que es necesaria desde el punto de vista jurídico, porque tenemos que tener un ordenamiento coherente con nuestra Constitución provincial. El texto constitucional en el Artículo 83º prevé que el Estado tiene que impulsar la incorporación de fuentes de energías renovables y limpias. Cabe también señalar que hay que ser coherentes con las acciones y las medidas que se vienen llevando a cabo desde el gobierno provincial, principalmente a través de la Secretaría de Energía de la Provincia, que busca fomentar y promover el uso de energías alternativas.


Existe un programa específico a este fin y hay también un observatorio que ha sido creado ya en el año 2014 que tiene entre sus propósitos, no solamente incorporar a la matriz energética fuentes de energía eólica, solar, hidráulica, sino también promover su desarrollo, difundir su conocimiento e impulsar el cambio de la matriz energética en la Provincia. Todos estos propósitos se pueden cumplir o llevar adelante sólo si damos un paso o el primer paso que es la adhesión a este régimen nacional.


El régimen nacional es básicamente un régimen de fomento estructurado sobre beneficios fiscales, en el Impuesto al Valor Agregado, en el Impuesto a las Ganancias y en la exención de aranceles de derechos de importación y también en beneficios o facilidades para la obtención de líneas de financiamiento, a través de créditos. 


Podría discutirse la utilización de lo que se denomina, dentro de la materia tributaria, gastos tributarios, sino la utilización de subsidios o transferencias monetarias condicionadas. Pero lo importante es que el fin extrafiscal de la norma, justifica este tipo de medidas. Dicho fin es el de completar la meta que se impone con la reforma de la Ley Nº 27.191 de llegar en el año 2025 a un 20 por ciento de la matriz energética alimentada por fuentes renovables.


De manera que con esto y con el agregado de que esta norma invita también a los Municipios a adoptar en sus propias legislaciones ordenanzas que vayan en un mismo sentido, voy a invitar al resto de los señores Senadores a votar afirmativamente este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, afirmo las palabras del Senador Larrarte, pero aparte también quiero comentar que nuestra Provincia, independientemente de que está en deuda con la generación de energía renovable, ha dado pasos bastantes importantes en los últimos meses con la sanción de un decreto que establece el protocolo de la conexión de microgeneradores en aquellas empresas que generan energía de manera doméstica, por decirlo de alguna manera, y poder conectarlo a la red y vender el excedente. Esta cuestión que no es menor, dado que ya hay muy buenas experiencias de empresas dentro de la Provincia que lo realizan y que hoy hasta este decreto, no podían vender el excedente de energía generada.


Creo que un gran paso que se va a dar en el próximo tiempo, de acuerdo a lo conversado con las nuevas autoridades de la empresa de energía y del EPRE con quienes también estuvimos charlando, es poder transformar Enersa como una empresa generadora de energía, más allá de ser la empresa distribuidora de nuestra Provincia.


Cada paso que se dé es una contribución, cada paso que se dé es un beneficio al ambiente y un beneficio a nuestro sistema energético, pero como conclusión, afirmando las palabras del Senador Larrarte, adherir a la ley nacional es un gran paso; haber podido sancionar el decreto estableciendo el protocolo para microgeneradores es un gran paso; pero resta poder dinamizar aún más la inversión en generación de energías alternativas, lo cual sin dudas será el paso que viene. La verdad es que tenemos empresas con muchísimo conocimiento en generación de energías y falta dar el empujón para que la inversión se concrete y darles las facilidades para que lleven adelante esa inversión.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El art. 6º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.4 - Solicitud al PE de la instalación de un Centro de Atención de AFIP, en la localidad de Rosario del Tala, Departamento Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 4, expediente Nº 11.358.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.358, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que realice las gestiones necesarias ante el responsable de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), a fin de que se instale un Centro de Atención de dicho organismo en la localidad de Rosario del Tala, Departamento Tala y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias ante el responsable de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), a fin de que se instale un Centro de Atención de dicho organismo en la localidad de Rosario del Tala, Departamento Tala.

Paraná, Sala de Sesiones, 26 de abril de 2017.

Nancy S. Miranda. Nicolás Mattiauda. Beltrán A. Lora. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 - Solicitud al PE de la instalación de una Unidad de Atención Integral (UDAI), en la localidad de Rosario del Tala, Departamento Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 11.359.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.359, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que realice las gestiones necesarias ante el responsable de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), a fin de que se instale una Unidad de Atención Integral (UDAI) o en su defecto una Oficina Permanente en la localidad de Rosario del Tala, Departamento Tala y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias ante el responsable de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), a fin de que se instale una Unidad de Atención Integral (UDAI) o en su defecto una oficina permanente en la localidad de Rosario del Tala, Departamento Tala.

Paraná, Sala de Sesiones, 26 de abril de 2017.

Nancy S. Miranda. Nicolás Mattiauda. Beltrán A. Lora. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.6 - Solicitud al PE de los trabajos de prevención para alertar sobre la presencia de maquinaria rural por caminos rurales, rutas de la Provincia y sus conexiones.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 11.435.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.435, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial a través de la Dirección de Prevención y Seguridad Vial de la Policía de Entre Ríos, realice los trabajos de prevención necesarios para alertar sobre la presencia de maquinaria rural a quienes transiten por caminos rurales, rutas de la Provincia y sus conexiones y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección de Prevención y Seguridad Vial de la Policía de Entre Ríos, realice los trabajos de prevención necesarios para alertar sobre la presencia de maquinaria rural a quienes transiten por caminos rurales, rutas de la Provincia y sus conexiones.

Paraná, Sala de Sesiones, 26 de abril de 2017.

Nancy S. Miranda. Nicolás Mattiauda. Beltrán A. Lora. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 - Solicitud al PE de la instalación de un cajero automático del Nuevo Banco de Entre Ríos en la localidad de Gobernador Sola, Departamento Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 7, expediente Nº 11.437.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.437, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que a través de los organismos correspondientes se realicen las gestiones necesarias para la instalación de un cajero automático del Nuevo Banco de Entre Ríos en la localidad de Gobernador Sola, Departamento Tala o bien otro medio idóneo para la extracción de dinero bancarizado y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos correspondientes realice las gestiones necesarias para la instalación de un cajero automático del Nuevo Banco de Entre Ríos en la localidad de Gobernador Sola, Departamento Tala o bien otro medio idóneo para la extracción de dinero bancarizado.

Paraná, Sala de Sesiones, 26 de abril de 2017.

Nancy S. Miranda. Nicolás Mattiauda. Beltrán A. Lora. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 - Solicitud al PE de la instalación de una agencia de la AFIP, en Federal.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 8, expediente Nº 11.446.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.446, del que es autora la señora Senadora Miranda, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, realice las gestiones necesarias ante los titulares de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), con el objetivo de instalar una agencia de dicha repartición en la ciudad de Federal y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, realice las gestiones necesarias ante los titulares de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), con el objetivo de instalar una agencia de dicha repartición en la ciudad de Federal.

Paraná, Sala de Sesiones, 26 de abril de 2017.

Nancy S. Miranda. Nicolás Mattiauda. Beltrán A. Lora. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8

SUSPENSIÓN DE LA PRÓXIMA SESIÓN

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): En razón de haberse agotado los asuntos a tratar, solicito que se suspenda la sesión programada para el día de mañana.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda levantada la sesión prevista para el día de mañana.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 50.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

